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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Centro de Control de Confianza del Estado de 
México. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 230 FRACCIÓN III DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, todos los 
individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución y las leyes establecen; 
debiendo los poderes públicos y organismos autónomos transparentar sus acciones, garantizando el acceso a la 
información pública y protegiendo los datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
 
Que el artículo 139 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece 
que la mejora regulatoria y el gobierno digital son instrumentos de desarrollo, por lo que es obligatorio para el Estado 
y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, 
procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de promover 
políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado 
de México. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 establece que para que la gobernabilidad sea efectiva, 
debe ser democrática y apegada a derecho. Lo anterior requiere que las instituciones estatales tengan las 
capacidades y los recursos necesarios para desempeñar cabalmente sus funciones y así responder de manera 
legítima y eficaz a las demandas que le plantea la sociedad.  
 
Que a través del Decreto Número 328 de la “LIX” Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 20 de septiembre de 2018, se reformó la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual 
establece al Centro de Control de Confianza del Estado de México, como un Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad, y el cual tiene por objeto realizar 
las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así 
como exámenes toxicológicos a las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y 
privada, estatal y municipal a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente. 
 
Que en fecha 10 de mayo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Decreto Número 309 
por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado  de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de 
la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del  Estado de México; mismo que señala que 
los organismos crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, adscritas orgánicamente a la 
persona titular del organismo. 
 
Que la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, en su artículo 7 
fracción IV, establece como uno de los objetivos de la Política Estatal en materia de igualdad de trato y oportunidades 
entre hombres y mujeres, el impulsar el uso de un lenguaje no sexista en los ámbitos público y privado; asimismo, el 
reglamento de esta Ley, en su artículo 7 fracción II, establece la obligación de impulsar la armonización legislativa con 
perspectiva de género en las leyes, reglamentos y demás disposiciones que se requieren para la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Que derivado de las anteriores determinaciones jurídicas y administrativas, se estima necesario que el Centro de 
Control de Confianza cuente con un nuevo Reglamento Interior, que sea acorde con sus necesidades y que se 
apegue a los procesos actuales que se desarrollan, permitiendo que el organismo cuente con mecanismos modernos 
para el desarrollo de su objeto.   
 
En mérito de lo expuesto, se expide el siguiente:            
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REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CAPÍTULO  I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Centro de Control 
de Confianza del Estado de México. 

 
Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 

 
I. Centro: al Centro de Control de Confianza del Estado de México; 

 
II. Consejo Directivo: al Consejo Directivo del Centro de Control de Confianza del Estado de México;  

 
III. Dirección General: a la Dirección General del Centro de Control de Confianza del Estado de México;  

 
IV. Instituciones de Seguridad: a las Instituciones Públicas como las Policiales, de Procuración de Justicia, del 

Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública; y privadas a nivel estatal y 
municipal;  

 
V. Ley: a la Ley de Seguridad del Estado de México; 

 
VI. Secretaría Técnica: a la unidad administrativa municipal que será la responsable de la vinculación entre el 

Ayuntamiento y el Centro, y 

 
VII. Sistema: al Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México.  

 
Artículo 3.- El Centro tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le confieren la Ley, su Reglamento, y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 4.- El Centro se sujetará a lo dispuesto por la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares 
del Estado de México y su Reglamento, y por lo que establezcan otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 5.- El Centro conducirá sus actividades en forma programada, con base en lo señalado en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México vigente, así como en los programas regionales sectoriales y especiales que estén a 
su cargo o en los que participe de acuerdo con la normatividad aplicable.  

 
CAPÍTULO  II 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO 

 
Artículo 6.- La dirección y administración del Centro le corresponden:  

 
I. Al Consejo Directivo, y  

II. A la persona titular de la Dirección General. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
Artículo 7.- El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del Centro, sus determinaciones serán obligatorias para la 
persona titular de la Dirección General y las unidades administrativas que lo integran. 

 
Artículo 8.- El Consejo Directivo se integrará de conformidad con lo establecido en la Ley y funcionará de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 9.- Corresponde al Consejo Directivo el ejercicio de las atribuciones señaladas en la Ley, así como el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 10.- La administración, estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia del Centro, así 
como su representación, corresponden originalmente a la persona titular de la Dirección General, quien para su mejor 
atención y despacho, podrá delegar sus atribuciones en las personas servidoras públicas subalternas, sin perder por 
ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de ley deban ser ejercidas en forma 
directa por la persona titular de la Dirección General. 

 
Cuando las leyes y reglamentos otorguen atribuciones al Centro y éstas no se encuentren asignadas en el presente 
Reglamento a las unidades administrativas que lo integran, se entenderá que corresponden a la persona titular de la 
Dirección General.  

 
Artículo 11.- Corresponde a la persona titular de la Dirección General el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

 
I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Centro, estableciendo las medidas 

necesarias para el cumplimiento de su objeto, atribuciones y programas; 

 
II. Establecer y coordinar el funcionamiento del sistema de registro y control de confianza del Centro; 

 
III. Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los expedientes de las personas 

integrantes de las Instituciones de Seguridad, que se requieran en procesos administrativos y judiciales, 
con las reservas previstas en las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
IV. Informar a las autoridades de las Instituciones de Seguridad sobre los resultados de las evaluaciones que 

se practiquen para el ingreso, reingreso, promoción y permanencia de su personal, así como rendir el 
informe correspondiente al Consejo Directivo; 

 
V. Proponer a las Instituciones de Seguridad el perfil de grado de sus elementos; 

 
VI. Promover, ante las instancias competentes, la certificación de los procesos de evaluación que aplique el 

Centro, así como de las instituciones privadas que participen en dichos procesos;  

 
VII. Proponer al Consejo Directivo políticas y lineamientos generales para el funcionamiento del Centro; 

 
VIII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, los proyectos de reglamentos, estructura orgánica, 

manuales administrativos y demás disposiciones que rijan al Centro, así como someterlos a la autorización 
de las instancias competentes cuando la normatividad así lo determine; 

 
IX. Someter a la aprobación del Consejo Directivo los programas de trabajo y los proyectos estratégicos del 

Centro; 

 
X. Rendir al Consejo Directivo, en cada sesión ordinaria, los informes de los estados financieros y de las 

actividades relevantes del Centro;   

 
XI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, los estados financieros y el balance anual del Centro, 

previo dictamen del auditor externo; 

 
XII. Nombrar y remover a las personas servidoras públicas del Centro, cuya designación no se encuentre 

normada en otros ordenamientos jurídicos aplicables; 

 
XIII. Administrar el patrimonio del Centro, conforme a los programas y presupuestos autorizados; 

 
XIV. Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos con los sectores público, social y privado, en 

las materias competencia del Centro; 
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XV. Expedir constancias o certificar copias de documentos existentes en sus archivos, así como delegar esta 
facultad mediante oficio a las personas titulares de las unidades administrativas del Centro; 

 
XVI. Realizar el seguimiento a los recursos de inconformidad y demás procedimientos que le correspondan, de 

conformidad con los ordenamientos legales aplicables; 

 
XVII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, así 

como en los casos no previstos en el mismo; 

 
XVIII. Emitir los certificados correspondientes a las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones de 

Seguridad que acrediten los requisitos de ingreso o permanencia que establezca el ordenamiento jurídico 
aplicable y las evaluaciones a que se refiere la Ley, en un plazo no mayor a sesenta días naturales 
contados a partir de la conclusión del proceso de evaluación;  

 
XIX. Además de los casos establecidos en la Ley, cancelar el certificado de una persona servidora pública 

integrante de una Institución de Seguridad cuando: 

 
a) De la investigación de validez de los documentos entregados por la persona evaluada y por la gestión 
ante las autoridades correspondientes, se tenga alguna inconsistencia relacionada con la autenticidad de 
los mismos;  

 
b) Tenga lugar la terminación de la vigencia de la clave de certificación y no se obtenga la actualización 
de la evaluación; 

 
c) La Institución de Seguridad Pública notifique al Centro, a través de la autoridad correspondiente, que 
la persona servidora pública ha sido separada, removida, cesada, inhabilitada, destituida del cargo, o 
bien, por muerte, incapacidad permanente, jubilación o retiro, es decir, que hayan cesado o terminado los 
efectos legales de su nombramiento, y 

 
d) Por las demás causas que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XX. Coordinar el desarrollo y aplicación de los procedimientos de evaluación de las personas aspirantes e 

integrantes de las Instituciones de Seguridad; 

 
XXI. Instruir para la inscripción en el sistema de registro y control respectivo, todo lo relativo a la expedición, 

negativa, revalidación o cancelación de los certificados;  

  
XXII. Promover acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de 

calidad en los trámites y servicios que presta el Centro, así como vigilar su ejecución y cumplimiento; 

 
XXIII. Proponer al Consejo Directivo el otorgamiento de reconocimientos a las personas servidoras públicas del 

Centro que por sus méritos se hagan acreedores; 

 
XXIV. Promover que las actividades de las unidades administrativas del Centro se realicen de manera 

coordinada; 

 
XXV. Promover al interior del Centro el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, en términos de la normativa aplicable; 

 
XXVI. Promover que los planes y programas del Centro sean realizados con perspectiva de género y respeto a 

los derechos humanos; 

 
XXVII. Solicitar la acreditación de las personas físicas o jurídico colectivas u organismos públicos o privados que 

realizan las fases que componen el proceso de evaluación de control de confianza mediante la prestación 
de servicios subrogados ante el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;    
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XXVIII. Promover al interior del Centro el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de 
administración de documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México y Municipios y en otras disposiciones jurídicas aplicables, y 
 

XXIX. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas y aquellas que le encomiende el Consejo 
Directivo. 
 

Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la persona titular de la 
Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
 

I. Dirección de Psicología;  

II. Dirección de Poligrafía; 

III. Dirección de Análisis Socioeconómico;  

IV. Dirección Médica y Toxicológica; 

V. Dirección de Administración y Finanzas;  

VI. Unidad de Normatividad e Igualdad de Género; 

VII. Unidad de Vinculación y Mejora Continua, y 

VIII. Unidad de Evaluación.  
 

El Centro contará con un Órgano Interno de Control, asimismo, con las demás unidades administrativas que le sean 
autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; de igual 
forma, se auxiliará de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, de 
acuerdo con el presupuesto y estructura orgánica autorizados, así como de la normativa aplicable. 

 
Artículo 13.- Para ingresar al Centro, las personas aspirantes deberán aprobar el proceso de evaluación de control 
de confianza que aplique el Centro, de conformidad con las normas y políticas establecidas al respecto.  

 
Las personas servidoras públicas adscritas al Centro, deberán someterse y aprobar el proceso de evaluación de 
control de confianza para su permanencia de manera periódica cada tres años.  

 
CAPÍTULO III 

 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS PERSONAS TITULARES DE  

LAS DIRECCIONES Y UNIDADES   

 
Artículo 14.- Al frente de cada Dirección y Unidad, habrá una persona titular, quien se auxiliará de las personas 
servidoras públicas que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la normativa aplicable, estructura 
orgánica y presupuesto autorizados. 

 
Artículo 15.- Corresponde a las personas titulares de las Direcciones y Unidades, el ejercicio de las atribuciones 
genéricas siguientes: 

 
I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las atribuciones encomendadas a la Unidad Administrativa a su 

cargo; 

   
II. Acordar con la persona titular de la Dirección General el despacho de los asuntos de la Unidad 

Administrativa a su cargo, que requieran de su intervención; 

 
III. Formular los programas, proyectos, estudios, dictámenes, opiniones e informes que les sean requeridos por 

la persona titular de la Dirección General o los que les correspondan en razón de sus atribuciones; 

 
IV. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades del Centro, así 

como en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto; 
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V.   Coordinar sus actividades con las personas titulares de las demás unidades administrativas del Centro para 
el mejor desempeño de sus funciones; 

 
VI. Proponer a la persona titular de la Dirección General el ingreso, licencia, promoción, remoción o cese de 

las personas servidoras públicas a su cargo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VII. Someter a la consideración de la persona titular de la Dirección General las modificaciones jurídicas y 

administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento de la Unidad Administrativa a su cargo; 
 
VIII. Asesorar y apoyar en los asuntos de su competencia, a las demás unidades administrativas del Centro; 
 

IX. Participar en la elaboración, aplicación y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y 
demás ordenamientos que regulen la organización y el funcionamiento del Centro; 

 
X. Desempeñar las funciones y comisiones que les encomiende la persona titular de la Dirección General y 

mantenerla informada del cumplimiento de las mismas; 

 
XI. Proponer a la persona titular de la Dirección General la suscripción de acuerdos, convenios y contratos 

que contribuyan al cumplimiento del objeto del Centro y ejecutar las obligaciones que les correspondan;  

 
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 

delegación o los que les correspondan por suplencia; 

 
XIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General los programas, proyectos y acciones orientadas a la 

modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad de la unidad 
administrativa a su cargo y coordinar su ejecución y evaluación; 

 
XIV. Integrar los comités o grupos internos de trabajo que autorice el Consejo Directivo y cumplir las tareas 

encomendadas en el ámbito de su competencia; 

 
XV. Cumplir, en el ámbito de su competencia, con los acuerdos y lineamientos que emitan las instancias 

federales, estatales y municipales en materia de seguridad pública, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

 
XVI. Integrar y proporcionar a la persona titular de la Dirección General, la información de su competencia 

derivada de los procesos de evaluación, en términos de las disposiciones jurídicas en la materia; 

 
XVII. Cumplir con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección 

de datos personales, en términos de la normativa aplicable; 

 
XVIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, las medidas tendentes a institucionalizar la perspectiva de 

género, la igualdad sustantiva, la eliminación de toda forma de discriminación y el respeto a los derechos 
humanos; 

 
XIX. Promover y vigilar la aplicación de las disposiciones que rigen la organización y el funcionamiento de la 

unidad administrativa a su cargo; 

 
XX. Proponer a la persona titular de la Dirección General los objetivos, programas y metas relacionadas con las 

atribuciones de su competencia;  

 
XXI. Cumplir en el ámbito de su competencia con las disposiciones en materia archivística y de administración 

de documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado México y 
Municipios y en otras disposiciones jurídicas aplicables, y 

 
XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular 

de la Dirección General y el Consejo Directivo. 
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CAPÍTULO IV 
 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS  
DIRECCIONES Y UNIDADES 

 
Artículo 16.- Corresponden a la Dirección de Psicología las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar y aplicar la fase psicológica al personal activo y de nuevo ingreso de las Instituciones de 

Seguridad en términos de los procedimientos certificados, acreditados y de la normativa aplicable; 
 

II. Informar mediante el Sistema a la Unidad de Evaluación acerca de los reportes obtenidos en la fase de la 
evaluación psicológica que lleve a cabo; 
 

III. Promover la ética, imparcialidad, calidad y profesionalismo de las personas servidoras públicas 
responsables de aplicar los exámenes psicológicos; 
 

IV. Identificar y proponer a las Secretarías Técnicas y/o Enlaces Institucionales el perfil psicológico de las 
personas que desean ingresar o presten sus servicios en las Instituciones de Seguridad; 

 
V. Proponer a la persona titular de la Dirección General las normas, políticas, lineamientos e instrumentos 

que permitan eficientar las evaluaciones psicológicas a su cargo; 
 

VI. Identificar factores de riesgo en la conducta del personal que sea evaluado y, en su caso, proponer 
acciones preventivas y de atención para solucionar la problemática detectada;  

 
VII. Integrar, resguardar y sistematizar los documentos que se generen con motivo de la fase de las 

evaluaciones psicológicas que realicen, y 
 
VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular 

de la Dirección General y el Consejo Directivo. 
 

Artículo 17.- Corresponden a la Dirección de Poligrafía las atribuciones siguientes: 
 

I. Coordinar y aplicar la fase de evaluación poligráfica de acuerdo con el nivel jerárquico y riesgo detectado en 
la función, al personal en activo y de nuevo ingreso de las Instituciones de Seguridad, en términos de los 
procedimientos certificados, acreditados y de la normativa aplicable; 
 

II. Informar mediante el Sistema a la Unidad de Evaluación acerca de los reportes obtenidos en la fase de la 
evaluación poligráfica que lleve a cabo; 
 

III. Promover la ética, imparcialidad, calidad y profesionalismo de las personas servidoras públicas 
responsables de realizar la fase de evaluación poligráfica; 
 

IV. Proponer a la persona titular de la Dirección General las normas, políticas, lineamientos e instrumentos que 
permitan eficientar la fase de evaluación poligráfica a su cargo; 
 

V. Explorar y conocer a través de la fase de evaluación poligráfica, a las personas aspirantes e integrantes de 
las Instituciones de Seguridad, el apego a las normas, lineamientos y objetivos institucionales establecidos;   
 

VI. Integrar, resguardar y sistematizar los documentos que se generen con motivo de la fase de las 
evaluaciones poligráficas que realicen; 

  

VII. Contribuir al fortalecimiento de los niveles de confiabilidad y seguridad que demandan las Instituciones de 
Seguridad, a través de la aplicación de la fase de evaluación poligráfica al personal en activo y de nuevo 
ingreso de las Instituciones de Seguridad en términos de los procedimientos certificados y de la 
normatividad aplicable, y  
 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular de 
la Dirección General y el Consejo Directivo. 
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Artículo 18.- Corresponden a la Dirección de Análisis Socioeconómico las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar y asignar la investigación socioeconómica del personal activo y de nuevo ingreso de las 

Instituciones de Seguridad, en términos de los procedimientos certificados, acreditados y de la normativa 
aplicable; 

II. Informar mediante el Sistema a la Unidad de Evaluación acerca de los reportes obtenidos en la fase de la 
evaluación de investigación socioeconómica que lleve a cabo; 

III. Verificar, previa realización de la investigación socioeconómica, que el personal sujeto a la misma, no cuente 
con antecedentes penales y/o sanciones administrativas; 

IV. Realizar el registro biométrico al personal de nuevo ingreso del Centro y de las Instituciones de Seguridad 
que cuenten con el mismo y cumplan con el perfil solicitado; 

V. Promover la ética, imparcialidad, calidad y profesionalismo de las personas servidoras públicas 
responsables de realizar la investigación socioeconómica;  

 
VI. Proponer a la persona titular de la Dirección General las normas, políticas, lineamientos e instrumentos que 

permitan eficientar las evaluaciones de investigación socioeconómica a su cargo; 

 
VII. Identificar riesgos en el entorno de las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad, 

mediante la investigación en distintas fuentes de los ámbitos familiar, escolar, laboral, social, económico, 
financiero, de vivienda, patrimonial, así como jurídico y administrativo, que pudieran interferir en sus 
funciones; 

 
VIII. Integrar, resguardar y sistematizar los documentos que se generen con motivo de la fase de las 

evaluaciones de investigación socioeconómica que realicen; 

 
IX. Realizar verificaciones del entorno de acuerdo con las necesidades y solicitar referencias en cualquier 

ámbito, de las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad, a fin de constatar la 
veracidad de la información registrada y proporcionada en las distintas fases de la investigación, y 

 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular de 

la Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
Artículo 19.- Corresponden a la Dirección Médica y Toxicológica las atribuciones siguientes: 

 
I. Supervisar que las fases de las evaluaciones médica y toxicológica realizadas por el Centro se lleven a 

cabo bajo los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos, así como la normativa aplicable, con la finalidad de evitar conductas y actitudes que afecten la 
imagen de la institución y a efecto de asegurar la calidad de las evaluaciones; 

 
II. Coordinar la aplicación de las fases de las evaluaciones médica y toxicológica de Control de Confianza a 

las personas aspirantes y personal en activo y verificar que se realicen de conformidad con las políticas y 
lineamientos definidos por las instancias superiores y con los principios éticos y profesionales establecidos 
en la materia; 

 
III. Coordinar la realización de evaluaciones toxicológicas sorpresa, así como, evaluaciones toxicológicas en 

general cuando se requiera, para determinar si el personal en activo puede acceder a la Licencia Oficial 
Colectiva para Portación de Arma de Fuego, de conformidad con la normativa vigente, estándares de 
calidad aplicables y en apego a principios éticos y profesionales establecidos en la materia; 

 
IV. Coordinar y dirigir la realización de evaluaciones médicas en general y para la Obtención de Licencia 

Oficial Colectiva para Portación de Arma de Fuego, de conformidad con la normatividad vigente, 
estándares de calidad aplicables y en apego a principios éticos y profesionales establecidos en la materia; 
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V. Coordinar y dirigir la realización de auxiliares diagnósticos de laboratorio y de gabinete así como 
valoraciones de especialidad en los casos que aplique, para obtener diagnósticos integrales e identificar 
patologías, factores de riesgo y/o discapacidades que afecten el desempeño de las funciones; 

 
VI. Coordinar operativos en sitio de evaluaciones toxicológicas masivas, sorpresa y de portación de arma; 

 
VII. Realizar el análisis de la información de las evaluaciones médicas y toxicológicas y determinar su impacto 

en el desempeño de las funciones del personal evaluado; en los casos aplicables, coordinar estrategias de 
atención médica preventiva en favor de las personas evaluadas que así lo requieran; 

 
VIII. Emitir criterios para la coordinación de las personas servidoras publicas operativas para el adecuado 

desarrollo de las fases de las evaluaciones médica y toxicológica, con el fin de homologar el proceso de 
evaluación;  

 
IX. Realizar directamente, o a través de la contratación de terceros que cumplan con las normas establecidas, 

evaluaciones médicas y/o toxicológicas, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
X. Proponer a la persona titular de la Dirección General las normas, políticas, lineamientos e instrumentos 

que permitan eficientar la fase médica, así como la aplicación del examen toxicológico, ambas a su cargo, 
y 

 
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular 

de la Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
Artículo 20.- Corresponden a la Dirección de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes: 

  
I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, 

materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de 
las unidades administrativas del Centro, en términos de la normatividad en la materia; 

 
II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo su control y seguimiento, de acuerdo 
con los objetivos, lineamientos y estrategias definidas en los programas del Centro; 

 
III. Integrar los anteproyectos de presupuestos de ingresos y de egresos del Centro y someterlos a la 

consideración de la persona titular de la Dirección General, así como realizar la calendarización del 
ejercicio de los recursos del presupuesto autorizado; 

 
IV. Ejecutar los procedimientos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión 

del Centro; 

 
V. Elaborar los reportes de avance programático-presupuestal del Centro; 

 
VI. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto y la captación de ingresos e 

informar a la persona titular de la Dirección General sobre el comportamiento del mismo; 

 
VII. Proponer transferencias del presupuesto de las partidas autorizadas, con base en las necesidades de 

operación del Centro y conforme a la normatividad aplicable; 

 
VIII. Elaborar, consolidar e informar sobre los estados financieros del Centro, de acuerdo con los principios de 

contabilidad gubernamental; 

 
IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

enajenaciones, contratación de servicios y obra pública; 
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X. Formular, conjuntamente con las demás unidades administrativas del Centro, los programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública del Centro, de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables, los programas de trabajo y los presupuestos respectivos; 

 
XI. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 

Enajenaciones del Centro, así como participar en el de Obra Pública, de acuerdo con la normatividad 
aplicable; 

 
XII. Coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, 

enajenaciones, obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera el Centro, de acuerdo con 
la normatividad aplicable; 

 
XIII. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes, 

arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, con base en la normatividad 
aplicable; 

 
XIV. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que 

haya celebrado el Centro e imponer las sanciones que prevé la legislación de la materia a las personas 
proveedoras que incurran en el incumplimiento de dichos contratos; 

 
XV. Proponer y, en su caso, aplicar instrumentos técnico-administrativos que contribuyan a elevar la eficiencia 

en la administración de los recursos asignados al Centro; 

 
XVI. Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal del Centro, en 

términos de las disposiciones legales;  

 
XVII. Gestionar y coordinar los programas y actividades de capacitación de las personas servidoras públicas del 

Centro, de acuerdo con lo que al respecto establezca la persona titular de la Dirección General; 

 
XVIII. Promover y vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo del Centro; 

 
XIX. Aplicar las disposiciones jurídicas y administrativas relativas al registro, asignación, utilización, control, 

conservación, aseguramiento, mantenimiento, rehabilitación y reaprovechamiento de los bienes del Centro; 

 
XX. Integrar y actualizar, con la participación de las unidades administrativas del Centro, el Reglamento 

Interior, Manual General de Organización y promover la formulación y actualización de los manuales de 
procedimientos, en coordinación con la Secretaría de Finanzas; 

 
XXI. Coordinar las acciones de protección civil del Centro, con base en las normas y políticas aplicables; 

 
XXII. Coordinar al interior del Centro el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de 

administración de documentos establecidos en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México y Municipios y en otras disposiciones jurídicas aplicables, y 

  
XXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular 

de la Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
Artículo 21.- Corresponden a la Unidad de Normatividad e Igualdad de Género las atribuciones siguientes: 

 
I. Representar al Centro, a la persona titular de la Dirección General, a las personas titulares de las unidades 

administrativas y a las personas servidoras públicas del Centro, en los asuntos jurisdiccionales cuando se 
trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones con apego a las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas aplicables y con las facultades y poderes específicos que le otorgue la 
persona titular de la Dirección General;  
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II. Asesorar al personal del Centro en las diligencias de carácter judicial sobre asuntos inherentes al Centro y 
sobre consultas de carácter jurídico para el cumplimiento de sus funciones; 

 
III. Revisar, modificar, y en su caso, elaborar proyectos de instrumentos jurídicos que pretenda suscribir o 

expedir el Centro; 

 
IV. Compilar y disponer para su consulta los ordenamientos jurídicos relacionados con la organización y el 

funcionamiento del Centro; 

 
V. Interponer o dar contestación ante la autoridad competente, a las demandas, amparos, juicios, medios de 

impugnación, citatorios y demás requerimientos que se emitan o instauren en contra del Centro o de las 
personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones; 

 
VI. Instrumentar las acciones necesarias para dar cumplimiento con lo establecido con la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres, ambas del Estado de México y demás disposiciones relativas, y 

 
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular 

de la Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
Artículo 22.- Corresponden a la Unidad de Evaluación las atribuciones siguientes:  

 
I. Integrar y analizar la información generada por las áreas, en cuanto a las diferentes fases de la evaluación de 

control de confianza de las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad; 
 

II. Emitir el resultado único de evaluación de control de confianza, de las personas aspirantes e integrantes de 
las Instituciones de Seguridad e informarlo a la persona titular de la Dirección General; 
 

III. Revisar que la información proporcionada por las áreas evaluadoras se apegue a lo establecido en los 
criterios y lineamientos emitidos por la Dirección General del Centro y por el Centro Nacional de Certificación 
y Acreditación; 
 

IV. Verificar el perfil de puesto con el que se evalúan a las personas aspirantes e integrantes de las Instituciones 
de Seguridad para la emisión del resultado de las evaluaciones de control de confianza; 
 

V. Emitir el reporte de resultado de las evaluaciones de control de confianza; de las personas aspirantes e 
integrantes de las Instituciones de Seguridad, tomando en consideración los factores de riesgo contemplados 
en las leyes de la materia, y  

 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular de la 

Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
Artículo 23.- Corresponden a la Unidad de Vinculación y Mejora Continua las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar y supervisar al interior del Centro el desarrollo de las evaluaciones a las personas aspirantes y 

personal en activo de las Instituciones de Seguridad, conforme al proceso de control de confianza, así como 
implementar los controles que permitan identificar áreas de oportunidad y, en su caso, proponer las 
recomendaciones para la mejora continua o las acciones correctivas respectivas; 

 
II. Proponer a la persona titular de la Dirección General las normas, políticas, lineamientos e instrumentos que 

permitan eficientar la planeación, programación y reprogramación de los procesos de evaluación de control 
de confianza; 

 
III. Fungir como enlace entre el Centro y las Instituciones de Seguridad que soliciten la realización de 

evaluaciones de control de confianza a fin de establecer los criterios idóneos para el desarrollo del proceso 
de control de confianza; 
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IV. Coordinar al personal en activo y de nuevo ingreso de las Instituciones de Seguridad, así como a las áreas de 
evaluación del Centro durante la aplicación de las fases del proceso de evaluación de control de confianza, 
con el fin de que cumplan los horarios establecidos; 
 

V. Supervisar la correcta aplicación de las normas, políticas, criterios y lineamientos establecidos para el 
desarrollo de los procesos de control de confianza; 
 

VI. Vigilar el desarrollo del proceso de control de confianza, a fin de corroborar que las instituciones lo lleven a 
cabo en tiempo y forma y en apego a los lineamientos establecidos para tal efecto, y 
 

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular de 
la Dirección General y el Consejo Directivo. 

 
 

CAPÍTULO V 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Artículo 24.-  Esta adscrito orgánica y presupuestalmente al Centro un órgano interno de control cuya persona titular 
depende funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, con las atribuciones que se establecen en el Reglamento 
Interior de ésta y los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.   

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA SUPLENCIA DE LAS PERSONAS TITULARES  

 
 

Artículo 25.- La persona titular de la Dirección General se suplirá en sus ausencias conforme a lo establecido en la 
Ley. 

 
Artículo 26.- Las personas titulares de las Direcciones y Unidades serán suplidas en sus ausencias temporales hasta 
por 15 días hábiles, por la persona servidora pública de la jerarquía inmediata inferior que estas designen. En las 
mayores de 15 días hábiles, por la persona servidora pública que designe la persona titular de la Dirección General. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, publicado 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 8 de diciembre de 2009. 

 
CUARTO.- Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se  opongan a las establecidas en 
el presente Reglamento. 

 
Aprobado por el Consejo Directivo del Centro de Control de Confianza del Estado de México, según consta en Acta 
de la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en el Municipio de Lerma, Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
 

 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO.- 
MTRO. RODRIGO SIGFRID MARTÍNEZ-CELIS WOGAU.- LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DIRECTIVO.- 
MTRA. ANGÉLICA ARELY NEVÁREZ.- RÚBRICAS. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Secretaría de Seguridad. 

 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; con fundamento en los artículos 
85, 107 fracción l, párrafo tercero, 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, se publica el Formato Único, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2022: 

 

Programa 
Especifico 

Monto de recursos presupuestarios (pesos) 

Destino del gasto Total Anual 

Acumulado al Trimestre 

AVANCE  
% 

Unidad 
de 

Medida 

Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

FASP 
Programa o Subprograma / Proyecto 

216,281,401.25 229,166,316.45 226,390,095.66 95,096,424.10 56,087,804.55 56,087,804.55 

Profesionalización, 
Certificación y 
Capacitación de 
los Elementos 
Policiales y las 
Instituciones de 
Seguridad Pública  

Muebles de oficina 
y estantería 

328,740.38 328,740.38 328,736.23 328,736.23 99,936.90 99,936.90 30.00 Pieza 

Edificación no 
habitacional 

6,000,000.00 6,000,000.00 5,985,795.57 5,959,993.57 5,959,993.57 5,959,993.57 100.00 Aulas 

Equipamiento e 
Infraestructura de 
los elementos 
policiales y las 
Instituciones de 
Seguridad Pública 

Vestuario y 
uniformes 

120,280,766.80 132,397,425.00 132,381,877.69 10,280,846.49 7,980,906.95 7,980,906.95 7.00 Pieza 

Prendas de 
protección para 
seguridad pública y 
nacional 

25,349,454.47 25,349,454.47 25,159,647.16 25,159,647.16 23,965,199.80 23,965,199.80 95.00 Pieza 

Cámaras 
fotográficas y de 
video 

23,233,889.00 23,233,889.00 22,279,368.32 22,279,368.32 0.00 0.00 0.00 Pieza 

Vehículos y equipo 
terrestre 

6,891,756.00 6,891,756.00 6,891,756.00 6,891,756.00 6,891,756.00 6,891,756.00 100.00 Vehículos 

Equipo de cómputo 
y de tecnologías 
de la información 

2,741,996.00 3,510,253.00 3,481,277.73 3,481,277.73 3,476,011.33 3,476,011.33 99.00 Pieza 

Equipo médico y 
de laboratorio 

9,454,000.00 9,454,000.00 9,452,000.00 7,714,000.00 7,714,000.00 7,714,000.00 82.00 Pieza 

Fortalecimiento al 
Sistema 
Penitenciario 
Nacional y de 
Ejecución de 
Medidas para 
Adolescentes 

Otros mobiliarios y 
equipos de 
administración 

9,000,000.00 9,000,000.00 7,428,838.36 0.00 0.00 0.00 0.00 Pieza 

Equipo de defensa 
y seguridad 

13,000,798.60 13,000,798.60 13,000,798.60 13,000,798.60 0.00 0.00 0.00 Pieza 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- (RÚBRICA). 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Secretaría de Seguridad. 

 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; con fundamento en los artículos 
85, 107 fracción l, párrafo tercero, 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, se publica el Informe sobre Avance Financiero, correspondiente al Cuarto Trimestre 
del Ejercicio Fiscal 2022:  

 

 

Fondo 

Avance Financiero (pesos) 

Destino del Gasto 

Acumulado al Trimestre 

Aprobado Modificado Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

FASP/Partida Genérica 549,566,347.00 549,566,347.00 549,566,347.00 542,536,537.90 364,723,518.86 302,367,737.97 302,367,737.97 

254 

Materiales, 
accesorios y 
suministros 
médicos 

0.00 900,000.00 900,000.00 899,999.60 0.00 0.00 0.00 

255 

Materiales, 
accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

6,503,425.00 6,503,425.00 6,503,425.00 6,503,075.31 6,242,887.31 6,229,414.46 6,229,414.46 

259 
Otros productos 
químicos 

22,124,461.00 22,124,461.00 22,124,461.00 22,124,226.47 22,124,226.47 21,863,475.02 21,863,475.02 

271 
Vestuario y 
uniformes 

161,696,599.98 163,804,522.76 163,804,522.76 163,764,769.15 41,225,456.02 38,925,516.48 38,925,516.48 

272 

Prendas de 
seguridad y 
protección 
personal 

574,764.00 574,764.00 574,764.00 574,763.28 551,663.28 551,663.28 551,663.28 

282 
Materiales de 
seguridad pública 

5,048,030.00 4,826,485.75 4,826,485.75 4,822,017.95 0.00 0.00 0.00 

283 

Prendas de 
protección para 
seguridad pública y 
nacional 

27,844,514.00 28,991,751.25 28,991,751.25 28,798,858.79 28,659,272.79 27,464,825.43 27,464,825.43 

317 

Servicios de 
acceso de internet, 
redes y 
procesamiento de 
información 

20,347,863.00 20,347,863.00 20,347,863.00 17,241,412.93 17,241,412.93 13,990,551.09 13,990,551.09 

334 
Servicios de 
capacitación 

37,221,500.00 36,825,900.00 36,825,900.00 36,393,100.00 29,542,000.00 29,542,000.00 29,542,000.00 

339 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos integrales 

66,661,728.00 66,433,728.00 66,433,728.00 65,806,728.00 62,800,000.00 49,050,000.00 49,050,000.00 

353 

Instalación, 
reparación y 
mantenimiento de 
equipo de cómputo 
y tecnología de la 
información 

1,070,000.00 992,850.80 992,850.80 992,850.80 0.00 0.00 0.00 

354 

Instalación, 
Reparación y 
Mantenimiento de 
Equipo e 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

8,100,535.00 8,100,535.00 8,100,535.00 8,100,534.98 0.00 0.00 0.00 
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Fondo 

Avance Financiero (pesos) 

Destino del Gasto 

Acumulado al Trimestre 

Aprobado 
 

Modificado Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

FASP/Partida Genérica 

357 

Instalación, reparación 
y mantenimiento de 
maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

26,551,313.00 24,479,814.48 24,479,814.48 24,479,814.48 5,772,666.00 0.00 0.00 

442 
Becas y otras ayudas 
para programas de 
capacitación 

818,058.00 687,930.00 687,930.00 687,930.00 532,590.00 532,590.00 532,590.00 

511 
Muebles de oficina y 
estantería 

440,000.00 328,740.38 328,740.38 328,736.23 328,736.23 99,936.90 99,936.90 

515 
Equipo de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 

3,630,253.00 3,590,253.00 3,590,253.00 3,561,277.73 3,561,277.73 3,556,011.33 3,556,011.33 

519 
Otros mobiliarios y 
equipos de 
administración 

9,064,450.00 9,064,450.00 9,064,450.00 7,493,276.36 64,438.00 0.00 0.00 

521 
Equipos y aparatos 
audiovisuales 

990,050.00 572,045.70 572,045.70 571,765.51 571,765.51 571,765.51 571,765.51 

523 
Cámaras fotográficas 
y de video 

23,940,814.00 23,582,317.92 23,582,317.92 22,627,731.84 22,627,731.84 226,503.92 226,503.92 

531 
Equipo médico y de 
laboratorio 

9,699,000.00 9,633,300.00 9,633,300.00 9,631,300.00 7,893,300.00 7,893,300.00 7,893,300.00 

532 
Instrumental médico y 
de laboratorio 

120,000.00 113,460.00 113,460.00 113,459.99 113,459.99 113,459.99 113,459.99 

541 
Vehículos y equipo 
terrestre 

22,549,793.02 23,544,408.47 23,544,408.47 23,513,933.44 21,756,730.99 21,756,730.99 21,756,730.99 

551 
Equipo de defensa y 
seguridad 

15,416,076.00 13,390,220.49 13,390,220.49 13,366,067.89 13,000,798.60 0.00 0.00 

565 
Equipo de 
comunicación y 
telecomunicación 

40,055,848.00 40,055,848.00 40,055,848.00 40,055,842.40 40,055,842.40 40,000,000.00 40,000,000.00 

566 

Equipos de 
generación eléctrica, 
aparatos y accesorios 
eléctricos 

57,272.00 57,272.00 57,272.00 57,269.20 57,269.20 0.00 0.00 

591 Software 34,040,000.00 34,040,000.00 34,040,000.00 34,040,000.00 34,040,000.00 34,040,000.00 34,040,000.00 

622 
Edificación no 
habitacional 

5,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 5,985,795.57 5,959,993.57 5,959,993.57 5,959,993.57 

 

 
 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- (RÚBRICA). 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Secretaría de Seguridad. 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; con fundamento en los artículos 
85, 107 fracción l, párrafo tercero, 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, se publica el informe sobre el Avance de Indicadores, correspondiente al Cuarto 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022: 
 

Indicador Nivel Periodicidad Programada Alcanzada Observaciones 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal que 
fueron evaluados con recursos FASP 
en Control de Confianza, aprobados. 

Componente Trimestral 11785 11386 
Se registró un avance del 
96.61%. 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal con 
evaluaciones de Desempeño 
realizadas con recursos FASP, 
aprobados.  

Componente Trimestral 0 0 
No se concertaron recursos, 
para este ejercicio fiscal. 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal con 
evaluaciones de Competencias 
Básicas realizadas con recursos 
FASP, aprobados.  

Componente Trimestral 1465 1280 
Se registró un avance del 
87.37%. 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal con 
evaluaciones de Formación Inicial 
realizadas con recursos FASP, 
aprobados.  

Componente Trimestral 860 595 

Con motivo de la 
autorización de 
modificación programático 
presupuestal, se ajustó la 
meta. Se registró un avance 
del 69.18%. 

Porcentaje de aspirantes e integrantes 
del estado de fuerza estatal y 
municipal evaluados en Control de 
Confianza, con recursos FASP. 

Actividad Trimestral 13094 12948 
Se registró un avance del 
98.88%. 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal 
evaluados en Desempeño, con 
recursos FASP. 

Actividad Trimestral 0 0 
No se concertaron recursos, 
para este ejercicio fiscal. 

Porcentaje de recursos concertados 
para la adquisición de equipamiento 
(uniforme, vestuario o equipo de 
protección) para la operación policial 
que se utilizaron para ese fin. 

Actividad Trimestral 181254379.8 66942005.2 

Con motivo de la 
autorización de 
modificación programático 
presupuestal, se ajustó la 
meta. Se registró un avance 
del 36.93%. 

Porcentaje de solicitudes de 
conectividad presentadas por las 
entidades federativas para enlazar a 
municipios al Sistema Nacional de 
Información de Seguridad Pública de 
Plataforma México. 

Actividad Trimestral 80 80 
Se registró un avance del 
100.00%. 
 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal 
evaluados en Competencias Básicas 
con recursos FASP. 

Actividad Trimestral 1465 1280 
Se registró un avance del 
87.37%. 

Porcentaje de aspirantes e integrantes 
del estado de fuerza estatal y 
municipal evaluados en Formación 
Inicial con recurso FASP. 

Actividad Trimestral 860 595 

Con motivo de la 
autorización de 
modificación programático 
presupuestal, se ajustó la 
meta. Se registró un avance 
del 69.18%. 

Porcentaje de integrantes del estado 
de fuerza estatal y municipal 
equipados con uniforme, vestuario o 
equipo de protección, con recurso 
federal FASP.  

Componente Semestral 20153 17808 Se registró un avance del 
88.36%. 

 
Porcentaje de municipios conectados 
directamente con Plataforma México 
para la captura del Informe Policial 
Homologado, gestionados por la 
entidad federativa con recurso federal 
del FASP en el año en curso. 

Componente Semestral 115 115 

Se registró un avance del 
100.00%. 
 
 

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- (RÚBRICA). 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
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COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Al margen Escudo de la Universidad Autónoma del Estado de México y un logotipo que dice: Comité de Registro de 
Testigos Sociales del Estado del Estado de México y otro logotipo que dice: iinfoem Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO DE DÍAS HÁBILES E INHÁBILES DEL COMITÉ 
DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

Que de conformidad con los artículos 1.49 y 1.50 del Código Administrativo del Estado de México y 3, fracción III, 35 y 
36 del Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del referido Código, el Comité de Registro de Testigos 
Sociales del Estado de México es un órgano colegiado integrado entre el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y la Universidad Autónoma 
del Estado de México. 
 

Que en fecha 19 de enero del año 2023 en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Registro de Testigos Sociales 
del Estado de México, se aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se expide el Calendario de días hábiles e inhábiles del Comité de Registro de Testigos Sociales del 
Estado de México para el año dos mil veintitrés. 
  

SEGUNDO. Serán días hábiles, todos los días del año con excepción de los días sábados y domingos y los 
siguientes: 
 

   5 y 6 de Enero Suspensión de Labores 

20 de Enero Suspensión de Labores 

6 de Febrero  En Conmemoración del 5 de febrero (Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos) 

2 de Marzo Aniversario de la Fundación del Estado de México 

3 de Marzo Suspensión de labores 

20 de Marzo En Conmemoración del 21 de marzo, (Aniversario del Natalicio del 
Lic. Benito Juárez García) 

3, 4, 5, 6 y 7 de Abril Suspensión de Labores 

1 de Mayo  Día del Trabajo 

2 de Mayo  Suspensión de Labores 

5 de Mayo En Conmemoración del 5 de mayo (Aniversario de la Batalla de 
Puebla) 

10 y 15 de Mayo Suspensión de labores 

17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de 
Julio 

Primer Periodo Vacacional  

1 y 15 de Septiembre Suspensión de labores 

1, 2 y 3 de Noviembre Suspensión de Labores 

20 de Noviembre En Conmemoración del 20 de noviembre, (Aniversario del inicio 
de la Revolución Mexicana) 

12 de Diciembre Suspensión de Labores 

21, 22, 26, 27, 28 y 29 de Diciembre de 2023 
y 2, 3, 4 y 5 de Enero de 2024 

Segundo Periodo Vacacional  

25 de diciembre de 2023 y 1 de enero de 
2024 

Suspensión de labores 

 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México; 
para lo cual, se instruye al Secretario de Actas del Comité provea lo conducente para tal efecto. 
 

CUARTO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

ATENTAMENTE.- DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS.- PRESIDENTE DEL COMITÉ DE REGISTRO DE 
TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo de la Universidad Autónoma del Estado de México y un logotipo que dice: Comité de Registro de 
Testigos Sociales del Estado del Estado de México y otro logotipo que dice: iinfoem Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.53 del Título Décimo “Del Testigo Social” del Libro Primero del 
Código Administrativo del Estado de México, así como en el acuerdo identificado como CRTSEM-ORD-01-2023, de la 
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México de fecha 19 de enero de 
2023. El Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México, tiene a bien publicar las: 
 

Cuotas que las unidades administrativas contratantes deberán pagar a los Testigos Sociales por su 
participación en las contrataciones para el año 2023. 

 

Monto estimado de la 
contratación en pesos 

 

  Cuota por proceso Cantidad con letra 

Del $150,000.00 a 
$1,000,000.00 

$44,545.34 
Cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta 

y cinco pesos 34/100 MN 

De $1,000,001.00 hasta 
$30,000,000.00 

$52,415.73 
Cincuenta y dos mil cuatrocientos quince 

pesos 73/100 MN 

 

De $30,000,001.00 hasta 
$60,000,000.00 

$61,103.40 
Sesenta y un mil ciento tres pesos 40/100 

MN 

De $60,000,001.00 hasta 
$100,000,000.00 

$69,512.13 
Sesenta y nueve mil quinientos doce pesos 

13/100 MN 

De $100,000,001.00 hasta 
$150,000,000.00 

$77,360.27 
Setenta y siete mil trescientos sesenta 

pesos 27/100 MN 

De $150,000,001.00 hasta 
$200,000,000.00 

$86,890.18 
Ochenta y seis mil ochocientos noventa 

pesos 18/100 MN 

 

De $200,000,001.00 hasta 
$250,000,000.00 

$95,298.89 
Noventa y cinco mil doscientos noventa y 

ocho pesos 89/100 MN 

 

De $250,000,001.00 en 
adelante  

$103,987.94 

Ciento tres mil novecientos ochenta y siete 
pesos 94/100 MN 

 

 
NOTA: Las cuotas establecidas con anterioridad son cantidades netas; las deducciones y/o retenciones por 
impuestos dependerán del régimen fiscal que presenta cada testigo social y deberán ser calculadas por las Unidades 
Contratantes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
instruyendo al Secretario de Actas del Comité provea lo conducente para tal efecto. 
 
SEGUNDO.- Las presentes cuotas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO.- Las Cuotas permanecerán vigentes hasta en tanto el Comité emita las del año siguiente. 

 
ATENTAMENTE.- DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS.- PRESIDENTE DEL COMITÉ DE REGISTRO DE 
TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO.- (RÚBRICA). 
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COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO  
DE MÉXICO A.C. 

 

Al margen logotipo del Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C, Afiliado a la Federación de Colegios de 
Arquitectos de la República Mexicana y una leyenda que dice: Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C. 

 

RELACIÓN DE PROFESIONISTAS CERTIFICADOS DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES  
 

Relación de Profesionistas Certificados en Conocimientos y Habilidades; de acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 
Fracción V, Artículos 216 y 218, Transitorio Quinto y Sexto del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México y en convenio con el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A.C. Se 
presenta la lista de los profesionistas que obtuvieron la certificación en el periodo de enero a diciembre de 2022. 
 
 

No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE ÁREA 

1.  CA 00006656 Arquitecto Aarón Adrián Pichardo Vázquez RO 

2.  CA 00006477 Arquitecto Abel Aurelio Jasso Mayo SIC 

3.  CA 00003535 Arquitecto Abel Reyes Rodríguez SIC 

4.  CA 00006433 Arquitecto Abigail Cruz González RO 

5.  CA 00004839 Arquitecto Abimael Vidal Cleofas SIC 

6.  CA 00006514 Ingeniero Civil Abraham López Aguilar SIC 

7.  CA 00006523 Ingeniero Civil Abraham López Aguilar APU 

8.  CA 00006617 Ingeniero Civil Adán González Miranda RO 

9.  CA 00006465 Arquitecto Adán Misael Murillo Guerrero APU 

10.  CA 00006466 Arquitecto Adán Misael Murillo Guerrero SIC 

11.  CA 00006480 Arquitecto Aida Elizabeth Garrido Rodríguez SIC 

12.  CA 00006654 Arquitecto Aida Elizabeth Garrido Rodríguez PU 

13.  CA 00006584 Arquitecto Alberto Arellano Carreón APU 

14.  CA 00006601 Arquitecto Alberto Arellano Carreón SIC 

15.  CA 00006630 Ingeniero Civil Aldo Enrique Campuzano Navarrete SIC 

16.  CA 00006652 Ingeniero Civil Aldo Enrique Campuzano Navarrete APU 

17.  CA 00006513 Ingeniero Civil Aleida Elsa Espino Barrios Flores SIC 

18.  CA 00006522 Ingeniero Civil Aleida Elsa Espino Barrios Flores APU 

19.  CA 00004778 Arquitecto Alejandro Álvarez Reza SIC 

20.  CA 00006561 Arquitecto Alejandro Cerecero de Vicente SIC 

21.  CA 00006261 Arquitecto Alejandro Cerecero de Vicente SIC 

22.  CA 00006404 Arquitecto Alejandro González Rojas SIC 

23.  CA 00006070 Ingeniero Civil Alejandro Hernández Fernández APU 

24.  CA 00006670 Ingeniero Civil Alejandro Hernández Fernández SIC 

25.  CA 00006635 Arquitecto Alejandro Velarde García SIC 

26.  CA 00006546 Ingeniero Arquitecto Alfredo Domínguez Alvarado APU 

27.  CA 00006187 Ingeniero Arquitecto Alfredo Domínguez Alvarado SIC 

28.  CA 00006562 Ingeniero Civil Alfredo Mazatan de la Parra SIC 

29.  CA 00006431 Ingeniero Civil Alma Delia Cárdenas Gutiérrez APU 

30.  CA 00004723 Arquitecto Alonso Garfias Pineda APU 

31.  CA 00004364 Arquitecto Alonso Garfias Pineda SIC 

32.  CA 00006619 Arquitecto Ana Elena Medina González SIC 

33.  CA 00006491 Arquitecto Ana Karen Gonzaga Bernal SIC 

34.  CA 00006495 Arquitecto Ana Karen Gonzaga Bernal APU 

35.  CA 00004665 Arquitecto Anabel Adriana Torres Dorantes SIC 

36.  CA 00002916 Ingeniero Arquitecto Anastacio Margarito Del Río Gallegos SIC 

37.  CA 00004675 Ingeniera Arquitecta Anayancy Cortes González SIC 

38.  CA 00004700 Ingeniero Arquitecto Anayancy Cortés González APU 

39.  CA 00006472 Ingeniero Civil Andrés Eugenio Báez Ugalde SIC 

40.  CA 00006487 Ingeniero Civil Andrés Eugenio Báez Ugalde APU 

41.  CA 00006205 Arquitecto Ángel de Jesús Gutiérrez Zaldívar APU 

42.  CA 00002582 Arquitecto Angelica Flores Pérez SIC 

43.  CA 00005941 Ingeniero Civil Antonio Ángel Castillo Cuellar SIC 

44.  CA 00006576 Arquitecto Antonio Hernández Domínguez APU 

45.  CA 00006614 Arquitecto Antonio Hernández Domínguez SIC 

46.  CA 00006429 Arquitecto Arlett Paola Santos Moreno  APU 

47.  CA 00006436 Arquitecto Arlett Paola Santos Moreno  SIC 

48.  CA 00006542 Ingeniero Civil Armando Caporal Benítez RO 

49.  CA 00006578 Ingeniero Civil  Armando Caporal Benítez APU 

50.  CA 00006563 Ingeniero Arquitecto Armando Huertas Ramírez SIC 

51.  CA 00006757 Ingeniero Civil Armando Ortega Hernández SIC 

52.  CA 00006742 Arquitecto Arnulfo Bernal Trujillo SO 

53.  CA 00006753 Ingeniero Civil Arturo Aparicio Betanzos SIC 

54.  CA 00006766 Ingeniero Arquitecto Arturo Aparicio Betanzos APU 

55.  CA 00005551 Ingeniero Civil Arturo Camacho Rojas SIC 
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No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE ÁREA 

56.  CA 00001750 Ingeniero Civil Arturo Camacho Rojas APU 

57.  CA 00006516 Arquitecto Arturo César Figueroa Lagunas APU 

58.  CA 00006519 Arquitecto Arturo César Figueroa Lagunas APU 

59.  CA 00006739 Arquitecto Arturo Flores Cima SIC 

60.  CA 00004285 Arquitecto Arturo Gamboa Yaxi SIC 

61.  CA 00004726 Arquitecto Arturo Pineda Mejía SIC 

62.  CA 00006736 Arquitecto Arturo Villegas De Jesús SIC 

63.  CA 00006221 Arquitecto Berenice Galicia Sánchez SIC 

64.  CA 00006475 Ingeniero Civil Bernardo Martínez Villa SIC 

65.  CA 00006745 Ingeniero Arquitecto Brando Merlín Viveros SIC 

66.  CA 00006547 Arquitecto Brayan Ariel Martínez Portillo APU 

67.  CA 00006146 Arquitecto Brayan Ariel Martínez Portillo SIC 

68.  CA 00006105 Ingeniero Arquitecto Carlos Alberto Morales Ramos  SIC 

69.  CA 00004014 Ingeniero Arquitecto Carlos Arturo Bravo Ángeles SIC 

70.  CA 00006490 Arquitecto Carlos Cruz Santiago SIC 

71.  CA 00006494 Arquitecto Carlos Cruz Santiago APU 

72.  CA 00006530 Arquitecto Carlos Eugenio Barrera Islas APU 

73.  CA 00006411 Arquitecto Carlos García Tapia SIC 

74.  CA 00002775 Arquitecto Carlos Ramírez Carmona APU 

75.  CA 00002776 Arquitecto Carlos Ramírez Carmona SIC 

76.  CA 00006425 Arquitecto Carlota Guadalupe Macedo Gómez APU 

77.  CA 00006413 Ingeniero Civil César Andrés Hinojosa Rodríguez APU 

78.  CA 00006057 Ingeniero Civil  Cirino Borjas Ortiz SIC 

79.  CA 00006069 Ingeniero Civil  Cirino Borjas Ortiz APU 

80.  CA 00006438 Arquitecto Citlaly Guadalupe Marcial de la Cruz SIC 

81.  CA 00006500 Ingeniero Civil Claudia Nayeli Ibarra Hernández RO 

82.  CA 00006548 Ingeniero Civil Cruz Armando Aco Franco APU 

83.  CA 00006047 Ingeniero Civil  Cruz Armando Aco Franco SIC 

84.  CA 00005814 Ingeniero Civil Christian Fabela Sánchez SIC 

85.  CA 00006489 Arquitecto Christian Hinojosa Hernández SIC 

86.  CA 00006493 Arquitecto Christian Hinojosa Hernández APU 

87.  CA 00006608 Arquitecto Daniel Morales Rodríguez SIC 

88.  CA 00006751 Ingeniero Civil Daniel Picazo López SIC 

89.  CA 00006761 Ingeniero Civil Daniel Picazo López APU 

90.  CA 00004864 Arquitecto Dante Valdés Rubio SIC 

91.  CA 00006629 Ingeniero Civil Darío Fernández Cruz SIC 

92.  CA 00004934 Arquitecto David Alejandro Valdespino Hernández APU 

93.  CA 00006624 Ingeniero Civil David Emmanuel Pérez Tinoco APU 

94.  CA 00006556 Arquitecto David Lara Orozco RO 

95.  CA 00006408 Ingeniero Civil David Puente Contreras SIC 

96.  CA 00006574 Arquitecto David Vázquez García APU 

97.  CA 00006587 Arquitecto David Vázquez García SIC 

98.  CA 00006738 Ingeniero Civil Delia Angelica Barbosa Rodríguez SIC 

99.  CA 00006531 Arquitecto Denisse Wendolyn Lugo Vallejo SIC 

100.  CA 00006417 Arquitecto Diana García Faustino APU 

101.  CA 00006418 Arquitecto Diana García Faustino SIC 

102.  CA 00006158 Arquitecto Diana Jazmín González Hernández SIC 

103.  CA 00004354 Ingeniero Arquitecto Diana Navarrete González SIC 

104.  CA 00005932 Ingeniero Arquitecto Diana Raquel Cuevas García SIC 

105.  CA 00006402 Ingeniero Civil Diego Alonzo Martínez Torres SIC 

106.  CA 00006051 Ingeniero Civil  Diego Antonio Nájera Velasco SIC 

107.  CA 00006667 Arquitecto Diego Antonio Nájera Velasco APU 

108.  CA 00006543 Ingeniero Civil Donaciano de Jesús Huerta García SIC 

109.  CA 00006409 Arquitecto Eduardo Martínez Juárez SIC 

110.  CA 00006505 Ingeniero Arquitecto Eduardo Martínez Martínez SIC 

111.  CA 0000839 Ingeniero Arquitecto Eduardo Martínez Martínez APU 

112.  CA 00005899 Arquitecta Elda Gómez Rogel SIC 

113.  CA 00006586 Lic. en Arq. y Admin. de la Construcción. Elizmary León Ríos SIC 

114.  CA 00006658 Arquitecto Elsa Carrillo Jiménez RO 

115.  CA 00006621 Arquitecto Emmanuel Guadarrama Valenzuela APU 

116.  CA 00006572 Ingeniero Civil  Enrique Conzuelo Sánchez SIC 

117.  CA 00006580 Ingeniero Civil  Enrique Conzuelo Sánchez APU 

118.  CA 00006750 Arquitecto Enrique Mejía Talavera SIC 

119.  CA 00006769 Arquitecto Enrique Mejía Talavera APU 

120.  CA 00006653 Ingeniero Civil Erick Leonel Martínez Pérez APU 

121.  CA 00006747 Arquitecto Erik Morales Benítez SIC 

122.  CA 00006765 Arquitecto Erik Morales Benítez APU 

123.  CA 00004344 Ingeniero Arquitecto Erika Alejandra Valdovinos Gómez SIC 

124.  CA 00004970 Ingeniero Arquitecto Everardo Mancera Santillán SIC 
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125.  CA 00006398 Ingeniero Arquitecto Ezequiel Pallares Aspeytia SIC 

126.  CA 00006634 Ingeniero Civil Felipe Daniel Almazán Sánchez SIC 

127.  CA 00006403 Ingeniero Civil Felipe Jaimes Jaramillo SIC 

128.  CA 00006369 Arquitecto Fernando Estrada Carbajal APU 

129.  CA 00006564 Ingeniero Civil  Fernando Guadalupe Jiménez Pérez SIC 

130.  CA 00006178 Ingeniero Civil Fernando Guadalupe Jiménez Pérez APU 

131.  CA 00006501 Ingeniero Civil Francisco Javier Luna Martínez RSO 

132.  CA 00006577 Arquitecto Francisco Osvaldo Alvarado Carreño  APU 

133.  CA 00006470 Ingeniero Civil Gabriel Alejandro Medina Nava SIC 

134.  CA 00006644 Ingeniero Civil Gabriel Franco Ceballos SIC 

135.  CA 00006544 Ingeniero Civil Gabriel García Jiménez RO 

136.  CA 00006566 Ingeniero Civil  Galdino Hernández Cruz SIC 

137.  CA 00006515 Arquitecto Genaro Benjamín Pinal Valdés SIC 

138.  CA 00006524 Arquitecto Genaro Benjamín Pinal Valdés APU 

139.  CA 00006218 Ingeniero Civil  Gerardo Arévalo Sánchez SIC 

140.  CA 00006279 Ingeniero Civil Gerardo Arévalo Sánchez APU 

141.  CA 00006499 Arquitecto German Alvarado Giles SIC 

142.  CA 00006519 Arquitecto Germán Alvarado Giles APU 

143.  CA 00006567 Ingeniero Civil  German Margarito Vélez Flores SIC 

144.  CA 00006609 Técnico en Construcción German Sánchez Victoria SIC 

145.  CA 00006557 Arquitecto Gil Ortega López RO 

146.  CA 00006105 Ingeniero Civil Gloria Franco Jaime APU 

147.  CA 00005244 Ingeniero Civil Gloria Franco Jaime SIC 

148.  CA 00006471 Ingeniero Civil Gonzalo Jayme Torres SIC 

149.  CA 00006486 Ingeniero Civil Gonzalo Jayme Torres APU 

150.  CA 00005724 Ingeniero Civil Gregorio Escamilla Martínez SIC 

151.  CA 00006573 Ingeniero Civil  Guadalupe Zayago Robles SIC 

152.  CA 00006428 Ingeniero Civil Gustavo Berrelleza Valdez APU 

153.  CA 00006478 Ingeniero Civil Gustavo González Esteban SIC 

154.  CA 00002732 Arquitecto Gustavo Sandoval Jaramillo SIC 

155.  CA 00006533 Arquitecto Héctor Alonso Pérez García SIC 

156.  CA 00006190 Ingeniero Civil  Héctor Castillo Gómez SIC 

157.  CA 00006281 Ingeniero Civil Héctor Castillo Gómez APU 

158.  CA 00005955 Ingeniero Arquitecto Héctor Jesús Cuevas García APU 

159.  CA 00006558 Arquitecto Héctor Michael Mendoza Merlos RO 

160.  CA 00006040 Ingeniero Civil  Héctor Tehutli Castillo Medina SIC 

161.  CA 00006764 Ingeniero Civil Heriberto Lemus Tapia APU 

162.  CA 00006483 Ingeniero Civil Heriberto Lemus Tapia SIC 

163.  CA 00003738 Arquitecto Hermilio Carlos González Dávila SIC 

164.  CA 00006518 Arquitecto Hermilo Carlos González Dávila APU 

165.  CA 00003738 Arquitecto Hermilo Carlos González Dávila SIC 

166.  CA 00006526 Arquitecto Hernán Iturbe Mendoza SIC 

167.  CA 00006758 Arquitecto Hugo Guadarrama Medina SIC 

168.  CA 00006610 Ingeniero Civil Hugo Sánchez Sánchez SIC 

169.  CA 00006627 Ingeniero Arquitecto Ignacio Ordoñez Arroyo SIC 

170.  CA 00006620 Ingeniero Civil Ing. Lina del Rosario Mendoza Silva    APU 

171.  CA 00006643 Ingeniero Civil Inti Alejandro Juárez Cárdenas SIC 

172.  CA 00006594 Arquitecto Irene Morales Cruz SIC 

173.  CA 00006535 Arquitecto Iris Selene Gutiérrez Torres APU 

174.  CA 00006502 Arquitecto Irving Javier Morales Morales RO 

175.  CA 00006482 Arquitecto Irving Santiago Lara Barrera SIC 

176.  CA 00004424 Ingeniero Arquitecto Isaac Nayar Romo García SIC 

177.  CA 00006467 Arquitecto Isaías González Plata SIC 

178.  CA 00006467 Arquitecto Isaías González Plata SIC 

179.  CA 00006565 Ingeniero Civil  Isidro De La Sancha Villareal SIC 

180.  CA 00006752 Ingeniero Civil Israel Arenas García SIC 

181.  CA 00006760 Ingeniero Civil Israel Arenas García APU 

182.  CA 00006532 Arquitecto Israel Galeana Ramírez SIC 

183.  CA 00005849 Ingeniero Civil  Israel San Agustín Tolentino SIC 

184.  CA 00005956 Ingeniero Civil  Iván García Aguilar APU 

185.  CA 00006582 Ingeniero Civil  Iván García López APU 

186.  CA 00006474 Arquitecto  Iván Jacob Salinas Bernal SIC 

187.  CA 00006210 Ingeniero Civil Iván Rafael Gutiérrez Zaldívar SIC 

188.  CA 00006434 Ingeniero Civil J. Félix Rangel Dávila SIC 

189.  CA 00006579 Ingeniero Civil  Jair Iván Ponce Durán APU 

190.  CA 00006476 Arquitecto Javier Garduño Hernández SIC 

191.  CA 00006484 Arquitecto Javier Garduño Hernández APU 

192.  CA 00006506 Ingeniero Civil Javier Luna García SIC 

193.  CA 00004526 Ingeniero Arquitecto Javier Ortiz Huerta RO 
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194.  CA 00006201 Arquitecto Jessica Rosalio Embriz APU 

195.  CA 00006473 Ingeniero Civil Jesús Armando Gómez Novoa SIC 

196.  CA 00006488 Ingeniero Civil Jesús Armando Gómez Novoa APU 

197.  CA 00006559 Arquitecto Jesús Castrillo Santillán RO 

198.  CA 00006560 Ingeniero Arquitecto  Jesús Eduardo Duran Boston RO 

199.  CA 00006628 Ingeniero Civil Jesús Eleazar Valencia Ramos SIC 

200.  CA 00006625 Arquitecto Jesús García Escalante SIC 

201.  CA 00006744 Arquitecto Jesús Ortega González SO 

202.  CA 00006204 Ingeniero Civil  Jesús Romero Ramírez APU 

203.  CA 00004963 Ingeniero Arquitecto Jhon Erick García Morales APU 

204.  CA 00004521 Ingeniero Arquitecto Jhon Erik García Morales SIC 

205.  CA 0000114 Arquitecto Joaquín Patiño Palacios RO 

206.  CA 00006649 Ingeniero Civil Jorge Amado Diaz Gómez APU 

207.  CA 00006597 Arquitecto Jorge Armando Iturbe Salazar SIC 

208.  CA 00006602 Ingeniero Arquitecto Jorge Francisco Domínguez Rodríguez SIC 

209.  CA 00006756 Arquitecto Jorge Hernández García SIC 

210.  CA 00006763 Arquitecto Jorge Hernández García APU 

211.  CA 00006416 Arquitecto Jorge Moreno Pedroza APU 

212.  CA 00005536 Arquitecto Jorge Moreno Pedroza SIC 

213.  CA 00006590 Ingeniero Civil Jorge Rojas Miguel SIC 

214.  CA 00006770 Arquitecto José Aarón Hinojosa Manríquez APU 

215.  CA 00006613 Arquitecto José Aarón Hinojosa Manríquez SIC 

216.  CA 00006400 Arquitecto José Alfredo Hernández Vázquez SIC 

217.  CA 00006771 Arquitecto José Antonio Martínez González APU 

218.  CA 00004819 Arquitecto José Antonio Martínez González APU 

219.  CA 00006304 Arquitecto José Antonio Martínez González SIC 

220.  CA 00005040 Ingeniero Civil José Antonio Pérez Márquez RO 

221.  CA 00006481 Ingeniero Civil José Carlos Gómez Martínez SIC 

222.  CA 00005759 Ingeniero Civil José De Jesús Méndez Morales APU 

223.  CA 00004824 Arquitecto José De Jesús Ramírez Hernández SIC 

224.  CA 00004823 Arquitecto José De Jesús Ramírez Hernández APU 

225.  CA 00006507 Arquitecto José Guadalupe Bermúdez Rodríguez SIC 

226.  CA 00006549 Arquitecto José Guadalupe Bermúdez Rodríguez APU 

227.  CA 00006754 Ingeniero Civil José Guillermo Ortega López SIC 

228.  CA 00006604 Arquitecto José Luis González Rodríguez RO 

229.  CA 00006545 Ingeniero Civil José Luis González Zarco RO 

230.  CA 00006599 Arquitecto José Luis Hernández Cardoso SIC 

231.  CA 00005885 Ingeniero Civil José Manuel Ayala Ayala SIC 

232.  CA 00005045 Ingeniero Civil José Rogelio Terrazas Pérez RO 

233.  CA 00006740 Arquitecto Juan Alberto Ortiz Arizmendi SO 

234.  CA 00005227 Ingeniero Civil Juan Carlos Suaste Martínez SIC 

235.  CA 00005246 Ingeniero Civil Juan Carlos Suaste Martínez APU 

236.  CA 00006320 Técnico En Construcción Urbana Juan Enrique Escutia Cortes SIC 

237.  CA 00006631 Arquitecto Juan Félix Jiménez González SIC 

238.  CA 00006741 Arquitecto Juan Fernando Buenaventura Fuentes SO 

239.  CA 00006633 Arquitecto Juan Francisco De La Rosa Cruz SIC 

240.  CA 00006622 Arquitecto Juan Guillermo López Reyes APU 

241.  CA 00006571 Ingeniero Civil  Juan Iván Ponce Durán SIC 

242.  CA 00005876 Arquitecto Juan Jesús Cruz González SIC 

243.  CA 00006414 Arquitecto Juan José Miranda Martínez APU 

244.  CA 00006632 Ingeniero Civil Juan Manuel Albarrán Murillo RO 

245.  CA 00006517 Ingeniero Civil Juan Manuel Rueda Carbajal APU 

246.  CA 00006432 Ingeniero Civil Juan Manuel Santillán Romero  APU 

247.  CA 00001890 Ingeniero Civil  Juan Manuel Santillán Romero SIC 

248.  CA 00006469 Arquitecto Juan Salvador Ponce Loza SIC 

249.  CA 00006485 Arquitecto Juan Salvador Ponce Loza APU 

250.  CA 00005939 Ingeniero Civil  Juan Víctor Ramírez Lubián SIC 

251.  CA 00006001 Ingeniero Civil  Juan Víctor Ramírez Lubián RO 

252.  CA 00004699 Ingeniero Civil Juan Víctor Ramírez Lubián APU 

253.  CA 00006412 Arquitecto Judith Ávila García SIC 

254.  CA 00006534 Arquitecto Karina Belen Correa Noroña SIC 

255.  CA 00006593 Ingeniero Civil Karina Cruz Valencia SIC 

256.  CA 00006591 Arquitecto Laura Adela Gómez García SIC 

257.  CA 00006396 Ingeniero Civil Laura Mendoza Herrera APU 

258.  CA 00006422 Ingeniero Civil Laura Mendoza Herrera SIC 

259.  CA 00006528 Ingeniero Civil Leonardo De Jesús Gómez Lagunas SIC 

260.  CA 00006640 Ingeniero Civil Leonardo Peña Mendoza SIC 

261.  CA 00006607 Arquitecto Leticia Rojas Rodríguez SIC 

262.  CA 00006603 Ingeniero Arquitecto Leticia Velázquez Almeraya SIC 
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263.  CA 00006527 Ingeniero Civil Lina Del Rosario Mendoza Silva SIC 

264.  CA 00006250 Ingeniero Civil Lina Rosario Mendoza Silva SIC 

265.  CA 00005847 Ingeniero Civil Luis Alberto Gómez Velázquez SIC 

266.  CA 00006536 Ingeniero Civil Luis Alberto Ramírez Peña SIC 

267.  CA 00006508 Ingeniero Civil Luis Alberto Salas Mercado SIC 

268.  CA 00006550 Ingeniero Civil Luis Alberto Salas Mercado APU 

269.  CA 00006648 Ingeniero Civil Luis Ángel Delgadillo De La O APU 

270.  CA 00006036 Arquitecto Luis Eduardo Rivero Vilchis SIC 

271.  CA 00006063 Arquitecto Luis Eduardo Rivero Vilchis APU 

272.  CA 00006509 Arquitecto Luis Enrique Hernández Poblano SIC 

273.  CA 00006551 Arquitecto Luis Enrique Hernández Poblano APU 

274.  CA 00006759 Arquitecto Luis Enrique Martínez Gutiérrez SIC 

275.  CA 00006768 Arquitecto Luis Enrique Martínez Gutiérrez APU 

276.  CA 00003919 Ingeniero Civil Manuel Alejandro Márquez Sánchez SIC 

277.  CA 00006637 Ingeniero Arquitecto Manuel Vázquez Torres RO 

278.  CA 00004496 Ingeniero Arquitecto Manuel Vázquez Torres RO 

279.  CA 00006568 Arquitecto Marco Antonio Chávez Granados SIC 

280.  CA 00006569 Ingeniero Civil Marco Antonio Martínez García SIC 

281.  CA 00006503 Arquitecto Marco Antonio Moya González RO 

282.  CA 00006642 Lic. en Admin. Y Prom. de la Obra Urbana Marco Antonio Salgado Pérez RO 

283.  CA 00006605 Ingeniero Civil Marco Bruno Estrada Sánchez SIC 

284.  CA 00006437 Arquitecto Marcos Erick Espitia Mancilla SIC 

285.  CA 00005859 Arquitecto María de Lourdes Alcocer Cruz SIC 

286.  CA 00005843 Arquitecto María de Lourdes Alcocer Cruz APU 

287.  CA 00002777 Arquitecto María Del Rosario Garza Anguiano APU 

288.  CA 00006623 Ingeniero Civil María Fernanda Espinosa García Lorenzana APU 

289.  CA 00006420 Arquitecto María Gabriela Monroy Núñez RO 

290.  CA 00006585 Ingeniero Civil María Isabel Villanueva Cortes APU 

291.  CA 00006646 Arquitecto Maricela Vázquez Sánchez SIC 

292.  CA 00006615 Arquitecto Mario Alberto García Archundia SIC 

293.  CA 00006655 Arquitecto Mario Alberto García Archundia APU 

294.  CA 00006606 Ingeniero Civil Mario Alfonso Mayorga Román SIC 

295.  CA 00005961 Arquitecto Marlen Martínez Serrano RO 

296.  CA 00006596 
Lic. en Admin y Prom. de la Obra 
Urbana 

Martha Jimena Martínez Ballesteros RO 

297.  CA 00004876 Ingeniero Civil Martha Patricia Salinas Gutiérrez APU 

298.  CA 00006581 Ingeniero Civil  Martin Barrera Esparza APU 

299.  CA 00006611 Ingeniero Civil Martin Barrera Esparza SIC 

300.  CA 00006113 Ingeniero Civil  Martín Espinosa Cid SIC 

301.  CA 00006552 Ingeniero Arquitecto Martin Hernández Zarco APU 

302.  CA 00006612 Ingeniero Civil Martin Miguel Pérez Nieto SIC 

303.  CA 00006399 Ingeniero Civil Martín Vázquez Pozos SIC 

304.  CA 00006159 Ingeniero Arquitecto Mayra Karina Torres Zuñiga SIC 

305.  CA 00006510 Arquitecto Miguel Acosta Martínez SIC 

306.  CA 00006537 Ingeniero Civil Miguel Ángel Crisantos Nava SIC 

307.  CA 00006430 Ingeniero Civil Miguel Ángel Ireta Medrano APU 

308.  CA 00006435 Ingeniero Civil Miguel Ángel Ireta Medrano SIC 

309.  CA 00006553 Arquitecto Miguel Ángel Olivares Hernández  APU 

310.  CA 00006427 Técnico en Construcción Miguel Ángel Reyes Moreno APU 

311.  CA 00003123 Técnico en Construcción Miguel Ángel Reyes Moreno  SIC 

312.  CA 00006771 Arquitecto Miguel Ángel Urbina Máximo APU 

313.  CA 00004282 Arquitecto Miguel Ángel Urbina Máximo SIC 

314.  CA 00006170 Arquitecto Miguel Ángel Zúñiga Beltrán  APU 

315.  CA 00006492 Ingeniero Civil Milton Carlos Legorreta Flores SIC 

316.  CA 00006496 Ingeniero Civil Milton Carlos Legorreta Flores APU 

317.  CA 00006511 Ingeniero Arquitecto Minerva Chávez Rivas SIC 

318.  CA 00006554 Ingeniero Arquitecto Minerva Chávez Rivas APU 

319.  CA 00006213 Arquitecto Mirna Jaraset González Ruiz SIC 

320.  CA 00006287 Arquitecto Mirna Jaraset González Ruiz APU 

321.  CA 00006749 Arquitecto Misael Arenas Martínez RO 

322.  CA 00006639 Ingeniero Civil Misael Bautista Galindo SIC 

323.  CA 00006638 Ingeniero Civil Narciso Mendoza Castillo RO 

324.  CA 00002178 Arquitecto Néstor Iturbe Salgado APU 

325.  CA 00002388 Arquitecto Néstor Iturbe Salgado SIC 

326.  CA 00006525 Ingeniero Civil Nicolás Rosas Frías APU 

327.  CA 00006636 Ingeniero Civil Nicolás Rosas Frías SIC 

328.  CA 00006645 Ingeniero Civil Noe Aldayr Vera Osorio SIC 

329.  CA 00006497 Ingeniero Civil Noé Prudencio Valdez APU 

330.  CA 00006498 Ingeniero Civil Noé Prudencio Valdez SIC 

331.  CA 00006308 Arquitecto Obed Adolfo Monroy Cruz SIC 
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332.  CA 00006626 Ingeniero Civil Omar Benigno Sánchez SIC 

333.  CA 00006618 Técnico en Construcción Omar Ramírez Cárdenas RO 

334.  CA 00006589 Arquitecto Osbaldo Carbajal Salinas SIC 

335.  CA 00006415 Arquitecto Oscar Eduardo Saldívar Claudes APU 

336.  CA 00006588 Arquitecto Oscar Eduardo Saldívar Claudes SIC 

337.  CA 00006647 Ingeniero Civil Oscar Inés García Rosales RO 

338.  CA 00006520 Ingeniero Civil Oscar Isidro González Juárez APU 

339.  CA 00006521 Ingeniero Civil Oscar Isidro González Juárez SIC 

340.  CA 00006538 Ingeniero Civil Oswaldo Manuel Cano Diaz RO 

341.  CA 00004094 Arquitecto Paloma Martínez Russell APU 

342.  CA 00006421 Arquitecto Patricia Pichardo Espinosa RO 

343.  CA 00006737 Arquitecto Patricia Villanueva Ortega SIC 

344.  CA 00006575 Arquitecto Paulina Angélica Gamboa Vega APU 

345.  CA 00006651 Ingeniero Civil Paulino Torres Martínez APU 

346.  CA 00006529 Ingeniero Civil Pedro Vega Monterrosas SIC 

347.  CA 00003590 Arquitecto Raciel Emmanuel Martínez Alcántara SIC 

348.  CA 00006468 Arquitecto Ramiro Mejía Salinas SIC 

349.  CA 00006423 Ingeniero Arquitecto Raquel Ramírez Guzmán SIC 

350.  CA 00006410 Ingeniero Arquitecto René García Garduño SIC 

351.  CA 00006401 Arquitecto René Marcos Santiago SIC 

352.  CA 00006641 Ingeniero Arquitecto René Martínez Picazo SIC 

353.  CA 00005161 Ingeniero Arquitecto Reyes Raymundo Rodríguez Baca RO 

354.  CA 00006539 Ingeniero Arquitecto Reyna Marquez García SIC 

355.  CA 00004726 Ingeniero Arquitecto Ricardo González Hernández APU 

356.  CA 00004746 Ingeniero Arquitecto Ricardo González Hernández SIC 

357.  CA 00006407 
Lic. en Admin. y Prom. de la Obra 
Urbana 

Ricardo Mancera Martínez SIC 

358.  CA 00006397 Arquitecto Ricardo Vargas Rivero SIC 

359.  CA 00006592 Ingeniero Civil Roberto Ramírez Hernández SIC 

360.  CA 00006616 Arquitecto  Roberto Ramírez Mendoza SIC 

361.  CA 00006540 Ingeniero Civil Rocío Miranda Cervantes RO 

362.  CA 00006512 Ingeniero Civil Rodolfo Ambriz Morales SIC 

363.  CA 00006555 Ingeniero Civil  Rodolfo Ambriz Morales APU 

364.  CA 00004810 Arquitecto Rodolfo Cutberto Salazar Trejo SIC 

365.  CA 00006650 Ingeniero Civil Rodolfo Iván Pérez Escobar APU 

366.  CA 00006583 Ingeniero Civil  Rodrigo Mirafuentes Gómez APU 

367.  CA 00006595 Arquitecto Rosa Elitania Méndez Suárez SIC 

368.  CA 00006762 Ingeniero Arquitecto. Rubén García Vergil APU 

369.  CA 00006570 Arquitecto Rubén García Vergil SIC 

370.  CA 00003126 Arquitecto Rubén Naranjo Tadeo SIC 

371.  CA 00006504 Arquitecto Rubén Ricardo Colín Verdejo RO 

372.  CA 00005330 Ingeniero Arquitecto Salvador Robles Martínez SIC 

373.  CA 00005922 Ingeniero Arquitecto Salvador Robles Martínez APU 

374.  CA 00006598 Arquitecto Santiago Gil García García SIC 

375.  CA 00004049 Arquitecto Santiago Gil García García APU 

376.  CA 00003034 Arquitecto Selene Jannete Cabrera García SIC 

377.  CA 00006426 Arquitecto Selene Jannette Cabrera García APU 

378.  CA 00006748 Ingeniero Civil Selene Mendoza Morales SIC 

379.  CA 00006767 Ingeniero Civil Selene Mendoza Morales APU 

380.  CA 00006098 Arquitecto Sergio García Segundo SIC 

381.  CA 00006541 Ingeniero Civil Sergio Hermann Diaz Tenorio RO 

382.  CA 00002840 Arquitecto Sergio López Martínez APU 

383.  CA 00005888 Ingeniero Civil  Sergio Ramírez Palma SIC 

384.  CA 00006419 Ingeniero Arquitecto Uriel Izaac Márquez Vázquez SIC 

385.  CA 00004793 Ingeniero Civil Valentín Trejo Martínez RO 

386.  CA 00004807 Ingeniero Civil Valentín Vivianco Navarrete RO 

387.  CA 00006657 Arquitecto Vicente López Medina SIC 

388.  CA 00003378 Ingeniero Civil Vicente Mancera Santillán RO 

389.  CA 00006755 Arquitecto Vicente Saucedo Rubio SIC 

390.  CA 00006743 Arquitecto Víctor Gustavo Iturbe Millán SO 

391.  CA 00006479 Ingeniero Arquitecto Víctor Manuel Serrano Trujillo SIC 

392.  CA 00006600 Arquitecto Wilber Montufar Romero SIC 

393.  CA 00006424 Arquitecto Xochitl Bautista Hisijara RO 

394.  CA 00005967 Arquitecto Yacir Romero Ramírez RO 

395.  CA 00005631 Ingeniero Civil Yaret Alejandra Álvarez Olguín SIC 

396.  CA 00005715 Ingeniero Civil Yaret Alejandra Álvarez Olguín APU 
 

 

 

ATENTAMENTE.- ARQ. JOSÉ MANUEL TRIGOS LÓPEZ.- PRESIDENTE XXV CONSEJO DIRECTIVO DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A.C.- (RÚBRICA). 
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Al margen logotipo del Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C, Afiliado a la Federación de Colegios de 
Arquitectos de la República Mexicana y una leyenda que dice: Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C. 

 
RELACIÓN DE CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

 
Con fundamento en lo establecido en el Artículo 18.17 inciso III, del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del 
Estado de México, así como los lineamientos actualizados y aprobados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del 
Estado de México y en convenio con el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A.C. Se presenta la lista de los 
profesionistas que obtuvieron la certificación como Director Responsable de Obra en el periodo de enero a diciembre de 
2022. 

 

No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE AÑO 

1.  CA 0000911 Arquitecto César Buendía Ríos 2022 

2.  CA 0000912 Arquitecto Ignacio Rogel Cruz 2022 

3.  CA 0000913 Arquitecto Jorge García Orozco 2022 

4.  CA 0000914 Arquitecto José Luis Macedo Luna 2022 

5.  CA 0000915 Lic. en Arq. y Urb.  José Manuel Munguía González 2022 

6.  CA 0000916 Arquitecto Juan Carlos Yurrieta Almazán 2022 

7.  CA 0000917 Arquitecto Julio Cristóbal Ávila Sánchez 2022 

8.  CA 0000919 Arquitecto Ricardo Rolando Cruz Jiménez 2022 

9.  CA 0000920 Arquitecto Santiago Ezequiel García Arizmendi 2022 

10.  CA 0000923 Arquitecto Raymundo Yupanqui Enzástiga Almá 2022 

11.  CA 0000993 Arquitecto José Antonio Álvarez Valdés 2022 

12.  CA 0000994 Arquitecto David Alarcón Zepeda 2022 

13.  CA 0000995 Arquitecto Fernando Pacheco Aranda 2022 

14.  CA 0000996 Arquitecto Jesús Guerrero Ríos 2022 

15.  CA 0000997 Ingeniero Civil Jonathan Ashaff Espinosa Velázquez 2022 

16.  CA 0000998 Arquitecto Jorge Mariano Mañón López 2022 

17.  CA 0000999 Lic. en Arq. y Urb. José Robles Ventura 2022 

18.  CA 00001000 Ingeniero Civil Juan Ramón Alvarado Torres 2022 

19.  CA 00001002 Arquitecta María Guadalupe Bernal Cruz 2022 

20.  CA 00001003 Ingeniero Arquitecto Miguel Hans Cervantes Guzmán 2022 

21.  CA 00001004 Ingeniero Arquitecto Pablo Ricaño Reyes 2022 

22.  CA 00001005 Ingeniero Civil Santiago Ismael Sánchez Torres 2022 

23.  CA 00001006 Ingeniero Arquitecto Sergio Armando Ayala Rangel 2022 

24.  CA 00001007 Arquitecto Adriana Itzel Gutiérrez Nash 2022 

25.  CA 00001008 Arquitecto Jorge Alessio Robles Landa 2022 

26.  CA 00001009 Lic. en Arq. y Urb. María de la Luz Alpízar Pérez 2022 

27.  CA 00001010 Ingeniero Civil José Ramón Jarquín Rodríguez 2022 

28.  CA 00001011 Arquitecto Eduardo Hernández Pardo 2022 

29.  CA 00001012 Arquitecto César Rivera Zuñiga 2022 

30.  CA 00001013 Arquitecto Sergio Miguel Sánchez Torres 2022 

31.  CA 00001016 Arquitecto Miriam de los Ángeles Mejía Mancilla 2022 

 
 
ATENTAMENTE.- ARQ. JOSÉ MANUEL TRIGOS LÓPEZ.- PRESIDENTE XXV CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO 
DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A.C.- (RÚBRICA). 
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Al margen logotipo del Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C, Afiliado a la Federación de Colegios de 
Arquitectos de la República Mexicana y una leyenda que dice: Colegio de Arquitectos del Estado de México, A.C. 
 

RELACIÓN DEL REFRENDO COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
 

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 18.17 inciso IV, del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del 
Estado de México, así como los lineamientos actualizados y aprobados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del 
Estado de México y en convenio con el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A.C. Se presenta la lista de los 
profesionistas que obtuvieron el refrendo como Director Responsable de Obra en el periodo enero a diciembre de 2022. 
 

No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE AÑO 

1. CA 0000754 Arquitecto Seuz Morales Domínguez 2022 

2. CA 0000755 Arquitecto José Luis Luna García 2022 

3. CA 0000756 Arquitecto Marcos Alberto Castro Reséndiz 2022 

4. CA 0000757 Arquitecto Lydia Angélica Moncalian Hernández 2022 

5. CA 0000758 Arquitecto Juan José Ríos Cuenca 2022 

6. CA 0000759 Arquitecto Jesús Castorena Pérez 2022 

7. CA 0000760 Arquitecto Eddy Hernández Castañeda 2022 

8. CA 0000761 Arquitecto Maria del Pilar Prieto Anton 2022 

9. CA 0000762 Arquitecto José Luis Romero Fuentes 2022 

10. CA 0000763 Arquitecto Javier Huesca Bravo 2022 

11. CA 0000764 Arquitecto José Antonio Hernández Hernández 2022 

12. CA 0000765 Arquitecto José Luis Morales Cuevas 2022 

13. CA 0000799 Arquitecto Ricardo Gómez Pérez 2022 

|4. CA 0000800 Ingeniero Arquitecto Jemimah Pérez Villela 2022 

15. CA 0000801 Arquitecto Rosendo Jorge Ortíz Martínez 2022 

16. CA 0000803 Ingeniero Arquitecto Héctor Daniel Pacheco Bernal 2022 

17. CA 0000805 Arquitecto José Jaime Castro Lomelí 2022 

18. CA 0000806 Arquitecto Manuel Agustín Aguilar Fernández 2022 

19. CA 0000807 Arquitecto Fernando Jaime Mendoza Hernández 2022 

20. CA 0000808 Arquitecto Félix Villaseñor Jiménez 2022 

21. CA 0000809 Arquitecto José Antonio Recio Pérez 2022 

22. CA 0000810 Arquitecto Job Emmanuel Manjarrez García 2022 

23. CA 0000811 Ingeniero Arquitecto Jorge Tapia González 2022 

24. CA 0000812 Arquitecto Narciso Soto González 2022 

25. CA 0000813 Arquitecto Humberto Arturo Villanueva Villaseñor 2022 

26. CA 0000814 Arquitecto José Luis Cruz Rojas 2022 

27. CA 0000815 Arquitecto Néstor Diez de Bonilla González 2022 

28. CA 0000816 Arquitecto Agustín Luna Andrade 2022 

29. CA 0000817 Arquitecto David Homero Pedraza Arriaga 2022 

30. CA 0000818 Arquitecto Marino Manuel Trigos Monroy 2022 

31. CA 0000819 Ingeniero Arquitecto Roberto Eduardo Benítez Galindo 2022 

32. CA 0000820 Arquitecto Alejandra Marisol Rodríguez Vega 2022 

33. CA 0000821 Arquitecto Ángel Raúl Luna Hernández 2022 

34. CA 0000822 Arquitecto Luis Felipe Luevano Landgrave 2022 

35. CA 0000823 Ingeniero Arquitecto Rubén Alfredo Pérez Rodríguez 2022 

36. CA 0000824 Arquitecto Rosendo Yáñez Mendoza 2022 

37. CA 0000825 Arquitecto Pablo Suárez Sánchez 2022 

38. CA 0000826 Arquitecto Rogelio Contreras López 2022 

39. CA 0000827 Arquitecto Miguel Ángel Enríquez Rojas 2022 

40. CA 0000828 Ingeniero Arquitecto Héctor Leyte Castro 2022 

41. CA 0000829 Arquitecto Esteban Raúl García Morales 2022 

42. CA 0000830 Lic. en Arq. y Urb. Iovan García Muñoz 2022 

43. CA 0000831 Arquitecto Cesar Enrique González Suarez 2022 

44. CA 0000832 Arquitecto Rodrigo Rebollo Ríos 2022 

45. CA 0000833 Arquitecto Raymundo Leovardo Rivero Sánchez 2022 

46. CA 0000834 Ingeniero Civil Isaac Salinas Hinojosa 2022 

47. CA 0000835 Arquitecto Susana Tapia López 2022 

48. CA 0000836 Arquitecto Diego Francisco López Sepúlveda 2022 
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No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE AÑO 

49. CA 0000837 Arquitecto Álvaro Raúl Plata Belmontes 2022 

50. CA 0000838 Ingeniero Arquitecto Armando Erick Rangel Ávila 2022 

51. CA 0000839 Ingeniero Arquitecto Gerardo Pillado Germán 2022 

52. CA 0000840 Arquitecto Luis Armando Suárez Pérez 2022 

53. CA 0000841 Arquitecto Luis Enrique Rodríguez Ávila 2022 

54. CA 0000842 Arquitecto Marcial Sergio Molina Salinas 2022 

55. CA 0000843 Ingeniero Civil Martín Almanza Silva 2022 

56. CA 0000844 Ingeniero Arquitecto Adán Aldana Sandoval 2022 

57. CA 0000845 Arquitecto Carlos Cárdenas Zaldívar 2022 

58. CA 0000846 Arquitecto Alejandro Neri Valencia 2022 

59. CA 0000847 Arquitecto Raúl Palacios Solís 2022 

60. CA 0000848 Ingeniero Arquitecto Katia Gutiérrez Cleto 2022 

61. CA 0000849 Arquitecto Enrique Estrada Villalvazo 2022 

62. CA 0000850 Ingeniero Arquitecto Felipe López Pérez 2022 

63. CA 0000851 Ingeniero Arquitecto Víctor Manuel Rodríguez Moctezuma 2022 

64. CA 0000852 Arquitecto Ricardo Alejandro Bueno Flores 2022 

65. CA 0000853 Arquitecto Eduardo Urriolagoitia Sosa 2022 

66. CA 0000854 Arquitecto Manuel Alejandro Rodríguez Pineda 2022 

67. CA 0000855 Arquitecto Arturo Jiménez Millán 2022 

68. CA 0000856 Arquitecto Antonio Núñez Becerril 2022 

69. CA 0000857 Arquitecto Hugo Romualdo Estantes 2022 

70. CA 0000858 Arquitecto Ernesto Viterbo Zavala 2022 

71. CA 0000859 Arquitecto Tomas Alejandro Medina Zarza 2022 

72. CA 0000861 Ingeniero Civil José Luis Ramos Martínez 2022 

73. CA 0000862 Arquitecto Ismael José Guzmán Flores 2022 

74. CA 0000863 Ingeniero Arquitecto Elías Conrado Díaz Chayéb 2022 

75. CA 0000864 Ingeniero Arquitecto José Raúl Palacios Martínez 2022 

76. CA 0000865 Arquitecto Roberto Hernández Onofre 2022 

77. CA 0000866 Arquitecto José Gerardo Márquez Garza 2022 

78. CA 0000867 Ingeniero Arquitecto Bernabé Mondragón Guzmán 2022 

79. CA 0000868 Ingeniero Arquitecto Efrén Muciño Martínez 2022 

80. CA 0000869 Ingeniero Arquitecto Mario Raúl Méndez Martínez 2022 

91. CA 0000870 Arquitecto Jesús Carlos Arteaga Martínez 2022 

82. CA 0000871 Arquitecto Cindy Patricia Castell Morales 2022 

83. CA 0000872 Arquitecto Olimpo Javier Correa Zarur 2022 

84. CA 0000873 Arquitecto Alejandro Garnica Flores 2022 

85. CA 0000874 Arquitecto María Teresita de Jesús Sanabria Fonseca 2022 

86. CA 0000875 Arquitecto José Manuel Sánchez Alcántara 2022 

87. CA 0000876 Ingeniero Arquitecto Arturo Torres Espinoza 2022 

88. CA 0000877 Arquitecto Raymundo Castro Mendoza 2022 

89. CA 0000878 Ingeniero Arquitecto Miguel Ángel López Martínez 2022 

90. CA 0000879 Ingeniero Arquitecto Víctor Manuel López Sánchez 2022 

91. CA 0000880 Ingeniero Civil José David Pérez Dorantes 2022 

92. CA 0000881 Ingeniero Arquitecto Jorge Juan Rangel Quintanar 2022 

93. CA 0000882 Arquitecto Sergio Ricardo Villegas Garcés 2022 

94. CA 0000883 Ingeniero Arquitecto Fernando Fernández de Anda 2022 

95. CA 0000884 Ingeniero Arquitecto Emiliano García Ávila 2022 

96. CA 0000885 Ingeniero Civil Dionisio Vendrell García 2022 

97. CA 0000886 Ingeniero Arquitecto Jorge Ramos Malvaéz 2022 

98. CA 0000887 Arquitecto Francisco Aurelio García Domínguez 2022 

99 CA 0000888 Arquitecto Hugo Enrique De Lucio Torres 2022 

100. CA 0000889 Ingeniero Arquitecto Vicente Barrera Leonel 2022 

101. CA 0000890 Ingeniero Civil Silvia Lucía Rojas Ongay 2022 

102 CA 0000891 Arquitecto José Ignacio Huesca de la Peza 2022 

103 CA 0000892 Arquitecto Fernando Espinosa Juárez 2022 

104. CA 0000893 Arquitecto Jacobo Rosas Osorio 2022 

105. CA 0000894 Arquitecto Gerardo Rodríguez Cesni 2022 
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No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE AÑO 

106. CA 0000895 Arquitecto Joaquín Vizcarra de Ita 2022 

107. CA 0000896 Ingeniero Arquitecto Armando Fonseca Ruiz 2022 

108. CA 0000897 Arquitecto Rodolfo Cutberto Salazar Trejo 2022 

109. CA 0000898 Ingeniero Civil Janet Montes Guzmán 2022 

110. CA 0000899 Ingeniero Arquitecto Brando Merlín Viveros 2022 

111. CA 0000900 Arquitecto Arturo Preciado Hernández 2022 

112. CA 0000901 Arquitecto Mario de Jesús Carmona Viñas 2022 

113. CA 0000902 Ingeniero Civil Arturo César Irieta López 2022 

114. CA 0000903 Arquitecto Nicolás Romero Beltrán 2022 

115. CA 0000904 Arquitecto Antonio Díaz Durán 2022 

116. CA 0000905 Arquitecto Israel Cruz Islas 2022 

117. CA 0000906 Ingeniero Civil Rosa Laura Ochoa Ruíz 2022 

118. CA 0000907 Arquitecto Rafael Moreno Aguirre 2022 

119. CA 0000908 Arquitecto Viridiana González Lara 2022 

120. CA 0000909 Arquitecto Edgar Vidal González Osnaya 2022 

121. CA 0000910 Ingeniero Civil Armando Héctor Estrada del Rio 2022 

122. CA 0000921 Ingeniero Civil Esteban Canales Escamilla 2022 

123. CA 0000922 Arquitecto Raúl Torres Oropeza 2022 

124. CA 0000924 Arquitecto Alma Delia Nava López 2022 

125. CA 0000925 Arquitecto Elizabeth Contreras Villegas 2022 

126. CA 0000926 Arquitecto José Guadalupe Ramírez Treviño 2022 

127. CA 0000927 Arquitecto Erik José Núñez López 2022 

128. CA 0000928 Arquitecto Juan Carlos Cruz Morales 2022 

129. CA 0000929 Arquitecto María Estela Catalina Hernández Rodríguez 2022 

130. CA 0000930 Arquitecto Pablo David Flores Hernández 2022 

131. CA 0000931 Arquitecto Pedro Luis Valdés Maldonado 2022 

132. CA 0000932 Arquitecto Roberto García Sánchez 2022 

133. CA 0000933 Ingeniero Arquitecto Mario Claudio Sánchez 2022 

134. CA 0000934 Arquitecto Melisanda Espinosa Peña 2022 

135. CA 0000935 Lic. en Arq. y Urb. Luis Alberto Lazcano Pérez 2022 

136. CA 0000936 Ingeniero Civil  Domingo Contreras Peña 2022 

137. CA 0000937 Ingeniero Arquitecto Juan Tomás Velásquez Nández 2022 

138. CA 0000938 Arquitecto Marco Antonio Herrera Vargas 2022 

139. CA 0000939 Ingeniero Arquitecto Víctor Martín Márquez Castañeda 2022 

140. CA 0000940 Arquitecto Eduardo Monroy Carrillo 2022 

141. CA 0000941 Arquitecto Doroteo Cruz Gutiérrez 2022 

142. CA 0000942 Arquitecto Luis Rey Sánchez Cárdenas 2022 

143. CA 0000943 Arquitecto Mario Gerardo Peñaflores Rodríguez 2022 

144. CA 0000944 Arquitecto Blanca Marcela Palafox García 2022 

145. CA 0000945 Arquitecto Decarth Israel Velázquez Mendoza 2022 

146. CA 0000946 Ingeniero Arquitecto Raúl Palomino Flores 2022 

147. CA 0000947 Arquitecto Joel Rosales Luna 2022 

148. CA 0000948 Arquitecto Ángel Alfredo Hernández Molina 2022 

149. CA 0000949 Ingeniero Arquitecto Marcelino Miranda Limas 2022 

150. CA 0000950 Ingeniero Arquitecto Jerónimo Díaz Sánchez 2022 

151. CA 0000951 Ingeniero Arquitecto Aristides de la Cruz Gallegos 2022 

152. CA 0000952 Arquitecto Fernando Rivera Nieto 2022 

153. CA 0000953 Arquitecto Alejandro Zepeda Gutiérrez 2022 

154. CA 0000954 Arquitecto Guillermina Domínguez Hernández 2022 

155. CA 0000955 Arquitecto José Alfredo Lamas Pichardo 2022 

156. CA 0000956 Arquitecto Miguel Alfonso Bonilla Peralta 2022 

157. CA 0000957 Arquitecto Ricardo Antonio Guillén Trujíllo 2022 

158. CA 0000958 Arquitecto Joaquín Zarco Gaytán 2022 

159. CA 0000959 Arquitecto Ramón Pérez Pesqueira 2022 

160. CA 0000960 Ingeniero Arquitecto Ángel Sánchez Montalvo 2022 

161. CA 0000961 Arquitecto Kenya Salinas López 2022 

162. CA 0000962 Arquitecto Luis Guillermo Correa Valencia 2022 
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No. FOLIO PROFESIÓN NOMBRE AÑO 

163. CA 0000963 Arquitecto Martín Sánchez González 2022 

164. CA 0000964 Arquitecto Ma. del Rosario Hernández Franco 2022 

165. CA 0000965 Ingeniero Arquitecto Crescencio Orlando Urbán Valdéz 2022 

166. CA 0000966 Ingeniero Civil Honorio Contreras Campos 2022 

167. CA 0000967 Arquitecto Javier Eduardo Salas Chavarría 2022 

168. CA 0000968 Ingeniero Arquitecto Oscar Pedro Cruz Mota 2022 

169. CA 0000969 Ingeniero Arquitecto Raquel Díaz González 2022 

170. CA 0000970 Arquitecto Efrén Arturo Reza Reza 2022 

171. CA 0000971 Ingeniero Civil José Luis Gordillo Méndez 2022 

172. CA 0000972 Arquitecto Juan Salinas Luna 2022 

173. CA 0000973 Arquitecto Arturo Arias Jiménez 2022 

174. CA 0000974 Arquitecto José de Jesús Argueta Sánchez 2022 

175. CA 0000975 Ingeniero Arquitecto Juan Carlos San Miguel Castillo 2022 

176. CA 0000976 Ingeniero Arquitecto Rafael Joaquín Santiago 2022 

177. CA 0000977 Arquitecto Antonio Abad García Munguía 2022 

178. CA 0000978 Ingeniero Arquitecto Carlos García González 2022 

179. CA 0000979 Arquitecto Docter Manuel López López 2022 

180. CA 0000980 Arquitecto Eduardo García Guerrero 2022 

181. CA 0000981 Lic. en Arq. y Urbanismo Edwin Ramón Monroy Garatachia 2022 

182. CA 0000982 Lic. en Arq. y Urbanismo Fredy Rivas Mejía 2022 

183. CA 0000983 Ingeniero Arquitecto Javier Enríquez Ramírez 2022 

184. CA 0000984 Arquitecto Jesús Jiménez López 2022 

185. CA 0000985 Arquitecto Jorge Hernández Flores 2022 

186. CA 0000986 Arquitecto Jorge Rivera de la Fuente 2022 

187. CA 0000987 Ingeniero Arquitecto Gabino Zavala Baños 2022 

188. CA 0000988 Arquitecto María del Pilar Fernández Peña 2022 

189 CA 0000989 Ingeniero Arquitecto Enrique Fernando Botello Velázquez 2022 

190. CA 0000990 Ingeniero Municipal José Antonio Vallejo Reyes 2022 

191. CA 0000991 Arquitecto Adolfo Valdemar Macedo Barrueta 2022 

192. CA 0000992 Arquitecto Juan Amador Zuñiga 2022 

193. CA 0001014 Ingeniero Arquitecto Juan José Garduño Millán 2022 

194. CA 0001015 Arquitecto Fidel Gutiérrez Ladrillero 2022 

195. CA 0001017 Arquitecto Alejandro Becerril Villanueva 2022 

196. CA 0001018 Arquitecto Alejandro Velarde García 2022 

197. CA 0001019 Ingeniero Civil Edgar Mendoza Balanzario 2022 

198. CA 0001020 Arquitecto Guillermo Gaspar Corral Fernández 2022 

199. CA 0001021 Ingeniero Arquitecto Jorge Mario Pérez Domínguez 2022 

200. CA 0001022 Ingeniero Arquitecto José Luis Pantoja Ávila 2022 

201. CA 0001023 Arquitecto Rogelio Rivas López 2022 

202. CA 0001024 Ingeniero Municipal Sergio César Hidalgo Peña 2022 

203. CA 0001025 Arquitecto Sergio Rodríguez Pichardo 2022 

204. CA 0001026 Arquitecto Mario Enrique Fajardo Pérez 2022 

205. CA 0001027 Arquitecto Alfredo Antonio Martínez 2022 

206. CA 0001028 Ingeniero Arquitecto Felipe de Jesús Monroy Gachuz 2022 

207. CA 0001029 Arquitecto Narciso Cañas Medina 2022 

208. CA 0001030 Arquitecto Oscar Antonio Ríos Trejo 2022 

209. CA 0001031 Arquitecto Luis Antonio Rosales Villar 2022 

210. CA 0001032 Arquitecto Hugo Olvera Ramírez 2022 

211. CA 0001033 Arquitecto Fernando Ayala Rosas 2022 

212. CA 0001034 Arquitecto Saul Briones Sánchez 2022 

213. CA 0001035 Ingeniero Arquitecto Jorge Francisco Domínguez Rodríguez 2022 

214. CA 0001036 Ingeniero Arquitecto José Manuel Vera González 2022 

215. CA 0001037 Ingeniero Arquitecto Oscar Álvarez Jacobo 2022 

216. CA 0001038 Ingeniero Arquitecto Rene Martínez Mazatzi 2022 

 
ATENTAMENTE.- ARQ. JOSÉ MANUEL TRIGOS LÓPEZ.- PRESIDENTE XXV CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO 
DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A.C.- (RÚBRICA). 
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CONVENIO DE SUPLENCIA NOTARIAL 
 

CONVENIO DE SUPLENCIA QUE CELEBRAN EL MAESTRO EN DERECHO JUAN CARLOS SÁNCHEZ 

MÁRQUEZ, NOTARIO NÚMERO CUATRO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO 

DE CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS, ESTADO DE MÉXICO Y LA LICENCIADA SILVIA ELENA MEZA 

GEREZ, NOTARIO NÚMERO ONCE, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE CHALCO DE DIAZ 

COVARRUBIAS, ESTADO DE MÉXICO.  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- En virtud del presente convenio, el Maestro en Derecho JUAN CARLOS SÁNCHEZ MÁRQUEZ, 

Notaria titular de la notaría 4 del Estado de México, con residencia en el Municipio de Chalco de Diaz 

Covarrubias, Estado de México y la Licenciada Silvia Elena Meza Gerez, Notario titular de la notaría 11 del 

Estado de México, con residencia en el Municipio de Chalco de Diaz Covarrubias, Estado de México, y en 

términos del artículo 23 de la Ley del Notariado del Estado de México, convienen en suplirse recíprocamente en 

sus ausencias temporales de conformidad a lo establecido por los artículos veintitrés y veinticuatro de la Ley del 

Notariado del Estado de México.  

 

SEGUNDA.- En el desempeño de sus funciones como suplentes, las Notarios firmantes tendrán las facultades y 

obligaciones que señalan la Ley del Notariado del Estado de México, el Reglamento de la misma y las demás 

disposiciones legales aplicables a la función notarial.  

 

TERCERA.- Las Notarios firmantes están de acuerdo en que el presente convenio tendrá una duración 

indefinida en tanto no se celebre otro en contrario por los mismos, o alguno de las dos cese en su calidad de 

Notario Público.  

 

CUARTO.- Ambas Notarios están de acuerdo, en que el presente convenio se referirá única y exclusivamente al 

desempeño de la función notarial, sin que la Notario suplente deba tomar a su cargo responsabilidad de 

carácter pecuniario de la Notario en suplencia, lo anterior de conformidad a lo que establece el artículo treinta 

de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Se firma el presente convenio en cuatro tantos, en Chalco de Diaz Covarrubias, Estado de México a doce de 

enero de dos mil veintitrés. 

 

 

Maestro en Derecho Juan Carlos Sánchez Márquez  

Titular de la Notaría 4 del Estado de México   

con residencia en Chalco de Diaz Covarrubias.- Rúbrica.  

 

Licenciada Silvia Elena Meza Gerez 

Titular de la Notaría 11 del Estado de México 

con residencia en Chalco de Diaz Covarrubias.- Rúbrica.  
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AVISO DE INICIO DE FUNCIONES. 

 

 

 

El que suscribe José Antonio Zorraquín Paredes, titular de la Notaría 

Pública 53 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Tlalnepantla de Baz, nombramiento realizado por acuerdo del Ejecutivo del 

Estado en fecha 16 de diciembre del 2022, publicado en Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

Tomo CCXIV, Número 113, en la misma fecha, para efectos de lo dispuesto por 

el artículo 18, fracción V de la Ley del Notariado del Estado de México, informo 

que con fecha 08 de febrero del 2023, iniciaré funciones en la oficina ubicada 

en Camino a Santa Mónica número 08, Local 201, colonia Las Margaritas, 

código postal 54050, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con un horario 

de atención de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 

 

 

ATENTAMENTE.- JOSÉ ANTONIO ZORRAQUÍN PAREDES.- TITULAR DE 

LA NOTARÍA PÚBLICA 53 DEL ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 
C. JESSICA ALEJANDRA RUIZ FERNANDEZ, mejor conocida como JESSICA RUIZ DE BELSAGUY. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno, dictado en el expediente 1243/2021, que 
se radico en este Juzgado, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JORGE ENRIQUE BELSAGUY MENDEZ 
promovido por VERONICA JEANNETTE BERNAL GIL de quien solicita las siguientes prestaciones: 

 
a) Sucesión intestamentaria a bienes de JORGE ENRIQUE BELSAGUY MENDEZ. 
 
Basándose en los siguientes hechos que en forma sucinta se señalan: 
 
En fecha uno de agosto del dos mil veintiuno, falleció JORGE ENRIQUE BELSAGUY MENDEZ, y en virtud de que la señora 

VERONICA JEANNETTE BERNAL GIL, desconoce si existe albacea de la sucesión. 
 
Por otro lado, en fecha quince de junio del dos mil dieciséis, la señora VERONICA JEANNETTE BERNAL GIL en su calidad de 

VENDEDORA y el señor JORGE ENRIQUE BELSAGUY MENDEZ en su calidad de "COMPRADOR" celebraron un contrato de 
compraventa con reserva de dominio sobre la casa ubicada en camino San Sebastián 3801, Lote 1, Vivienda 6, manzana 6, lote 1 Colonia 
San Miguel Totocuitlapilco, Metepec, Estado de México, tal y como se acredita copia certificada del contrato de compraventa que adjunta al 
escrito inicial, el demandado dejo de cumplir en tiempo y en forma convenida su obligación de pago, derivado del incumplimiento de su 
obligación, en fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, las partes convinieron en rescindir el contrato base de la acción. 

 
En caso de que el señor JORGE ENRIQUE BELSAGUY MENDEZ, no entrego la casa mencionada en los hechos anteriores antes 

de su fallecimiento, dejando de cumplir una obligación contraída en vida. 
 
En consecuencia, motivo por el cual la promovente denuncio la sucesión que nos ocupa para que se nombre interventor. 
 
Finalmente en fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno se radico la sucesión intestamentaria a bienes de JORGE ENRIQUE 

BELSAGUY MENDEZ... 
 
Debiendo publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 

periódico de mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá apersonarse y desahogar la 
vista dentro del término de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Se fijará además en la puerta de 
este Juzgado una copia íntegra del auto, por el todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado éste plazo no se apersona y desahoga la vista 
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones aún las 
personales por Lista y Boletín Judicial.- DOY FE.----- 

 
VALIDACIÓN: ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO CRISTIAN FRANCISCO NAVA RAMIREZ.-RÚBRICA. 
121.- 13, 24 enero y 2 febrero. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en los autos del EXPEDIENTE 740/2021 relativo AL JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por NICANDRO 
URIBE AGUILAR, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de ARSENIO RUBÉN SOSA en contra de PABLO JOSÉ 
CASTELLANOS CÁMARA, ELENA SCHNEIDER DE CASTELLANOS, E IFREM, se dicto auto de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
veintiuno, mediante el cual admitió a trámite la demanda, mediante el cual el actor aduce lo siguiente; La declaración judicial de prescripción 
adquisitiva a favor de la sucesión a bienes de Arsenio Rubén Uribe Sosa, respecto del inmueble conocido como “Escalerillas” ubicado en el 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, la declaración judicial de que la sucesión a bienes de Arsenio Rubén Uribe Sosa es legítima 
propietaria del inmueble conocido como “Escalerillas”, ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, la expedición de título 
de propiedad; la inscripción en el folio real número 11,597 conducente del Instituto de la Función Registral del Estado de México, con 
residencia en el Municipio de Valle de Bravo, del título de propiedad a favor de la sucesión a bienes de Arsenio Rubén Uribe Sosa, respecto 
al inmueble conocido como “Escalerillas” ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, Estado de México y del IFREM la inscripción en el Folio 
Real número 11,597 y/o inscripción bajo el asiento número 36 (treinta y seis) volumen XXV del libro primero, sección primera, de fecha 21 
de noviembre de 1977, conducente del Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Valle de Bravo, del título de 
propiedad a favor de la sucesión a bienes de Arsenio Rubén Uribe Sosa respecto del inmueble conocido como “Escalerillas”; el 
reconocimiento de la cancelación y/o nulidad del asiento registral en el Folio electrónico 11,597 en la que consta la cancelación total esta 
inscripción que en su momento se realizó a favor de Soledad Urquiza Marín ordenada por el Tribunal Superior Agrario. Basándome para 
ello en los siguientes hechos; En fecha 29 de noviembre de 1977 el señor Arsenio Rubén Uribe Sosa, ahora su sucesión adquirió mediante 
contrato privado de compraventa celebrado con el señor Pablo José Castellanos Cámara, con el consentimiento de su esposa la señora 
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Elena Schneider de Castellanos, el inmueble conocido como “Escalerillas” ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, México; dicho 
contrato resulta ser consecuencia directa del recibo de pago, derivado del contrato de compraventa. 

 
Desde el día 29 (veintinueve) de noviembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), fecha en que se realizó la entrega física del 

inmueble controvertido y hasta el día de hoy, primero, el señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora su Sucesión, y luego, los herederos 
de éste (NICANDRO URIBE AGUILAR, CARLOS URIBE AGUILAR, ADELINA URIBE AGUILAR, RUBÉN URIBE AGUILAR, NICOLÁS 
URIBE AGUILAR, HUMBERTO URIBE AGUILAR, LIDIA URIBE AGUILAR, GILDARDO URIBE AGUILAR, PILAR NAVA ESTRADA) hemos 
poseído, sin interrupción alguna, en concepto de propietarios y de manera pública, pacifica, continua y a título de dueño el Inmueble 
controvertido. El señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos poseído, sin interrupción 
alguna, en concepto de dueños o propietarios, el inmueble controvertido, toda vez dicha posesión deriva de un título apto para trasladar el 
dominio, como lo es el recibo de pago derivado del contrato privado de compraventa celebrado entre las partes con fecha 29 (veintinueve) 
de noviembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete). Lo anterior, denota que el señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora su 
Sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos poseído de buena fe el referido inmueble, sin interrupción alguna, al haber adquirido dicha 
posesión en virtud de un título (causa generadora) suficiente para poseer tal derecho. Tan el señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA ha 
poseído a título de dueño el inmueble controvertido, sin interrupción alguna, que dentro del mismo hay una Calle que lleva su nombre 
(RUBEN URIBE). El señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora su sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos poseído sin 
interrupción alguna de manera pacífica el inmueble referido, toda vez que, dicha posesión se adquirió sin violencia; El señor ARSENIO 
RUBEN URIBE SOSA, ahora su Sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos poseído, de manera continua el inmueble referido, sin 
interrupción alguna, toda vez que, desde el día 29 (veintinueve) de noviembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), fecha en que se 
realizó la entrega física del inmueble y hasta el día de hoy, dicha posesión no se ha interrumpido por ninguno de los medios previstos por la 
ley; El señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora su Sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos poseído, de manera pública el 
mueble referido, sin interrupción alguna toda vez que, dicha posesión se ha disfrutado de manera que puede ser conocida de todas las 
personas; Desde el día 29 (veintinueve) de noviembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), el señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA 
ahora su Sucesión, y luego, los herederos de éste, hemos tenido la posesión del inmueble controvertido, sin interrupción alguna. 

 
Lo anterior, se acredita con la copia certificada de la constancia de fecha 12 (doce) de mayo de 1994 (mil novecientos noventa y 

cuatro, expedida por la Sección de Gobierno de la Presidencia Municipal de Valle de Bravo, Estado de México, mediante oficio 561 
(quinientos sesenta y uno) del expediente 3-294 firmada por el Profesor Teodoro A. Salazar Urbina, Secretario del H. Ayuntamiento del 
citado Municipio, donde hace constar que por informes de las Autoridades Auxiliares Municipales es dueño y poseedor el predio 
denominado "ESCALERRILLAS", misma que agregó a la presente como anexo (4) "CUATRO", a fin de que desde ahora surta todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

Al respecto, cabe mencionar que la Sucesión a bienes de ARSENIO RUBÉN URIBE SOSA ha promovido juicio de otorgamiento y 
firma de escritura (acción pro forma) en contra de PABLO JOSE CASTELLANOS CAMARA y su esposa la señora ELENA SCHNEIDER DE 
CASTELLANOS tal y como se acredita con la documental que acompaña al presente como anexo (5) "CINCO", mismo que ruego a su 
Señoría tener por reproducido en este espacio como si materialmente se insertase a la letra, por economía procesal; El señor ARSENIO 
RUBEN URIBE SOSA, ahora su Sucesión, y luego, los herederos de este, cumplimos con todos y cada uno de los requisitos previstos por 
los articules 5.127, 5.128, 5.129, 5.130 del Código Civil para el Estado de México, mismos que prevén la figura de la prescripción positiva o 
adquisitiva (usucapión), la cual está destinada a que los poseedores de un bien mueble o inmueble adquieran el derecho de propiedad del 
mismo por el solo transcurso del tiempo y bajo las formas establecidas objetivamente en la legislación civil, que busca dotar de seguridad 
jurídica a los poseedores de un bien para que, después de cierto tiempo, no resientan la incertidumbre de que otra persona tenga injerencia 
sobre el bien en cuestión, por lo que resulta procedente la acción que se intenta, toda vez dicha posesión a sido sin interrupción alguna; En 
virtud de lo manifestado en el presente escrito, el señor ARSENIO RUBEN URIBE SOSA, ahora su Sucesión, se ve en la imperiosa 
necesidad de acudir ante su Señoría a fin reclamar la declaración judicial de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA (usucapión) a favor del ahora 
actor respecto del inmueble controvertido. En consecuencia, se deberá ordenar la inscripción en el Folio Real número 11,597, y/o 
inscripción bajo el asiento número 36 (treinta y seis), Volumen XXV, del Libro Primero, Sección Primera, de fecha 21 (veintiuno) de 
noviembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), que agrego para constancia como anexo marcado con el número (6) "SEIS", párrafo 
que en lo conducente el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en el Municipio de Valle de Bravo, lo inscriba 
a favor de la sucesión a bienes de Arsenio Rubén Uribe Sosa, haciendo la aclaración que la inscripción a favor de la señora Soledad 
Urquiza Marín fue cancelada por parte del Tribunal Superior Agrario y por acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, se 
ordenó notificar la presente por medio de edictos a PABLO JOSÉ CASTELLANOS CÁMARA y ELENA SCHNEIDER DE CASTELLANOS, 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, EN ESTA POBLACIÓN, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL. 

 
Haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta (treinta días) contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, al contestar la demanda instaurada, oponer las defensas y excepciones que estime conveniente y a señalar domicilio dentro del 
lugar de ubicación de este juzgado; apercibidos que, si pasado dicho plazo no comparecen, se seguirá el juicio en su rebeldía, se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y se les harán las notificaciones personales por medio de lista y boletín judicial. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación quince de noviembre de dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, Lic. 

Raquel González García.-Rúbrica. 
123.- 13, 24 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 
J. GUADALUPE PLAZA AYALA: 

callto:5%20127,5%20128,%205.129,%205
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En el expediente número 1493/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de YOLANDA PLAZA RUIZ, promovido 
por LORENA PLAZA RUIZ Y TERESA RUIZ MARTÍNEZ, el Juez Cuarto de lo Familiar de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante auto de fecha diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), ordenó emplazar por medio de edictos a J. 
GUADALUPE PLAZA AYALA, haciéndole saber que deberán de presentarse a este Juzgado dentro del término de TREINTA DÍAS (30), 
partir del día siguiente al de la última publicación, para que se apersone al presente juicio y justifique su derecho a la herencia; y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la competencia en donde se ubica este Juzgado. Asimismo, se ordenó fijar en la tabla de 
avisos una copia integra del presente proveído por todo el tiempo, de la notificación y en el caso de que no comparezca por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y boletín 
judicial, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar: La parte actora reclama en el juicio lo siguiente: 

 
1.- La Sra. YOLANDA PLAZA RUIZ, fue hija de los señores J. GUADALUPE PLAZA AYALA y de la señora TERESA RUIZ 

MARTÍNEZ, lo que se acredita con el acta de nacimiento que al presente escrito se acompaña como anexo 1; los padres de la ahora de 
cujus YOLANDA PLAZA RUIZ también son los padres biológicos de la suscrita LORENA PLAZA RUIZ, lo que se acredita con las actas de 
nacimiento, que se acompañan al presente escrito como anexo 1 y 2, con la cual acreditamos el entroncamiento familiar que nos unió con la 
ahora de cujus YOLANDA PLAZA RUIZ, bajo protesta de decir verdad que a su muerte nuestra hermana e hija estaba casada civilmente 
con el señor ROGELIO VELAZQUEZ DE LA MORA, persona con quien no procreo hijos y quien falleció el día veintiocho (28) de noviembre 
de dos mil veinte (2020), lo que se acredita con el acta de defunción que al presente escrito se acompaña como anexo 3; por lo que no 
tenemos conocimiento de que exista otra persona con mejor derecho a heredar que las suscritas. 

 
2.- Tal y, como se señala en el hecho número dos del escrito inicial, el que fue el último domicilio de la de cujus, lo fue el ubicado e 

identificado como calle Sierra Madre del Sur número 90, colonia Benito Juárez en le Municipio de Naucalpan. 
 
3.- Es el caso que en fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), nuestra hermana e hija respectivamente 

YOLANDA PLAZA RUIZ, dejo de existir tal y como lo acreditamos con el acta de defunción que al presente escrito se acompaña en copia 
certificada como anexo número 4, teniendo conocimiento las suscritas que la ahora de cujus no dejó disposición testamentarias alguna con 
la cual dispusiera de sus bienes y derecho para después de su muerte, motivo por el cual comparecemos ante su señoría en la presente vía 
y forma a efecto de que tramitado que sea en sus términos el presente juicio sucesorio intestamentario, se nos reconozca como legítimas, 
únicas y universales herederas de los bienes y derechos que pertenecieron a quien en vida llevo el nombre de YOLANDO PLAZA RUIZ. 
DOY FE. 

 

Para su publicación por TRES (03) veces de SIETE (07) en SIETE (07) días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
otro de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, los que se expiden al primer (01) día de diciembre de dos mil 
veintidós (2022), por auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se ordena la publicación edicto. 

 

VALIDACION. Auto que ordena la publicación de edictos diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022).- Expedidos el 
primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO SALVADOR MUCIÑO NAVA.-
RÚBRICA. 

125.- 13, 24 enero y 2 febrero. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 
INMOBILIARIA LOS TREBOLES, S.A. DE C.V. (TERCERO LLAMADO A JUICIO). 
 

En el expediente 239/2020, RELATIVO A LA VIA SUMARIA DE USUCAPION PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL ARIZABALO 
BETANCOURT EN CONTRA DE CENTRO INDUSTRIAL PECUARIO OJO DE AGUA, S.A. DE C.V., CAMILO ZUÑIGA AVILES Y MA. 
DOLORES SUÁREZ LÓPEZ, ante el Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México con residencia en 
Tecámac, Estado de México, quien por auto dictado en fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), ordenó emplazar a la 
moral tercera llamada a juicio, por medio de edictos, al desconocerse su domicilio actual. 

 

Enseguida, se inserta la relación sucinta de la demanda: 
 

PRESTACIONES RECLAMADAS: 
 

A).- La declaración judicial de USUCAPION que ha operado a favor de la actora sobre el inmueble ubicado en CALLE NARDOS, 
LOTE 17, MANZANA 168, FRACCIONAMIENTO OJO DE AGUA, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MEXICO; B).- Como 
consecuencia de lo anterior, se ordene la inscripción de propiedad, en el Instituto de la Función Registral; prestaciones que de manera 
sucinta hace consistir en los HECHOS siguientes: Que adquirió la posesión del inmueble materia de la presente litis, mediante contrato 
privado de COMPRAVENTA en fecha trece de julio del año dos mil, celebrado entre el actor en su calidad de comprador y como 
vendedores los señores CAMILO ZÚÑIGA ÁVILES Y MA. DOLORES SUÁREZ LÓPEZ SUÁREZ, inscrito ante el Instituto de la Función 
Registral de Otumba, Estado de México, bajo la partida 468, volumen II, libro I, Sección primera, de fecha 27 de noviembre de 1969, que 
dicho inmueble tiene una SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 250.00 METROS CUADRADOS; que desde que adquirió la propiedad 
del inmueble materia de la litis, ha detentado la posesión de buena fe, en calidad de propietario, de forma pacífica, pública, continúa e 
ininterrumpidamente, y es quien se ha encargado de realizar en el mismo las mejoras y ha realizado los pagos de impuestos que esté 
genera, lo que le consta a varias personas como vecinos y familiares; que dicho inmueble, se encuentra inscrito ante el Instituto de la 
Función Registral de Otumba, Estado de México, a favor de CENTRO INDUSTRIAL PECUARIO OJO DE AGUA, S.A. DE C.V. con el 
número de folio real electrónico 169276; que a la fecha jamás se le ha reclamado la propiedad, ni la posesión del inmueble materia de la litis 
y mucho menos ha existido interrupción de dicha posesión; que tiene derecho a que se declare la prescripción a su favor ya que se han 
dado las condiciones que menciona el artículo 5.128 del Código Civil vigente para el Estado de México. 
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Publíquese este edicto por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor 
circulación en la población en que se actúa y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe apersonarse en el juicio en que se actúa 
dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, asimismo procede la Secretaria a fijar en la 
puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Lo anterior con el apercibimiento para el enjuiciado en comento de que si pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo válidamente, se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndole por contestada la demanda en sentido 
negativo y haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter personal por lista y boletín. 

 

Se expiden los presentes edictos el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- Secretario de 
Acuerdos, LIC. JULIO CESAR RAMIREZ DELGADO.-RÚBRICA. 

138.- 13, 24 enero y 2 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR: ROMANA SOCIEDAD ANONIMA. 
 

INMUEBLE UBICADO EN: LOTE 15 DE LA MANZANA 27,-W PTS. AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, 
DENOMINADA VALLE CEYLAN, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se hace saber que BARBARA ANGULO SERNA también conocida BARBARA ANGULO DE AGUIRRE promueve JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION en contra de ROMANA SOCIEDAD ANONIMA, radicado en este Juzgado, bajo el número de 
expediente 9641/2022 quien solicita en el ejercicio de juicio Ordinario Civil de Usucapión, respecto del inmueble ubicado en… LOTE 15 DE 
LA MANZANA 27,-W PTS. AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, DENOMINADA VALLE CEYLAN, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, Actualmente conocido como Calle Morelia número 84, Fraccionamiento Valle Ceylán, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México C.P. 54150. Con las siguientes colindancias: NORTE 21.60 METROS CON LOTE NÚMERO 16, 
SUR 22.13 METRO CON CALLE MORELIA, ORIENTE 23.87 METROS CON LOTES 12, 13 Y 14, PONIENTE 7.00 METROS CON CALLE 
MONTERREY, SUROESTE 5.28 METROS CON PANCOUPE CON CALLES MORELIA Y MONTERREY. 

 

En fecha 7 de agosto 1971, BARBARA ANGULO SERNA contrajo matrimonio con el señor Héctor Aguirre Saldaña, y como se 
acostumbraba en esa época mencionar el apellido del cónyuge es que también la conocen como BARBARA ANGULO DE AGUIRRE. En 
fecha 13 de noviembre de 1980, celebró contrato privado de compra venta número 7877, con la persona moral “ROMANA S.A.” por la 
cantidad de $565,125.75 pesos respecto del inmueble e inmediatamente se llevó a cabo la entrega física, haciendo diversos pagos por 
concepto de la compra venta siendo el último en fecha 6 de mayo 1986 por lo que con este último se dio por terminado el pago del inmueble 
que se encuentra inscrito a nombre de la ROMANA S.A., bajo la partida 282/, volumen 100, libro I, sección primera, con folio real electrónico 
00343896 con fecha 18 de junio 1968. 
 

LOTE 15 DE LA MANZANA 27,-W PTS. AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, DENOMINADA VALLE 
CEYLAN, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, Actualmente conocido como Calle Morelia número 84, 
Fraccionamiento Valle Ceylán, Tlalnepantla de Baz, Estado de México C.P. 54150. Con las siguientes colindancias: NORTE 21.60 
METROS CON LOTE NUMERO 16, SUR 22.13 METRO CON CALLE MORELIA, ORIENTE 23.87 METROS CON LOTES 12, 13 Y 14, 
PONIENTE 7.00 METROS CON CALLE MONTERREY, SUROESTE 5.28 METROS CON PANCOUPE CON CALLES MORELIA Y 
MONTERREY, el cual cuenta con las mismas medidas colindancias, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio que disfruta la C. 
BARBARA ANGULO SERNA también conocida BARBARA ANGULO DE AGUIRRE del predio antes mencionado y como consecuencia de 
ello solicita sea declarado mediante resolución judicial que ha preescrito en su favor dicho inmueble, y por ende se ha convertido en 
propietaria del mismo, a fin de que la sentencia que recaiga al presente asunto sea inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México con residencia en Tlalnepantla. 

 

Por auto de diecisiete de noviembre del dos mil veintidós, la Jueza del conocimiento ordena publicar por TRES VECES, de SIETE 
EN SIETE DIAS, en el boletín judicial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el periódico de mayor circulación, haciéndole 
saber que deberá comparecer a este juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
a dar contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la colonia donde se 
ubica este Tribunal. 

 

Dado en Tlalnepantla, Estado de México; Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia, de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. Doy Fe. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. SANDRA MENDEZ JUAREZ.-RÚBRICA. 

139.- 13, 24 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 
E D I C T O 

 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, dictado en el expediente 838/2021, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION promovido por VICTOR ALFONSO BERNARDO ROJAS en contra de MARIA 
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DEL SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA O MARÍA DEL SOCORRO RODRIGUEZ DE MUÑOZ Y JUAN MUÑOZ SAAVEDRA, respecto del 
inmueble que se ubica física y geográficamente en AVENIDA FERROCARRIL NÚMERO OFICIAL 82, COLONIA SANTA CRUZ 
TLAPACOYA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 56570, (e identificado por CORETT como 
AVENIDA FERROCARRIL, ZONA 08, MANZANA 19, LOTE 12, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: NOROESTE: 13.80 METROS CON AVENIDA FERROCARRIL; NORESTE: 25.00 METROS CON 
LOTE TRECE Y VEINTIDOS; SURESTE: 14.20 METROS CON LOTES VEINTICUATRO Y VEINTITRES, SUROESTE: 25.00 METROS 
CON LOTE ONCE. Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los HECHOS de la solicitud: 1.- Que en fecha 10 de 
septiembre del año 2015, la parte actora firmo contrato privado de compra venta con los señores MARÍA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ 
GARCÍA también conocida como MARÍA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ DE MUÑOZ, al usar el apellido de casada, así como con su esposo 
el señor JUAN MUÑOZ SAAVEDRA; Dicha variación de nombre se desprende como se aprecia en la escritura pública que se otorgó a 
nombre de la señora María del Socorro Rodríguez de Muñoz, pero en la manifestación de traslado de dominio, que se encuentra anexa al 
original de la escritura púbica número 1130 (mil ciento treinta) del volumen LXX especial, de fecha 04 de noviembre del año 1988, otorgado 
ante la fe del Licenciado Franklin Libien Kaui, Notario Público número 12 (doce) de Toluca de Lerdo Estado de México, se desprende el 
nombre de María del Socorro Rodríguez García, así como se desprende de la factura de pago del servicio de agua potable, expedido por 
OPDAPAS Ayuntamiento de Ixtapaluca, con número de serie OAI7, y CP de Emisión 56530, de fecha de emisión 09 de octubre del año 
2020, por la cantidad de $5,633.78 (cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 78/100 M.N.), los cuales se agregan en original al presente, a 
efecto de acreditar dicha variación de nombre de la demandada. En consecuencia de ello, desde hace más de 5 años ha venido poseyendo, 
de manera pacífica, pública, continúa, de buena fe, e ininterrumpidamente y a título de propiedad, el inmueble que se ubica actualmente 
física y geográficamente en la AVENIDA FERROCARRIL NÚMERO OFICIAL 82, COLONIA SANTA CRUZ TLAPACOYA, MUNICIPIO DE 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 56570, e identificado por CORETT en el año 2002, fecha en la que se otorgaron 
las escrituras públicas como (AVENIDA FERROCARRIL ZONA 08 MANZANA 19 LOTE 12, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA ESTADO DE 
MEXICO), según se desprende de instrumento oficial, así como del certificado de inscripción, el certificado de libertad de gravámenes, 
otorgados por el Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Chalco, Estado de México. Como señala la parte actora, se encuentro 
en la posesión física y material del lote de terreno ya precisado, desde hace más de 5 años, sin que hasta la presente fecha persona alguna 
la haya molestado o disputado dicha posesión, la cual ha sido a la vista de todos los vecinos del lugar, así mismo señala que el actor ha 
ejercido diversos actos de dominio en el referido lote de terreno, tales como la construcción en la edificación de mi casa con dinero de mi 
propio peculio, la compra de material para construcción en casas de materiales de la colonia introducción de drenaje, agua, pago de 
impuestos prediales, así como pago y uso de servicio de luz y teléfono, a nombre del suscrito situación que les consta a varios de mis 
vecinos de la colonia. Hace del conocimiento de su señoría, y con la comprensión plena de las sanciones penales a que se hace acreedor 
aquel que declarare falsamente ante una autoridad judicial, que el suscrito me encuentro en la posesión física del lote del terreno materia 
del presente Juicio, desde hace más de 5 años, de manera precisa desde el 10 de septiembre del año 2015, fecha en la cual adquirí dicho 
predio mediante contrato privado de compra-venta, que celebre con los ahora demandados MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA 
también conocida como MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ DE MUÑOZ al usar el apellido de casada, así como con su esposo el señor 
JUAN MUÑOZ SAAVEDRA, lo cual compruebo con al referido contrato privado de compra-venta, mismo que anexo en original a la presente 
demanda, el cual es base fundamental y generadora de mi posesión, desprendiéndose de este que dicho bien inmueble lo adquirí en la 
cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que el suscrito pague de contado a los señores MARIA DEL 
SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA también conocida como MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ DE MUÑOZ, al usar el apellido de 
casada, así como con su esposo el señor JUAN MUÑOZ SAAVEDRA, y a la firma del citado contrato de compra-venta, haciéndome estos 
últimos entrega de la Escritura Pública número 1130 (mil ciento treinta) del volumen LXX especial, de fecha 04 de noviembre del año 1988, 
otorgado ante la fe del Licenciado Franklin Libien Kaui, Notario Público número 12 (doce) de Toluca de Lerdo Estado de México, que lo 
acreditaba como dueño del referido bien inmueble. Finalmente hace la aclaración que desde la fecha en que celebro el contrato de 
COMPRA-VENTA con los ahora demandados, estos últimos se comprometieron con el suscrito en acudir ante el Notario Público que el 
suscrito designara, para el efecto de firmarme la Escritura Pública del inmueble materia del presente contrato privado de COMPRA-VENTA, 
firma que se realizaría a más tardar el día 11 de octubre del año 2015, sin embargo, siempre que el signante le pedía a los ahora 
demandados, una vez transcurrido la fecha antes mencionada, que comparecieran con el de la voz ante el notario para firmarme la escritura 
pública materia de la presente controversia, precisamente a mi favor, los ahora demandados MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
GARCIA también conocida como MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ DE MUÑOZ, al usar el apellido de casada, así como su esposo el 
señor JUAN MUÑOZ SAAVEDRA siempre decían que si pero nunca se concretaba nada con ellos, razón por la cual, hoy se veo en la 
imperiosa necesidad de demandarlos en la vía y forma propuesta a los multicitados demandados María del Socorro Rodríguez García y 
Juan Muñoz Saavedra, a efecto de adquirir en propiedad el multicitado inmueble materia de la presente Litis, el cual se ubica como lo he 
mencionado en Avenida Ferrocarril Número Oficial 82, Colonia Santa Cruz Tlapacoya, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, Código 
Postal 56570, e identificado por corett en el año 2002, fecha en la que se otorgaron las escrituras públicas como (Avenida Ferrocarril, Zona 
08, Manzana 19, Lote 12, Municipio de Ixtapaluca Estado de México), insistiendo a su señoría a que el citado contrato de COMPRA-VENTA 
y toda vez que, hasta la presente fecha, los ahora demandados MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA también conocida como 
MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ DE MUÑOZ, al usar el apellido de casada, así como con su esposo el señor JUAN MUÑOZ 
SAAVEDRA, se han negado a firmar ante el Notario Público las Escrituras del lote de terreno materia de este juicio, precisamente a mi 
favor, en razón que los ahora demandados, tal y como lo he referido a los pocos días de haber cerrado la operación de compra-venta, se 
desaparecieron de esta Colonia, hasta hace pocos meses que volví a saber de ellos y toda vez que la posesión que detento del inmueble a 
USUCAPIR, data desde el día 10 de septiembre del año 2015, el suscrito considero que cumplo con todos los requisitos para USUCAPIR, 
el inmueble materia de la presente controversia, situación que acredito desde este momento con el original del contrato de COMPRA-
VENTA del Inmueble que pretendo USUCAPIR, documento que se agrega a la presente demanda para que surtan los efectos legales 
correspondientes y más aún que lo antes manifestado se acreditara con prueba idónea para ello en el momento procesal oportuno, es por 
ello que desde este momento solicito de su Señoría que al dictar la sentencia correspondiente, DONDE SE ME DECLARE QUE, DE SER 
POSEEDOR, PASE A SER PROPIETARIO DEL MULTICITADO BIEN INMUEBLE MATERIA DE LA PRESENTE LITIS, de igual manera se 
destaca a usted C. Juez que el inmueble, materia de este juicio, se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo la partida número 282 del volumen 90, de fecha 13 de septiembre de 1989, y emigrado al Folio Real Electrónico 84892, y que la 
ampara la Escritura Pública número 1130 (mil ciento treinta) del volumen LXX especial, de fecha 04 de noviembre del año 1988, otorgado 
ante la fe del Licenciado Franklin Libien Kaui, Notario Público número 12 (doce) de Toluca de Lerdo Estado de México. 
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PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, haciéndosele saber al codemandado JUAN 
MUÑOZ SAAVEDRA que debe de presentarse al Local de este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, si pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. 

 
En cumplimiento al auto de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós expedido en Ixtapaluca, Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintidós. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 07 de noviembre de 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, MTRO. 

JORGE ADRIAN CARREON GÓMEZ.-RÚBRICA. 
140.- 13, 24 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
ÁNGEL JUÁREZ FRANCO. 
 

LA C. BALBINA ALONSO CASTILLO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1291/2021, JUICIO ESPECIAL SUMARIO DE USUCAPION en contra de ANGEL 
JUÁREZ FRANCO, quien le demanda las siguientes prestaciones: A.- La prescripción positiva del bien inmueble ubicado en calle privada 
Nogal número 17, interior 7, de la colonia San José, en el Municipio Chicoloapan, México; B.- El pago de gastos y costas que genere el 
siguiente juicio que nos ocupa. Basando su demanda en los siguientes HECHOS: 1.- En fecha 14 de marzo del 2002, la suscrita y el hoy 
demandado Ángel Juárez Franco celebramos contrato privado de compraventa respecto al inmueble ubicado en el lote 36, manzana 11, 
zona 5, de la calle que actualmente se llama privada Nogal, número 17, interior de 7, de la colonia San José, del ex ejido de Chicoloapan en 
el Municipio de Chicoloapan, México. 2.- Cabe hacer mención a su señoría que en el referido contrato privado de compraventa lo 
suscribimos las partes en presencia de dos testigos; 3.- El inmueble materia del presente juicio lo constituye el ubicado en el lote 36, 
manzana 11, zona 5, de la calle que actualmente se llama privada Nogal, número 17, interior 7, colonia San José, ex ejido de Chicoloapan, 
Municipio de Chicoloapan, México, mismo que mide y linda con las siguientes medidas: NORESTE 14.20 metros y colinda con privada 
Nogal, antes calle sin nombre; al SURESTE 08.90 metros y colinda con privada Nogal, antes calle sin nombre; al SUROESTE 14.20 metros 
y colinda con lote 37; al NORESTE 09.00 metros y colinda con lote 35. Con una superficie total de 126 metros cuadrados; 4.- Se anexa 
certificado de inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del Municipio de Texcoco, con número de folio real electrónico 
00093226, del cual se desprende que la hoy promovente célebre contrato de compraventa y ahora también demandado, quién se encuentra 
inscrito en el referido Instituto de la Función Registral; 5.- Del referido contrato privado de compraventa se desprende que el demandado al 
momento de suscribir el mismo entregó la posesión física, material y jurídica del bien inmueble materia del presente juicio; 6.- El monto total 
del multicitado contrato privado de compraventa lo fue la cantidad de $150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad 
de dinero que fue pagaba en una sola exhibición sirviendo el multicitado contrato cómo el más amplio recibo de la cantidad entregada; 7.- 
Desde el momento en que me fue entregada la posesión física material y jurídica del bien inmueble material del presente juicio que nos 
ocupa la suscripta he realizado mejoras de parte de mi peculio con la certeza de que soy la única y legitima propietaria del bien inmueble 
que pretendo usucapir; 8.- Tal y como se desprende del contrato privado de compraventa suscrito entre las partes las calles de la esquina 
que linda al noreste y sureste en el mismo tiempo que adquirió el hoy demandado el bien inmueble material de este juicio, no tenía el 
nombre, pero aproximadamente en la década de los noventas el ayuntamiento les puso el nombre quedando como: lote 36, manzana 11, 
zona 5, de la calle que actualmente se llama privada Nogal, número 17, interior 7, de la colonia San José, ex ejido de Chicoloapan, 
Municipio de Chicoloapan, México. Haciéndole saber a ÁNGEL JUÁREZ FRANCO, que deberá presentarse a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, apercibiendo al demandado, que si dentro de ese plazo, no comparece a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, se le tendrá contestada en sentido negativo, y se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EN UN 
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN, DEBIENDO FIJAR ADEMAS EL SECRETARIO DEL JUZGADO COPIA INTEGRA DE LA 
RESOLUCIÓN EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. DADOS EN TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS QUINCE 15 DÍAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 2022. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 
 

141.- 13, 24 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
VICTORIO GARCIA RUBIO: 
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EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el expediente 723/2021, juicio Ordinario Civil (Usucapión), promovido por ARACELI 
GARCÍA RUIZ, en contra de VICTORIO GARCÍA RUBIO, el Juez dictó un auto ordenando emplazarle por edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación 
a la demanda y señalar domicilio en el lugar de ubicación del Juzgado, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial PRESTACIONES: 1.- La propiedad por 
prescripción positiva de la fracción del lote de terreno número 01 lado izquierdo de la manzana 74 C, calle 38, número 149, Colonia el Sol 
Municipio de Nezahualcóyotl, México. 2.- El pago de gastos y costas. HECHOS: En fecha 14 de marzo de 2010, las partes celebraron 
contrato privado de compraventa respecto de la fracción del lote de terreno indicado en líneas que anteceden, el referido contrato se 
suscribió ante la presencia de dos testigos; el inmueble materia del presente asunto lo constituye la fracción indicada en la prestación uno, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias al Norte en 10.00 metros cuadrados con primer avenida, al Sur: en 120.00 metros 
cuadrados con lote de terreno 2; al Oriente en 10.00 metros cuadrados con fracción de lote de terreno derecho, al Poniente en 10.00 metros 
cuadrados con calle 38, cuya superficie total es de 100 metros cuadrados se anexa certificado de Inscripción expedido por el Instituto de la 
Función Registral del Municipio de Nezahualcóyotl, con número de folio real electrónico 0081003, del cual se desprende como propietario el 
demandado en el presente asunto, el demandado al momento de suscribir el contrato privado de compraventa, entregó la posesión física, 
material y jurídica del bien inmueble materia del presente asunto, la compraventa fue por la cantidad de $180,000.00 en una sola exhibición, 
la actora ha realizado mejoras con parte de su peculio, con la certeza de ser la única y legitima dueña, que la posesión la ha detentado de 
manera continua, pública, pacífica y de buena fe y que el inmueble a usucapir es solo una fracción del terreno número 1 de lado izquierdo 
de la manzana 74-C que se encuentra en la esquina de la calle 38, y primera avenida, con número 149 en la colonia El Sol del Municipio de 
Nezahualcóyotl, para lo cual se exhibe plano manzanero.  

 
Se expide el presente para su publicación por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO Oficial del Estado, 

el Boletín Judicial y en cualquier diario de mayor circulación en esta población. Dado en Nezahualcóyotl, Estado de México el día 17 de 
agosto de 2022. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 02 de agosto de 2022.- Secretario de Acuerdos, Lic. José Moisés Ayala 

Islas.-Rúbrica. 
143.- 13, 24 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 
JUAN CASTILLO CANTERO. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, se le hace saber 
que en el JUZGADO TERCERO CIVIL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, se radico 
el juicio: ORDINARIO CIVIL SOBRE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, bajo el expediente número 1053/2022 promovido por: 
MARVIG MAURICIO GONZALEZ GARCIA, en contra de: JUAN CASTILLO CANTERO, por lo que se le ordena emplazarlo mediante 
edictos y por ello se transcribe la relación sucinta de las siguientes PRESTACIONES: A).- EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA 
ante Notario Público, del inmueble ubicado en María Dolores Trejo 32-B, manzana 44, Colonia Ricardo Flores Magón, Barrio San Martín, 
Tepotzotlán, Estado de México. B).- La firma por parte de su señoría de la escritura correspondiente, en rebeldía de la demandada al 
otorgamiento y firma de escritura solicitada. C).- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, que se originen por la tramitación del presente juicio, 
hasta su total terminación. Se funda la presente demanda en los siguientes:  H E C H O S.  1.- Como se acredita con el original del contrato 
privado de compraventa, con fecha de 20 de diciembre del 2000, mi representada celebro contrato privado de compraventa en mi calidad de 
comprador, con JUAN CASTILLO CANTERO, en su calidad de vendedor respecto del inmueble ubicado en María Dolores Trejo 32-B, 
Barrio San Martín, Tepotzotlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 5.20 metros con Avenida 
María Dolores Trejo; AL SUR: 5.20 metros con Juan Castillo Cantero; AL ORIENTE: 5.20 metros con Víctor Cantero; AL PONIENTE: 5.20 
metros con Juan Castillo Cantero; SUPERFICIE TOTAL DEL INMUEBLE 25.40 M2.; 2.- En la cláusula segunda del contrato privado de 
compraventa que se exhibe como documento base de la acción, se estipulo que el vendedor recibía $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que en efectivo se cubrió, a la firma del contrato, la cual se entrego al vendedor, a su entera satisfacción. 3.- 
No obstante, el transcurso del tiempo de la celebración del contrato referido, el suscrito ha tratado de localizar al vendedor, hoy demandado, 
a efecto formalizar dicho acto, ante Notario Público, con el correspondiente otorgamiento y firma de escritura, lo cual no ha podido ser 
posible, habida cuenta que no se le ha podido localizar por desconocer su domicilio cierto y actual; es por ello que acudo ante su señoría 
mediante la presente demanda, para que mediante la resolución correspondiente se obligue a la hoy demandada al cumplimiento de las 
prestaciones que han quedado anotadas en el proemio de este escrito y en su caso su señoría firme en rebeldía de la misma, la escritura 
correspondiente. 4.- De acuerdo a lo anterior, solicito que en términos del párrafo III del artículo 1.181., del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de México, se giren atentos oficios a las autoridades mencionadas en dicho precepto, para que, y de no haber 
inconveniente legal alguno proporcionen el domicilio cierto y actual de JUAN CASTILLO CANTERO, si de sus archivos se desprenden los 
datos de dicho domicilio; a efecto de estar en posibilidad de emplazarla al presente juicio, para los efectos legales conducentes, en el 
entendido que el último domicilio que se conoció del hoy demandado fue en Privada Zaragoza No. 10, Pueblo Santa María Tianguistengo, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 5.- A la presente demanda anexo el certificado de libertad de gravámenes del cual se desprende que 
ante el Registro Público de la Propiedad sigue siendo dueño el hoy demandado JUAN CASTILLO CANTERO. 6.- Asimismo anexo los 
pagos prediales desde el año 2013 y hasta el de este año todos a nombre del suscrito, ya que desde la firma del contrato de compraventa 
exhibido como base de la acción, mi representada ha venido pagando el impuesto predial en calidad de dueño.  

 
Razón por la cual recurro a la presente Vía, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, emplácesele por medio de EDICTOS, que contendrán una relación sucinta de la demanda y que se publicaran por tres 
veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el 
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Boletín Judicial, así mismo deberá fijarse en la puerta del Juzgado, copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía haciéndole las posteriores notificaciones por medio de lista judicial conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del 
ordenamiento legal en cita. 

 
VALIDACION FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARISOL HUERTA.-RÚBRICA. 
 

52-A1.- 13, 24 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE “FIDUCIARIO” EN EL FIDEICOMISO No. 
F/234036 contra de RICARDO DANIEL LÓPEZ RUIZ Y ERIKA ELIZABETH MILLA VALENCIA con número de expediente 1453/2010, 
SECRETARIA “A”, la C. Juez dicto un auto que a la letra dice: 

 
(…) En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, día y hora 

señalados en proveído de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA ordenada en los autos del juicio especial hipotecario que sigue HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
F/234036 en contra de RICARDO DANIEL LÓPEZ RUIZ y ERIKA ELIZABETH MILLA VALENCIA, expediente número 1453/2010, (…) 
Como lo solicita la apoderada de la parte actora, tomando en consideración el resultado de la presente audiencia de remate, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A TIPO, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, respecto del bien inmueble hipotecado en autos, 
identificado como VIVIENDA DE TIPO POPULAR, CASA “B”, DE LA CALLE VALLE DE LERMA, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO DIECISÉIS DE LA MANZANA CUARENTA Y CINCO, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO HABITACIÓN, INTERÉS 
SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO “REAL DEL VALLE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE 
MÉXICO, con la superficie, medidas y colindancias que obran en autos, sirviendo de base para el remate la cantidad de $258,400.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL), y sin sujeción a tipo. (…) 

 
Reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
En cumplimiento del Acuerdo 18-42/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en sesión de 

fecha 17 de septiembre de 2013, en que se encomiendan y delegan diversas obligaciones de carácter administrativo a los Secretarios 
Conciliadores adscritos a los Juzgados en Materia Civil de la Ciudad de México, firma el C. Secretario Conciliador adscrito al Juzgado 
Trigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” POR MINISTERIO DE LEY, LIC. PEDRO CARLOS NÚÑEZ ORTEGA.-RÚBRICA. 

 
339.- 23 enero y 2 febrero. 

 

 
 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

LA CIUDADANA JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO hace saber que 
en cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 712/2011, promovido por EYAL GELUDA DAVID en contra de ELIAS BISTRE LANIADO y 
LELA HABOBA MIZRAHI, se ordena sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble sujeto a ejecución, ubicado en: 
DEPARTAMENTO NÚMERO 19-B, DE LA TORRE B, DEL RESIDENCIAL CENTENARIO II, CON SUS CUATRO CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO Y BODEGA DEL EDIFICIO, SITUADO EN CALLE HACIENDA DEL SIERVO NÚMERO 29, COLONIA HACIENDA DE 
LAS PALMAS, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, para que tenga verificativo la diligencia de remate, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en este Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito 
de la Ciudad de México, sito en AV. NIÑOS HÉROES No. 132, TORRE SUR, 6° PISO, COLONIA DOCTORES, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06720; sirve de base para el remate la cantidad de $7´169,000.00 (SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) precio de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS B, LIC. IGNACIO BOBADILLA CRUZ.-RÚBRICA. 

 
110-A1.-23, 27 enero y 2 febrero. 
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JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: CANDIDO CERVANTES ESCUDERA Y JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. Se hace saber que en 
los autos del expediente marcado con el número 791/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSÉ 
CONTRERAS REYES, en contra de CANDIDO CERVANTES ESCUDERA Y JARDINES DE SANTA CLARA, S.A., se dictó auto de fecha 
veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en 
auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los 
siguientes términos: La actora reclamó literalmente las siguientes PRESTACIONES: A) y B).- JOSE CONTRERAS REYES, demanda de 
JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. y CANDIDO CERVANTES ESCUDERA la declaración judicial que a operado a su favor la usucapión, 
al haber poseído de forma pacífica, continua y en calidad de dueño sobre el bien inmueble ubicado en: CALLE*, MANZANA 48, LOTE 11, 
COLONIA JARDINES DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO también conocido como 
CALLE 9, ESQUINA CALLE 8, MANZANA 48, LOTE 11 DE LA COLONIA FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA CLARA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE 8.00 metros colinda con Lote 10, AL NORESTE 12.00 metros colinda con calle 8, AL SURESTE 8.00 metros colinda con calle 
9, AL SUROESTE 12.00 metros colinda con lote 12, contando con una superficie de 96.00 metros cuadrados. C).- Como consecuencia de 
lo anterior la Inscripción a favor de JOSE CONTRERAS REYES, de la posesión que ostenta respecto al inmueble descrito en líneas que 
anteceden lo cual ha sido de forma pacífica, continua y en calidad de dueño. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU 
DEMANDA: 1, 2 y 3.- Con fecha uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, CANDIDO CERVANTES ESCUDERA Y JOSE 
CONTRERAS REYES, celebraron contrato de cesión de derechos respecto del bien inmueble descrito en las prestaciones A) y B). 4) y 5).- 
Por otra parte JOSE CONTRERAS REYES manifiesta, que en fecha uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro que adquirió el 
inmueble materia de la presente usucapión, lo ha venido poseyendo de forma pacífica, pública, continua y en calidad de propietario, así 
como haber realizado actos de dominio, teniendo al corriente de los derechos de traslado de dominio así como los pagos inherentes al 
mismo. 6.- De la misma forma refiere que el bien inmueble materia del presente juicio se encuentra inscrito a favor de JARDINES DE 
SANTA CLARA, S.A., bajo la Partida 146, Volumen 42, Libro Primero Sección Primera, Folio Real Electrónico número 00377884, bajo el 
Folio Real Electrónico número 00137003, del inmueble descrito en la prestación marcada con las letras A) y B), lo cual acredita con los 
documentos necesarios. Los hechos anteriormente descritos le constan a CC. RAUL CEJA AGUILAR Y ALEJANDRO MARTINEZ 
ELIZALDE. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, CANDIDO CERVANTES 
ESCUDERA Y JARDINES DE SANTA CLARA, S.A., deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el 
apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también entenderse a lo ordenado en auto inicial.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los doce días de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación dieciséis de diciembre dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

382.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: JARDINES DE SANTA CLARA S.A.: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 
número 623/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSÉ CONTRERAS REYES, en contra de JARDINES DE 
SANTA CLARA S.A., se dictó auto de fecha doce de abril del año dos mil veintiuno, se admitió la demanda y en autos de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil veintidós y catorce de septiembre del año dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento a través de edictos; por 
tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: EL ACTOR RECLAMA LITERALMENTE LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES: A).- La declaración judicial que ha operado a favor del suscrito del inmueble ubicado en: Calle, Manzana 70, Lote 8, 
Colonia Jardines de Santa Clara, Perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, también conocido con la Calle 11, 
Manzana 48, Lote 11, Colonia Jardines de Santa Clara, Perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mismo que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 9.00 metros colinda con Calle Once, AL NORESTE: 12.00 metros colinda con 
Lote 8; AL SURESTE: 9.00 metros colinda con Lote 9; AL SUROESTE: 12.00 metros colinda con Lote 7. Contando con una SUPERFICIE 
TOTAL DE 108.00 METROS CUADRADOS; B).- Como consecuencia la inscripción a mi favor de dicho inmueble en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México. D).- El pago de gastos y costas que originen por la tramitación del presente juicio. Manifestando 
sustancialmente como hechos de su pretensión: Con fecha 23 de enero de 1983, celebre contrato privado de compraventa con AURELIO 
MIRANDA NAVA, del inmueble descrito en el inciso A). Desde la fecha de compraventa he poseído el predio de referencia por más de cinco 
años de forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietario, y el cual se encuentra inscrito a favor de Jardines de 
Santa Clara S.A., circunstancias que les consta a RAÚL CEJA AGUILAR, ALEJANDRO MARTÍNEZ ELIZALDE; asimismo, ofreció los 
medios de prueba que a sus intereses convino. En consecuencia JARDINES DE SANTA CLARA S.A., deberá presentarse dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y 
en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que podrá designar correo electrónico institucional 
para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se 
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le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando conteste la demanda, 
presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los doce días del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

383.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 
A LA CIUDADANA: MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ PÉREZ. 
 

EL SEÑOR RAMÓN ESCOBEDO MURGUÍA solicita en el expediente número 1073/2022, en el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA UNE CON MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ PÉREZ. 
 

P R E S T A C I O N: 
 

El señor RAMÓN ESCOBEDO MURGUÍA solicita LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA UNE CON MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ PÉREZ. Mediante auto de fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós se admitió a trámite la solicitud del 
procedimiento especial de divorcio incausado, ordenando fuera notificada y citada la señora MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ PÉREZ, por 
audiencia de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós, se ordena girar oficios a diversas instituciones y a efecto de que 
proporcionen algún domicilio de dicha persona, toda vez que no fue posible la localización de la cónyuge citada, por auto de fecha quince 
de noviembre de dos mil veintidós, se acordó con fundamento en los artículos 1.165 fracción V, 1.181 y 2.375 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, cítese a la cónyuge citada MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ PÉREZ, por medio de edictos que contendrán una relación 
sucinta de la solicitud de divorcio incausado, debiéndose publicar los edictos por tres veces de siete en siete días en el Periódico GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación en esa población, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus 
derechos. Se fijará además en la puerta de ese Juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del término concedido. Si 
pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se tendrá por precluido su derecho, haciéndole 
las posteriores notificaciones por Lista y Boletín.  

 
Se expide a los 22 veintidós días del mes de noviembre del año 2022 dos mil veintidós.- DOY FE.- Licenciada MA. ESTELA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Secretaria de Acuerdos. 
 
Fecha de orden de edicto: 22 de noviembre de 2022.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. MA. ESTELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ.-

RÚBRICA. 
385.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
NOTIFICAR A: MIGUEL ÁNGEL CRUZ REYES y EVELYN LÓPEZ ESTRADA. 
 

Que en los autos del expediente número 67/2018, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO MONEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO en su carácter de Delegado Fiduciario en el 
Fideicomiso Empresarial irrevocable de administración y garantía número F/3443 anteriormente BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso 
irrevocable identificado con el número 801 representado en este acto por SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA A DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en 
contra de MIGUEL ÁNGEL CRUZ REYES y EVELYN LÓPEZ ESTRADA, por auto de fecha diecinueve y veintiséis de agosto de dos mil 
veintidós, se ordenó notificar por medio de edictos a los demandados MIGUEL ÁNGEL CRUZ REYES y EVELYN LÓPEZ ESTRADA, 
ordenándose la publicación por TRES VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor 
circulación en esta localidad que tenga publicación diaria y en el Boletín Judicial, y que contendrá una relación sucinta de los hechos del 
Incidente de Liquidación de Intereses Ordinarios y Moratorios.- 1.- Con fecha dos de junio de dos mil veintidós su señoría dicto sentencia 
definitiva, 2.-Se condene al pago a los demandados de interés ordinarios por la cantidad de $256,399.40 (doscientos cincuenta y seis mil 
trescientos noventa y nueve pesos 40/100 m.n.- Se condene al pago a los demandados de los intereses moratorios por la cantidad de 
$306,292.30 (trescientos seis mil doscientos noventa y dos pesos 30/100 M.N.). 

 
Se expide para su publicación a los tres días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
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Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: veintiséis (26) de agosto del 2022.- EJECUTOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JIM RAMIREZ DIAZ.-RÚBRICA. 

391.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: ISAIAS DE JESUS REYES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos mil veintidós, dictado dentro del expediente 
marcado con el número 9771/2022 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), promovido por PATRICIA MARTINEZ FERRUZCA 
se ordenó emplazar a juicio por medio de edictos a ISAIAS DE JESUS REYES, parte demandada dentro del presente juicio a efecto de que 
comparezca a defender sus derechos si a su interés corresponde y para que no le pare perjuicio la sentencia definitiva que llegare a 
dictarse en el presente procedimiento, en el que la parte actora reclama de la parte demandada las siguientes PRESTACIONES: 

 
A) La declaración de sentencia ejecutoria en el sentido de que ha operado a favor de PATRICIA MARTINEZ FERRUZCA la 

prescripción adquisitiva y por lo tanto se ha adquirido la propiedad mediante la posesión respecto del predio denominado, anteriormente 
conocido como LOTE DE TERRENO NUMERO 10 DE LA MANZANA 31 DE EX EJIDOS SAN LUCAS PATONI MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO, actualmente llamado PUERTO GUAYMAS NUMERO 17, COLONIA EL PUERTO MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, que cuenta con las siguientes medidas y colindancias CON UNA SUPERFICIE DE 275 
METROS CUADRADOS (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 27 METROS 
50 CENTÍMETROS CON LOTE 11; AL SUR 27 METROS 50 CENTÍMETROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO, AL ESTE 10 METROS 
CON LOTE 9, AL OESTE 10 METROS CON CALLE IGNACIO RAMIREZ. 

 
Fundándose para ello en los siguientes hechos: 
 
Desde el día 24 de mayo de 2005, PATRICIA MARTINEZ FERRUZCA se encuentra en posesión respecto del INMUEBLE 

UBICADO EN LOTE DE TERRENO NÚMERO 10 DE LA MANZANA 31 DE EX EJIDOS SAN LUCAS PATONI MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO actualmente llamado PUERTO GUAYMAS NÚMERO 17, COLONIA EL PUERTO, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO en forma pública, pacifica, continua, de buena fe y con el carácter de propietaria toda vez 
que en fecha indicada JORGE PAREDES JUAREZ, me vendió el inmueble en cita en presencia de testigos, entregándome la posesión 
material del mismo, lo que probará en el momento procesal oportuno. 

 
Para lo cual, se le hace saber que deberá apersonarse al presente juicio dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que si pasado este 
plazo no comparece por sí, por apoderado legal o por gestor judicial que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por medio de lista y boletín Judicial. 

 
Por tanto, se publicará el presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", 

en otro de mayor circulación de esta población y en el Boletín Judicial. 
 
Se expide a los quince días de diciembre del dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- LIC. ROSA MARIA MILLÁN GÓMEZ.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

400.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 
 

SE NOTIFICA A FERNANDO JOAQUIN CHOLULA SANTOSCOY, SANDRA GRACIELA CHOLULA SANTOSCOY, FERNANDO 
DANIEL CHOLULA GALVEZ Y ELIZABETH CHOLULA GALVEZ. 
 

En el expediente número 1209/2022, radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México; se 
tramita juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE FERNANDO CHOLULA ROLDAN, promovido por MANUEL ESCANDON 
CASTORENO, fundando su denuncia en los siguientes hechos: "... 1. En autos del expediente número 985/2021 del índice del Juzgado 
Primero Civil de este Distrito Judicial, el suscrito demandó de FERNANDO JOAQUÍN CHOLULA SANTOSCOY, FERNANDO DANIEL 
CHOLULA GÁLVEZ, SANDRA GRACIELA CHOLULA SANTOSCOY, FERNANDO CHOLULA ROLDAN, LUIS OSVALDO GÁLVEZ, 
ELIZABETH CHOLULA GÁLVEZ, mediante la vía de juicio ordinario la Usucapión o Prescripción Positiva respecto de una FRACCIÓN DEL 
TERRENO RUSTÍCO CONOCIDO COMO LA "MESITA" UBICADO EN LA EXHACIENDA DE CHALCHIHUAPAN, MUNICIPIO 
TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, por las razones de hecho y de derecho que asisten al suscrito. 2.- Asimismo, manifiesto que uno de 
los demandados de nombre FERNANDO CHOLULA ROLDAN falleció en fecha 23 de febrero de 2007, tal como se justifica con la copia 
certificada del acta de defunción la cual se adjunta bajo el ANEXO NÚMERO UNO, de modo que el suscrito tiene el interés en radicar su 
sucesión y se nombre albacea o interventor, a efecto de que se lleve a cabo la continuación e integración del juicio antes mencionado. 3.- 
Asimismo, el suscrito tiene conocimiento que los posibles coherederos del señor FERNANDO CHOLULA ROLDAN son las siguientes 
personas; FERNANDO JOAQUÍN CHOLULA SANTOSCOY, SANDRA GRACIELA CHOLULA SANTOSCOY, FERNANDO DANIEL 
CHOLULA GÁLVEZ y ELIZABETH CHOLULA GÁLVEZ. 4.- El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad no tener concomiendo de la 
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existencia de otros posibles herederos. 5.- En juicio diverso en el expediente número 985/21 tramitado en el H. Juzgado Primero Civil de 
este Distrito Judicial, se realizó reciente búsqueda y localización de los posibles coherederos señalados en la presente denuncia de 
nombres FERNANDO JOAQUÍN CHOLULA SANTOSCOY, SANDRA GRACIELA CHOLULA SANTOSCOY, FERNANDO DANIEL 
CHOLULA GÁLVEZ y ELIZABETH CHOLULA GÁLVEZ, tal como consta en las copias certificadas del expediente antes mencionado que se 
adjuntan al presente escrito, consecuentemente, y a efecto de evitar mayores dilaciones procesales y no entorpecer el presente 
procedimiento con otra innecesaria búsqueda, solicito a su señoría se sirva ordenar la notificación de las personas antes señaladas por 
medio de edictos que sean publicados en términos de ley. 6.- Es competente su Señoría para conocer del presente asunto, en razón de 
que, existen acciones que deducir en contra del el de Cujus en este mismo Distrito Judicial, respecto del TERRENO RUSTÍCO CONOCIDO 
COMO LA “MESITA” UBICADO EN LA EX HACIENDA DE CHALCHIHUAPAN, MUNICIPIO TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
En tal virtud por auto del veinte de diciembre del dos mil veintidós se ordenó la notificación de la radicación de la sucesión a bienes 

de FERNANDO CHOLULA ROLDAN a FERNANDO JOAQUIN CHOLULA SANTOSCOY, SANDRA GRACIELA CHOLULA SANTOSCOY, 
FERNANDO DANIEL CHOLULA GALVEZ Y ELIZABETH CHOLULA GALVEZ, por edictos, mismos que deberán contener una relación 
sucinta de los hechos, mismos que se publicaran por TRES VECES de siete en siete días hábiles, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en un Diario de mayor circulación y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deben presentarse ante este juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente día de la última publicación a justificar sus derechos a la herencia y si a 
su interés legal conviene, se apersonen a la misma, personalmente o por quien pueda representarlos, debiendo señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones personales dentro de la población donde se ubica este Juzgado, con el apercibimiento para el caso de omisión, se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le harán en términos de los artículos 1.170 y 1.182 del 
ordenamiento legal en cita. 

 
Dado el presente el diez de enero del dos mil veintitrés. Fecha del auto que ordena la publicación: veinte de diciembre del año dos 

mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. EN D. JOSABET GUADARRAMA MENDOZA.-RÚBRICA. 
404.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 
Se notifica a Beata Rodríguez Álvarez Rucka y María Guadalupe Velázquez Torres: 
 

En el expediente número 778/2017 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por JOSÉ ALFREDO RENATO MINERI en contra de 
JULIO ALFREDO ESCARCEGA ESTEVEZ, SILVIA BERTHA RAMOS REYES, CARLOS ENRIQUE LÓPEZ ZEPEDA, MARILÚ 
SOBERANIS CAMPOS, JENNIFER AYVAR SOBERANIS, BEATA RODRIGUEZ ALVAREZ RUCKA, MARÍA GUADALUPE VELAZQUEZ 
TORRES, se ordenó emplazar a través de edictos a BEATA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ RUCKA Y MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ 
TORRES, por proveído de veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

 
Emplácese mediante edictos, a BEATA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ RUCKA Y MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ TORRES, 

haciéndoles saber que se les demandan las siguientes prestaciones: 
 

P R E S T A C I O N E S 
 

Prestación que se le reclama a JULIO ALFREDO ESCÁRCEGA ESTÉVEZ, SILVIA BERTHA RAMOS REYES Y MARIA 
GUADALUPE VELAZQUEZ TORRES y al Titular de la Notaría Pública número 28 del Estado de México. 

 
F). LA NULIDAD de la escritura pública número SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS, de fecha cuatro de 

diciembre del dos mil trece con folio real electrónico 00045521, pasada ante la fe del LICENCIADO ALFONSO FLORES MACEDO, titular de 
la Notaría Pública número 28 del Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, relativo al contrato de 
compraventa que celebra JULIO ALFREDO ESCÁRCEGA ESTÉVEZ con el consentimiento de su esposa SILVIA BERTHA RAMOS REYES 
como parte vendedora con MARIA GUADALUPE VELAZQUEZ TORRES como compradora, respecto del lote uno, casa número treinta y 
cinco, interior uno, de la Calle Avenida Cinco de Mayo, número treinta y cinco, en la Colonia Juárez, del Municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México, misma que se encuentra inscrita en el Instituto de la Función Registral bajo el Folio Electrónico número 00045521, la cual tiene la 
siguiente descripción: 

 
Superficie 67.65 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE EN: 8.23 metros con Propiedad Privada. 
 
AL SUR: 8.23 metros y con Andador del mismo condominio. 
 
AL ORIENTE: 8.22 m con lote Número 2, Casa Número 35, Interior 2. 
 
AL PONIENTE: 8.22 metros con cerrada. 
 
La casa habitación está desarrollada en tres niveles, descritos de la siguiente forma y un cajón de estacionamiento: 
 
PLANTA BAJA: Consta de pórtico de acceso principal, estancia, comedor, medio baño, cocina, patio de servicio y escalera. 
 
Superficie de 62.43 metros cuadrados. 
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PLANTA PRIMER NIVEL: consta de Vestíbulo, recámara principal, vestidor, baño completo, recámara dos, closet, baño completo, 
vació de iluminación y ventilación, y escalera. 

 
Superficie: 61.41 metros cuadrados. 
 
PLANTA SEGUNDO NIVEL: Consta de vestíbulo, recámara 3, closet, baño completo, vacío de iluminación, ventilación y terraza. 
 
Superficie de 30.73 metros cuadrados. 
 
Superficie total de Construcción: 162.57 metros cuadrados. 
 
G). LA NULIDAD de la escritura pública número SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, de fecha primero de 

febrero del dos mil doce, con folio electrónico número 00045524, pasada ante la fe LICENCIADO ALFONSO FLORES MACEDO, titular de 
la Notaría Pública número 28 del Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, relativo al contrato de 
compraventa que celebra JULIO ALFREDO ESCÁRCEGA ESTÉVEZ con el consentimiento de su esposa SILVIA BERTHA RAMOS REYES 
como parte vendedora con BEATA RODRIGUEZ ALVAREZ RUCKA como compradora, identificado como condominio horizontal “Los 
Álamos” respecto del lote cuatro, casa número 35 treinta y cinco, interior cuatro, de la Calle Avenida Cinco de Mayo, número treinta y cinco, 
en la Colonia Juárez, del Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, la cual tiene la siguiente descripción: 

 
Superficie 67.65 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE EN: 8.23 metros con Propiedad Privada. 
 
AL SUR: 8.23 metros con Andador del mismo condominio. 
 
AL ORIENTE: 8.22 m con lote Número 3, con área común del mismo condominio. 
 
AL PONIENTE: 8.22 metros con lote Número 3, Casa Número 35, Interior 3. 
 
La casa habitación está desarrollada en tres niveles, descritos de la siguiente forma y un cajón de estacionamiento: 
 
PLANTA BAJA: Consta de pórtico de acceso principal, estancia, comedor, medio baño, cocina, patio de servicio y escalera. 
 
Superficie de 62.43 metros cuadrados. 
 
PLANTA PRIMER NIVEL: consta de Vestíbulo, recámara principal, vestidor, baño completo, recámara dos, closet, baño completo, 

vació de iluminación y ventilación, y escalera. 
 
Superficie: 61.41 metros cuadrados. 
 
PLANTA SEGUNDO NIVEL: Consta de vestíbulo, recámara 3, closet, baño completo, vacío de iluminación, ventilación y terraza. 
 
Superficie de 30.73 metros cuadrados. 
 
Superficie total de Construcción: 162.57 metros cuadrados. 
 
Prestación que se le reclama a JULIO ALFREDO ESCÁRCEGA ESTÉVEZ, SILVIA BERTHA RAMOS REYES, BEATA 

RODRIGUEZ ALAVREZ RUCKA y al Titular de la Notaría Pública número 28 del Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 

 
H). Como consecuencia de lo anterior se condene a los demandados JULIO ALFREDO ESCÁRCEGA ESTÉVEZ, SILVIA BERTHA 

RAMOS REYES, CARLOS ENRIQUE LÓPEZ ZEPEDA, MARILÚ SOBERANIS CAMPOS, JENNIFER AYVAR SOBERANIS, BEATA 
RODRIGUEZ ALVAREZ RUCKA Y MARIA GUADALUPE VELAZQUEZ TORRES, a restituir a favor de “BRAMINS” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el inmueble ubicado en Avenida Cinco de Mayo número 12, Colonia Juárez, 
Municipio de Ocoyoacac, Estado de México. 

 
I). La nulidad del registro que obra en los archivos de la oficina de Catastro en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, 

relacionados con las claves catastrales 0390210919010001, 0390210919010002, 0390210919010003 y 0390210919010004, 
respectivamente, en virtud de que la nulidad destruye los efectos de los actos retroactivamente. 

 
J). LA CANCELACIÓN de los folios reales electrónicos números 00000140, 00045521, 00045522; 00045523 y 00045524, que 

constan en el Instituto de la Función Registral de Lerma, Estado de México. 
 

K). El pago de los gastos, costas y honorarios que origine el juicio con motivo de la falsedad de los contratos. 
 

Fundo y motivo la presente demanda en los hechos y consideraciones legales que a continuación se enumeran: 
 

Deberán publicarse por tres (03) veces de siete (07) en siete (07) días, de los cuales se fijarán, además, en la puerta del Tribunal 
una copia íntegra del mismo (por conducto de la Notificadora), edictos, que se publicarán en: 1) El Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, 2) En un periódico de mayor circulación en esta ciudad y 3) En el Boletín Judicial del Estado de México. 
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Haciéndoseles saber que deben presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de que si pasado este plazo no comparece por 
sí, apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones en términos del 
artículo 1068 fracciones II y III del mismo Código; así mismo procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del presente 
proveído por todo el tiempo del emplazamiento, dejando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. DOY FE. 

 
Fecha del Acuerdo que ordena su publicación: veintiséis de mayo de dos mil veintidós.- SECRETARIO PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, Licenciada Ingrid Evelyn 
Gómez García.-Rúbrica. 

409.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, en el 
expediente número 2907/2019, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION promovido por DIEGO CISNEROS INFANTE contra 
de EUTINIO GOMEZ GOMEZ a quien le demando A) La declaración por Sentencia Judicial que dicte su señoría, de que ha operado a mi 
favor la Prescripción Positiva respecto del predio denominado ex ejido San Miguel Xico, Ubicado en Calle Poniente 4-A, Manzana 62, Lote 
06 Zona dos, Colonia San Miguel Xico Segunda Sección, Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 09.98 Metros con calle Poniente 4-A; AL SURESTE: 29.94 Metros con lote 7; AL SUROESTE: 10.10 
Metros con lote 25; AL NOROESTE: 30.00 Metros con lote 5, con un superficie aproximada de 301.00 metros cuadrados. b) El pago de 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio; por lo cual se da una breve narración de hechos: 1.- En fecha tres (03) 
de noviembre del año dos mil (2000) el suscrito adquirí un predio denominado ejido San Miguel Xico, Ubicado en Calle Poniente 4-A, 
Manzana 62, Lote 06, Zona dos, Colonia San Miguel Xico Segunda Sección, Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, la cual tiene 
las medidas, colindancias y superficie detalladas en el presente a) del presente libelo, a través de Contrato Privado de Compraventa, 
celebrado con el ahora demandado. 2.- Como se desprende del Certificado expedido por el Instituto de la Función Registral, de Chalco, 
Estado de México, el predio denominado ejido San Miguel Xico, Ubicado en Calle Poniente 4-A, Manzana 62, Lote 06, Zona dos, Colonia 
San Miguel Xico Segunda Sección, Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, se encuentra inscrito en dicha Institución, a favor del 
ahora demandado, bajo el siguiente antecedente: ESCRITURA NUMERO 24,193, VOLUMEN 242, PARTIDA 600 DE FECHA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 3.- El inmueble materia del presente juicio lo he estado 
proseyendo en calidad de propietario desde el día tres (03) de noviembre del año dos mil (2000), fecha en que celebre el contrato privado 
de compraventa sobre el inmueble de referencia, de la cual he tenido la posesión en forma pública, continua, pacífica, de buen fe, además 
de que en dicho inmueble le he hecho mejoras por cuenta de mi pecunio. 4.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto a su señoría que 
ocurro al procedimiento de usucapión con el único fin de obtener el título de propiedad del inmueble descrito anteriormente; toda vez que no 
se cuenta con ningún dato sobre la localización de demandado Eutinio Gómez Gómez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado y emplácese a la persona mencionada, por medio de edictos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación, y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a juicio contestando 
demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia Alfredo 
Baranda, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará por medio de boletín 
judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional. Expedidos en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS; LICENCIADA VIRIDIANA RAMIREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO.- DOY FE.- Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, LICENCIADA VIRIDIANA RAMIREZ REYES.-RÚBRICA. 

410.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

LUIS AARON VARGAS TORRES, PATRICIA BASTO HERNANDEZ Y ARTURO SOTO CORONA. Se hace de su conocimiento que 
ALEJANDRO VILLASEÑOR TORRES demando ante este Juzgado bajo el número de expediente 47/2021 el juicio SUMARIO DE 
USUCAPION respecto de LA VIVIENDA "A" DÚPLEX, CONSTRUIDA SOBRE LA UNIDAD PRIVATIVA CINCO, DEL LOTE CONDOMINAL 
DIECISÉIS, DE LA MANZANA TREINTA Y CINCO, DEL CONJUNTO DE TIPO MIXTO, HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL, 
POPULAR, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO "LAS AMERICAS" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO Y ELEMENTOS COMUNES QUE LE CORRESPONDEN, CON LA SUPERFICIE, 
MEDIDAS Y LINDEROS QUE EN TITULO QUE SE RELACIONA SE DESCRIBEN COMO SIGUE: 

 
Manzana 35, lote condominal 16, área privativa 5-A, Descripción general: Se trata de un condominio horizontal de 2 viviendas, 

desarrolladas en un edificio con dos plantas cada una. Cada vivienda consta de: sala comedor, cocina, una recamara, y patio de servicio sin 
compartir en planta baja; dos recamaras y baño completo en la planta alta, así como cochera propia y escalera interior. 
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Medidas y colindancias de área privativa 5-A lote condominal 16: al sureste en 4.500 metros con calle; al suroeste en 16 metros 
colindando con área privativa 6B; al noroeste 4.500 metros colindando con lotes condominales ocho y nueve de la manzana 35; al noreste 
en 16 metros colindando con área privativa 5-8. 

 
Superficie del terreno: superficie del área privativa 5-A: 72 metros cuadrados. De la casa: superficie construida planta baja, 31.515 

metros cuadrados. Superficie construida Planta Alta, 3123 metros cuadrados. Superficie de volados: 3,055 metros cuadrados. Superficie 
total construida cubierta 65.8 metros cuadrados. 

 
Medidas y colindancia de la casa 5-A en Planta Baja: al sureste en 4.450 metros con cochera propia; al suroeste en 7.500 metros 

con la casa 6-8, al noroeste 2.900 metros con jardín privativo y en 1.550 metros con patio de servicio; al noreste en 1.200 metros con patio 
de servicio y en 6.300 metros con la casa 5-B. 

 
Abajo con cimentación, arriba con Planta Alta, en Planta Alta: al apreste: en 0.950 con volado de planta baja y en 3.500 metros con 

vacío a cochera propia; al suroeste: en 7.500 metros con la casa casa 5A, al suroeste, en 1.200 metros con casa 5-A y en 3.825 metros con 
jardín privativo de la casa 6B; al noroeste: en 2.900 metros con vacío a jardín privativo y en 1.550 metros con vacío a patio de servicio; al 
noroeste: en 1.200 metros con patio de servicio, en 6 metros con la casa 5-8 y en 0.300 metros con volado de planta baja abajo con planta 
baja; arriba con azotea; patio de servicio y jardín privativo, casa 5-A superficie total 19.446 metros cuadrados; al sureste en 1.550 metros y 
2.950 metros, con la de la casa 6-B; al noroeste: en 4.500 metros con lotes condominales 8 y 9 de la manzana 35; al noroeste: en 5.025 
metros con patio de servicio y jardín privativo de la casa 5-B; cochera propia de la casa 5-A superficie total 21.038 metros cuadrados; al 
sureste: en 4.500 metros con calle; al suroeste: en 4.675 metros con cochera de la casa 6-B; al noroeste: en 4.500 metros con casa 5-A; al 
noroeste: en 4.675 metros con cochera de la casa 5-B. 

 
Desde que adquirió el inmueble antes mencionado, ha tenido la posesión de este de forma PACÍFICA, CONTINUA, DE BUENA FE, 

ININTERRUMPIDA Y EN CARÁCTER DE PROPIETARIO. 
 
Emplácese a LUIS AARON VARGAS TORRES, PATRICIA BASTO HERNANDEZ Y ARTURO SOTO CORONA por medio de 

edictos, que se publicara TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico "GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN 
TOLUCA, MÉXICO" Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL 
FIJÁNDOSE TAMBIÉN EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA NOTIFICACION. 

 
Haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última 

publicación. Se le apercibe para que, si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las ulteriores notificaciones en 
términos del artículo 1.170 del Código Procesal Civil. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: auto del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 
415.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
C. EDGAR ALBERTO PAYAN CONTRERAS. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
se le hace saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción De Dominio De Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
bajo el expediente número 444/2018, Juicio ORDINARIO CIVIL (REIVINDICATORIO), promovido por TOMAS HERMELINDO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, también conocido como TOMAS LÓPEZ MARTÍNEZ, en contra de EDGAR ALBERTO PAYAN CONTRERAS, por lo que se 
ordena emplazar mediante edicto0s a EDGAR ALBERTO PAYAN CONTRERAS, y por ello se transcribe la relación sucinta de las 
actuaciones del actor a continuación: A) Que se declare mediante sentencia judicial que mi persona el legítima propietaria del bien inmueble 
ubicado en LOTE DE TERRENO NÚMERO 20, MANZANA 22, SUPERMANZANA 6, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, 
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO CALLE VALLE DE TARIM, LOTE DE TERRENO NÚMERO 20, 
MANZANA 22, SUPERMANZANA 6, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO con una superficie 
total: 140.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN 20 METROS CON LOTE 21, AL SUR: 20 metros 
con LOTE 19, AL PONIENTE EN 07.00 METROS CON CALLE VALLE DE TARIM, AL ORIENTE: CON 07.00 METROS CON LOTE 15. B) 
La entrega y desocupación a mi favor de dicho inmueble por parte del hoy demandado. C) El pago de los gastos y costas que se origine de 
la presente instancia. Quedando bajo los siguientes hechos: 1.- Con fecha 21 de Junio del 2005 mi persona elevó la escritura 28.437 
delante Notario Público número 63 del Estado de México, el contrato de compraventa. 2.- A partir de dicha fecha me fue dada la posesión 
de dicho inmueble y he realizado los pagos de predial y he dado mantenimiento al mismo. 3.- Cabe mencionar que en fecha dos de junio del 
año dos mil dieciocho mi persona en compañía de familiares y amigos acudimos a dicho inmueble a efecto de darle mantenimiento y me 
encontré con la sorpresa que en el mismo ya se encontraba instalado un zaguán con un vehículo adentro y ante la negativa del hoy 
demandado de salirse y devolverme el inmueble, el cual dijo que él era el dueño. 

 
Haciéndole de su conocimiento se le concede el termino de TREINTA DÍAS, a fin de que produzca su contestación a la demanda, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoseles las posteriores notificaciones por lista y boletín en 
términos de lo dispuesto por los artículos 182, 188 y 195 del Código adjetivo de la materia.  
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PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, DEBIÉNDOSE ADEMAS FIJAR EN LA PUERTA DE 
ESTE TRIBUNAL, UNA COPIA INTEGRA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. DOY FE. 

 
DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: DOCE (12) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).- SECRETARIO, LICENCIADA EN DERECHO CRISTINA ESPINOSA PANIAGUA.-RÚBRICA. 
424.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 
Persona a emplazar María de Lourdes Revilak Almady. 
 
Que en los autos del expediente número 30/2020 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por LILIA SILVIA SERRANO RUELAS, en 
contra de EMILIO PAZ MOGUEL, MARÍA DE LOURDES REVILAK ALMADY, ESTEBAN ALCANTARA JUÁREZ, ESTELA FERNÁNDEZ 
SERRANO, LUIS ARTURO SOLORZANO PARDO y VERÓNICA ARIAS MORA, el Juez Cuarto de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en cumplimiento al auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, se ordenó la publicación 
del siguiente edicto: Con fundamento en los dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de 
edictos a María de Lourdes Revilak Almady, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en esta Municipalidad, en el Boletín Judicial y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, edictos que contendrá una relación sucinta de la demanda, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando, a su 
disposición las respectivas copias para traslado, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, fíjese además en la 
puerta del Tribunal una copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. Relación suscita de la demanda: 
PRESTACIONES: A) La nulidad del juicio concluido de usucapión, por el proceso fraudulento, que se tramito ante el juzgado quinto civil, del 
distrito judicial de Tlalnepantla, con residencia en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, por el señor Emilio Paz Moguel, 
en contra de la señora María de Lourdes Revilak Almady y de la suscrita Lilia Silvia Serrano Ruelas, en el expediente 737/2018, respecto 
del bien inmueble de mi propiedad ubicado en calle Roberto Gayol número 16, lote 181, manzana 57 tercera sección, colonia Loma Suave, 
Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. B) El pago de los daños y perjuicios ocasionados a la suscrita, en 
virtud de su dolosa y mala fe con que se condujeron en la tramitación del juicio cuya nulidad se demanda. c) El pago de los gastos y costas 
que el presente juicio originen. d) El pago de los honorarios de mi abogado patrono, en términos de lo dispuesto por el artículo 1.225 del 
Código de Procedimientos Civiles. HECHOS: 1.- Como lo acredito con la Escritura Pública número 4,863 (cuatro mil ochocientos sesenta y 
tres), Volumen número 123 (ciento veintitrés), de fecha diecisiete (17), de marzo del año dos mil (2000), pasada ante la fe pública del 
Licenciado Carlos Francisco Castro Suárez, Notario Público número cuarenta y cinco (45), del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, y que acompaña a la demanda, que es legítima propietaria del "lote de terreno" ubicado en calle Roberto Gayol número dieciséis 
(16), Lote ciento ochenta y uno (181), Manzana cincuenta y siente (57), Tercera Sección, Colonia Loma Suave, Ciudad Satélite, Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, desde el día dieciséis (16) de marzo del año dos mil (2000), en que adquirí el citado bien 
inmueble tengo su posesión física y jurídica, lo anterior le consta a los señores Alejandro Gregorio Cardona Hernández. 2.- En fecha nueve 
(9) de noviembre de mil novecientos setenta y tres (1973), contrajo matrimonio con el señor Lauraneo Ortega Morales, como lo acredita con 
la copia certificada del Acta de Matrimonio que acompaña. 3.- En fecha trece (13) de agosto del año dos mil dieciocho (2018), Emilio Paz 
Moguel inicio un Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva (Usucapión), en contra de María De Lourdes Revilak Almady y de la suscrita 
Lilia Silvia Serrano Ruelas, el cual le correspondió conocer al Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el número de expediente 737/2018, respecto del bien inmueble de mi propiedad 
ubicado en calle Roberto Gayol número 16, Lote 181, Manzana 57, Tercera Sección, Colonia Loma Suave, Ciudad Satélite, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, lo que acredita con las copias certificadas del expediente de referencia y que adjunta. El 
demandado Emilio Paz Moguel mediante maniobras fraudulentas, proporciona un domicilio simulado en donde puedo ser emplazada a 
juicio ubicado en Circuito Educadores 6-d, Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53100. La simulación se 
debe a que ella nunca vivió en ese domicilio, motivo por el cual se solicita la certificación de las circunstancias que acontezcan al momento 
de emplazar a juicio a la demandada Estela Fernández Serrano con el propósito de provocar o inducir una resolución judicial en su 
beneficio, el demandado Emilio Paz Moguel afirmo que desde el día nueve de febrero del año dos mil tres, con motivo de un Contrato de 
Compraventa celebrado con la señora María De Lourdes Revilak Almady, entro a poseer el "Lote de Terreno materia del presente juicio 
evento que resulta totalmente falso, ya que la suscrita tiene la posesión física y jurídica, desde el día dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
(2000), en que adquirió el citado bien inmueble. Dolosamente, con el propósito de provocar o inducir una resolución judicial en su beneficio, 
el demandado exhibió junto con su demanda un Contrato de Compraventa celebrado con la señora María de Lourdes Revilak Almady, 
respecto del "lote de terreno" de su propiedad, haciendo del conocimiento al suscrito de que no conoció a la señora María De Lourdes 
Revilak Almady del mismo modo no transmitió de forma alguna la propiedad del inmueble materia de juicio de su propiedad a la señora 
María De Lourdes Revilak Almady. La firma que aparece a nombre de Emilio Paz Moguel, en el apócrifo Contrato de Compraventa 
celebrado con la señora María De Lourdes Revilak Almady, sin necesidad de ser perito en la materia, a simple vista se puede apreciar que 
difiere de los rasgos gráficos de las distintas firmas que se estamparon en diversas promociones y diligencias durante la tramitación del 
juicio cuya nulidad se solicita, visibles a fojas 5, 21, 23, 27 anverso y reverso (Audiencia de Depuración Procesal de fecha diecisiete (17) de 
octubre del dos mil dieciocho), 33, 38, 40, 47 anverso y reverso, 48 anverso y reverso (audiencia desahogo de la prueba testimonial) 50, 52, 
54, 58, 69 y 83, así como de la credencial de elector del señor Emilio Paz Moguel cuyas copias simples obran a fojas 25, 45, 56, de las 
copias certificadas del expediente 737/2018, que acompaña a la presente lo que se corrobora con las copias certificadas del citado Contrato 
de Compraventa que adjunto. 4.- En el apócrifo Contrato de Compraventa que exhibió en su demanda Emilio Paz Moguel no se precisa de 
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qué forma adquirió el "lote de terreno " la señora María De Lourdes Revilak Almady, para ostentarse como legitima propietaria. 5.-En el 
apócrifo Contrato de Compraventa que exhibió en su demanda el señor Emilio Paz Moguel no se precisa un domicilio donde viva la señora 
María De Lourdes Revilak Almady, por lo que el señalado en la demanda, se hizo de manera unilateral por el señor EMILIO PAZ MOGUEL 
sin que exista constancia o prueba de cómo lo obtuvo. 6.- En el apócrifo Contrato de Compraventa se precisa que a partir de su firma en 
fecha nueve (9) de febrero del año dos mil tres (2003), se le entrego la posesión del "lote de terreno”, lo cual es totalmente falso, ya que 
tiene su posesión física y jurídica desde el día dieciséis (16) de marzo del año dos mil (2000), en que adquirió el citado bien inmueble. 7.- 
En conclusión y confesión de actos procesales fraudulentos con el demandado, en las Diligencias de fechas veinte (20) de agosto (foja 10) 
y treinta de agosto (foja 16 anverso y reverso) del año dos mil dieciocho (2018), practicadas en un domicilio simulado proporcionado por el 
señor Emilio Paz Moguel durante la tramitación del Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva (Usucapión), cuya nulidad se demanda, en 
robo de identidad, estas se entendieron con la señora Estela Fernández Serrano quien se hizo pasar por hija de la suscrita, usurpando y 
asumiendo una identidad falsa ante el notificador como lo atestiguo con lo expuesto que antecede, al acreditar quienes son mis hijos y 
cuáles son sus apellidos, siendo estos los de Ortega Serrano y no el de Fernández Serrano, con los que se ostentó la señora Estela 
Fernández Serrano para afirmar falsamente ante el notificador que era mi hija. a) Al rendir su entrevista o declaración como testigo la 
señora Verónica Arias Mora, falta a la verdad en relación con los siguientes hechos: 1. Al dar respuesta a la pregunta número cuatro que se 
le formulo, afirma que el señor Emilio Paz Moguel habita el bien inmueble de mi propiedad desde finales del año dos mil dos, lo que es 
contrario a lo afirmado por el señor Emilio Paz Moguel, quien sostiene en los hechos de su demanda, según él, se le entrego su posesión 
en el mes de febrero del año dos mil tres (2003). 2. Al dar respuesta a las preguntas número cuatro y cinco que se le formularon, afirma que 
fue testigo del Contrato de Compraventa que celebro el señor Emilio Paz Moguel con la señora María De Lourdes Revilak Almady, pero de 
su contenido no se advierte que ella figure como testigo. 3.-Ál dar respuesta a las preguntas número cuatro (4), seis (6) y ocho (8) que se le 
formularon, afirma que ha estado al interior del terreno de mi propiedad, una ocasión para festejar su cumpleaños y otras para guardar 
cosas, así como que va dos veces a la semana al mismo, lo que es totalmente falso, ya que desde que lo adquirí en fecha dieciséis de 
marzo del año dos mil, tengo su posesión, física y jurídica. 4. Al dar respuesta a las preguntas número cuatro y siete que se le formularon, 
afirma que el señor Emilio Paz Moguel habita en el terreno de mi propiedad, lo que es totalmente falso, ya que desde que lo adquirí en 
fecha dieciséis de marzo del año dos mil, tengo su posesión física y jurídica, b) Al rendir su entrevista o declaración como testigo el señor 
Luis Arturo Solorzano Pardo, falta a la verdad en relación con los siguientes hechos: Al dar respuesta a las preguntas número cuatro y siete 
que se le formularon afirma que el señor Emilio Paz Moguel habita en el terreno de mi propiedad, lo que es totalmente falso, ya que desde 
que lo adquirí en fecha dieciséis de marzo del año dos mil, tengo su posesión física y jurídica. 2. Al dar respuesta a la pregunta número 
cinco que se le formulo y en relación a la razón de su dicho, afirmo que fue testigo del Contrato de Compraventa que celebro el señor Emilio 
Paz Moguel con la señora María de Lourdes Revilak Almady, pero de su contenido no se advierte que el figure como testigo. 8.- Como lo 
acreditó con la Documental Pública que acompañó a la presente demanda como seis consistente en las copias certificadas del expediente 
737/2018, emitidas por el Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en el Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, se desprende el hecho de que el demandado Emilio Paz Moguel (persona que no conoce), en conclusión con los 
codemandados, de manera fraudulenta tramito en mi contra un Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva (Usucapión), bajo el 
argumento de que el bien inmueble de mi propiedad ubicado en calle Roberto Gayol número 16, Lote 181, Manzana 57, Tercera Sección, 
Colonia Loma Suave Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, lo había adquirido por Compraventa celebrada 
con la Señora María De Lourdes Revilak Almady, y que desde ese momento se le entrego la posesión, lo que es falso, debido a que desde 
el día dieciséis de marzo del año dos mil, es la única propietaria y poseedora del bien inmueble que hoy se encuentra en litigio y bajo 
protesta de decir verdad manifiesto que siempre he tenido la posesión y la propiedad del mismo, y desde la fecha en que adquirí dicho bien 
inmueble nunca he sido perturbada de mi posesión, siendo totalmente falso que el señor Emilio Paz Moguel haya vivido en el, 9.- En esa 
tesitura, la sentencia definitiva pronunciada en el Juicio Ordinario Civil de prescripción positiva (usucapión), promovido por Emilio Paz 
Moguel en contra de la señora María De Lourdes Revilak Almady y de la suscrita Lilia Silvia Serrano Ruelas, ante el Juez Quinto Civil del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el número de expediente 
737/2018, se obtuvo como resultado de un proceso fraudulento e irregular en el que se violentaron las formalidades esenciales del 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que, 
mediante la colusión de varias personas, ante la ausencia de la verdad, se simularon actos jurídicos, con el propósito de provocar o inducir 
una resolución judicial en su beneficio y en perjuicio de la suscrita, motivo por el cual se demanda la nulidad del juicio concluido. 

 
Se expide para su publicación el doce de diciembre de dos mil veintidós. Doy fe. 
 
Validación: En fecha dos de febrero de dos mil veintidós, se dicto el auto que ordena la publicación de edictos.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. en D.P.C. Julio Cesar Arellanes Acevedo.-Rúbrica. 
 

425.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES S.A. 

 
En los autos del expediente marcado con el número 637/2019, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPION, promovido por 

ELIZABETH GARCIA ARIAS contra de FRACCIONAMIENTOS URBANOS y CAMPESTRES S.A., RAUL CUEVAS CERVANTES SU 
SUCESIÓN, INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
mediante proveído dictado el TRECE (13) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), se ordenó emplazar a la parte 
demandada FRACCIONAMIENTOS URBANOS y CAMPESTRES S.A., para que comparezca a juicio a defender sus derechos si a su 
interés corresponde, y para que le pare perjuicio la sentencia definitiva que llegare a dictarse en el presente proceso, en el que el actor 
reclama de la demandada las siguientes PRESTACIONES: 
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1.- La declaración de que ha operado la usucapión a favor de ELIZABETH GARCIA ARIAS, de buena fe respecto del bien inmueble 
ubicado en manzana 30, lote 27, de la colonia El Dorado, de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
2.- Como consecuencia de la anterior, la declaración de que ELIZABETH GARCIA ARIAS, es la propietaria actual del inmueble ya 

citado, mismo que lo conforma una superficie de 200 m2. 
 
3.- Como consecuencia de lo anterior se realice la anotación registral en el folio Electrónico 00327859, en el que conste que se 

instruye a ELIZABETH GARCIA ARIAS, como propietaria del inmueble ubicado en manzana 30, lote 27, de la colonia El Dorado, de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 200 m2. 

 
HECHOS: 1. Desde el día 28 de marzo de 1978, el C. RAUL CUEVAS CERVANTES celebró contrato de compraventa con la 

demandada FRACCIONAMIENTOS URBANOS y CAMPESTRES S.A., tal y como se acredita con el contrato de marras en copia simple 
que se anexa al presente escrito, y que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que carezco del original, por lo que pide se le requiera a la 
demandada para que lo exhiba junto con su contestación de la demanda, apercibida que de no hacerlo se tendrá por cierta su existencia. 2. 
Contrato que fue cumplido en los términos que se acordaron y fue liquidado en su totalidad, tal y como se acredita con los recibos de pago 
que se anexan al presente escrito, (anexo 2). 3. Con fecha 12 de diciembre de 1993, el C. RAUL CUEVAS CERVANTES Y ELIZABETH 
GARCIA ARIAS, celebraron contrato de donación respecto del inmueble anteriormente citado, con una superficie de 200 m2, por lo que 
desde esa fecha se ha ostentado como propietaria encontrándose a la fecha como poseedora de dicho bien, en forma pública, pacífica, 
continua, de buena fe y con el carácter de propietaria, mismo que se anexa al escrito como anexos 3. Así mismo tienen conocimiento de 
este carácter de propietaria con el que se ha ostentado los C.C. RUBEN CUEVAS CHÁVEZ y RAQUEL CUEVAS CERVANTES. 4. Tal y 
como se demuestra con los recibos que se anexan ha efectuado los pagos de todos y cada uno de los servicios y de los impuestos del 
inmueble materia de la presente litis, recibos agregados como anexo 4. 5. Desde la fecha en que adquirió el inmueble ya citado, se 
encuentra en posesión material del mismo a. Manera Pública, ya que todos los vecinos saben que la legitima propietaria del bien inmueble 
ubicado en manzana 30, lote 27, de la colonia El Dorado, de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ahora La Bola No. 20 Fraccionamiento 
Residencial El Dorado, teniendo como destino Casa Habitación. b. Manera Pacífica ya que sus vecinos les consta la posesión del inmueble 
materia de este juicio. c. Manera continua ya que a los vecinos les consta que jamás ha sido perturbada la posesión que ostenta, ni mucho 
menos interrumpida y que a la fecha tiene ya 24 años detentando la posesión del inmueble en mención. d. De buena fe, ya que la posesión 
del inmueble de la Litis deriva de un contrato de donación. Asimismo, ha venido realizando actos de dominio pues ha realizado actos 
tendientes a la mejora del inmueble, así como el pago de servicios, presenciado por los C.C. RUBEN CUEVAS CHAVES Y RAQUEL 
CUEVAS CERVANTES. 6. El inmueble que se pretende usucapir se encuentra inscrito en el folio real electrónico 00327859, a nombre de 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS y CAMPESTRES S.A., como se acredita con el certificado de inscripción que se agrega como anexo 5. 
7. En virtud de que la actora ha poseído a título de dueño del bien inmueble ubicado en manzana 30, lote 27, de la colonia El Dorado, de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ahora La Bola No. 20 Fraccionamiento Residencial El Dorado, por el tiempo y las condiciones que 
establece la ley, viene a promover el presente juicio, a fin de que se declare por sentencia definitiva que ha adquirido la propiedad del 
mismo, y se ordene la inscripción de la propiedad a su favor en el folio real electrónico 00327859. 

 
Para lo cual, se le hace saber a los demandados que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que se apersonen al juicio, en la inteligencia de que el escrito con el que 
se apersone, deberán reunir los requisitos previstos en los artículos 2.115 al 2.117 del Código de Procedimientos Civiles, con el 
apercibimiento de que en caso omiso al no comparecer por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía 
y se le harán las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, por medio de listas de acuerdos que se fijarán en la tabla de 
avisos de éste Tribunal y Boletín Judicial.  

 
Para lo cual se ordena la publicación del presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
 
Se expide a los seis (06) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente EDICTO: auto dictado el día trece de octubre del año dos mil 

veintidós.- ATENTAMENTE.- LIC. ROSA MARIA MILLAN GOMEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO.-RÚBRICA. 

129-A1.- 24 enero, 2 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 
E D I C T O 

 
Al público en general que se crea con igual o mejor derecho que Leandra Virginia Rivero Quiroz. 
 

Se hace saber: que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1318/2022, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Información de Dominio promovido por LEANDRA VIRGINIA RIVERO QUIROZ. 

 
Quien solicito la Información de Dominio, por los motivos que dice tener, respecto del predio ubicado en Barrio Capulín, Villa 

Cuauhtémoc, Municipio de Otzolotepec, Estado de México, con una superficie de 154.5 m2 (ciento cincuenta y cuatro punto cinco metros 
cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 14.45 metros y colinda con Ursulina Quiroz Peñaloza, 
Guillermo Rivero Hernández; al Sur: 15.45 metros y colinda con Ursulina Quiroz Peñaloza y Guillermo Rivero Herández; al Oriente: 10.00 
metros y colinda con Ursulina Quiroz Peñaloza y Guillermo Rivero Hernández, al Poniente: 10.00 metros y colinda con Petra García Basilio, 
inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Lerma. 
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Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro de circulación diaria, haciendo saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho que el solicitante, para que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en Xonacatlán, a 
los veinticinco días del mes de enero del año dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Validación: Ordenado por auto de 16 de enero de 2023.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 

Lerma, con residencia en Xonacatlán, Lic. en D. Gilberta Garduño Guadarrama.-Rúbrica. 
554.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
LETICIA SÁNCHEZ PÉREZ, promueve ante este Juzgado por su propio derecho, en el expediente número 1684/2022, en la vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del inmueble ubicado en los de 
común repartimiento conocido o denominado como: "SIN NOMBRE" ubicado en el Barrio de Santiago Alto, Santiago Cuautlalpan, 
actualmente conocido o se tiene identificado como el inmueble ubicado en: Calle 18 de Marzo número 48, Barrio Santiago Alto, Santiago 
Cuautlalpan, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, Código postal 54650, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 15.0 metros y colinda según con propiedad del señor León Peza Viveros, actualmente propiedad del señor Rene Ortíz 

Romero. 
 
AL SUR: 15.0 metros y colinda con según contrato con camino que conduce al panteón, actualmente Calle 18 de Marzo.  
 
AL ORIENTE: 20.0 metros y colinda según contrato con propiedad del señor León Peza Viveros, actualmente, propiedad del señor 

Rene Ortíz Romero. 
 
AL PONIENTE: 20.0 metros y colinda según contrato con propiedad del señor Lorenzo Ortíz Vega, actualmente, propiedad del 

señor Gilberto Álvarez Hernández. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 300.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado y en otro periódico local de mayor circulación, en los que se haga saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan 
en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- Firmando: SECRETARIO 

JUDICIAL, LICENCIADA YESENIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
556.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 
 

HUGO PIZ HERNANDEZ, IRENE SANCHEZ CAMPOS E INDUSTRIAS IZGAZA DIVISION TRASPORTES SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR UNICO EL C. AXELL GARCIA SANCHEZ), promovió en el 
expediente número 1577/2022 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACION DE DOMINIO, sobre el bien inmueble 
ubicado en el lote tres (3) de la manzana seis (6) del Distrito I-81-A del Fraccionamiento Cuautitlán Izcalli, Municipio de Cuautitlán Izcalli en 
el Estado de México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 
- Al Norte: en tres tramos, el primero en línea curva de 43.42 metros, el segundo 43.18 metros y el tercero de 28.82 metros todos 

lindando con calle sin nombre. (Actualmente calle destajista). 
 
- Al Noreste: en 10.18 metros linda con calle sin nombre. (Actualmente calle destajista). 
 
- Al Este: en tres tramos, el primero de 4.59 metros, el segundo de 16.38 metros y el tercero en línea curva 49.87 metros todos 

lindando con calle sin nombre. 
 
- Al Sureste: en 99.59 metros lindando con lote dos (2) actualmente lotes dos (2) A del mismo fraccionamiento. 
 
- Al Sur: en 32.98 metros linda con lote dos (2) actualmente lote dos (2) A del mismo fraccionamiento. 
 
- Al Oeste: en 93.64 metros linda con la lateral de la autopista México-Querétaro. 
 
- Al Noroeste: en 32.56 metros y linda con calle sin nombre. (Actualmente calle destajista). 
 
Contando con una superficie total aproximada de 13,290 metros cuadrados. 
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Por lo que se ordena se publique la solicitud del promovente por dos veces con intervalos de por lo menos dos días cada uno de 
ellos, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación diaria en esta ciudad, para que terceros 
que se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley; SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS VEINTE DIAS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES. DOY FE. 

 
SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES.- 

FIRMANDO LA SECRETARIO JUDICIAL.- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE HERNANDEZ JUAREZ.-
RÚBRICA. 

557.- 30 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente 1549/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, promovido por: CESAR TORRES ZAVALA, respecto del inmueble ubicado en: CALLE DE LAS FLORES, LOTE 9, MANZANA 
SIN NÚMERO, COLONIA EJIDAL SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes 
medidas, colindancias y superficie siguientes: AL NORESTE: 18.00 METROS, Teresa Caballero; AL SURESTE: 11.20 METROS, con 
Anastacia Vizcaíno Zamudio; AL SUROESTE: 18.00 METROS con German Mendoza Reyes; AL NOROESTE: 11.20 METROS con Calle de 
las Flores; con una superficie de 200.00 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con Residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, mediante 

proveído de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, 
cada uno de ellos. 

 
Se expiden a los veinte días del mes de diciembre de dos mil veintidós. Doy Fe. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARISOL HUERTA LEÓN.-RÚBRICA. 
559.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. MARÍA FUENTES GUZMÁN, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1563/2022, Relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Inmatriculación 
Judicial, respecto del predio ubicado en Calle Victoria, manzana 3, lote 76, colonia Barrio Arenal I, Municipio de Chicoloapan, Estado de 
México y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- 15.35 metros y colinda con Lote 75, AL SUR.- 
15.20 metros y colinda con Lote 77, AL ORIENTE.- en 08.00 metros y colinda con Lote 73, AL PONIENTE.- 08.00 metros y colinda con 
Calle Victoria, con una superficie total aproximada de 120.00 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el día once de octubre de 
dos mil trece, celebro un contrato privado de compraventa respecto del inmueble referido con RICARDO HERNÁNDEZ ROJAS Y 
CONSUELO ROSALES TORRES, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pacífica, continua, pública, de 
buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietaria, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, exhibiendo certificado de no 
inscripción, contrato de compraventa, recibo oficial, volante universal, ticket de pago, certificado de no adeudo, constancia de comisariado 
ejidal, declaración de pago de impuestos, plano manzanero certificado. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS (16) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022).- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. MELQUIADES FLORES LÓPEZ.-RÚBRICA. 
561.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 
A quien se crea con mejor o igual derecho. 
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En el expediente número 1434/2022, radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de 
México; se tramita Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por JORGE CARLOS CORONA 
MERCADO respecto de un bien ubicado en CARRETERA TENANGO, PARAJE LA BARRANCA SAN ANDRÉS OCOTLÁN, CALIMAYA, 
ESTADO DE MÉXICO o bien conocido como CAMINO TENANGO DEL VALLE, SIN NÚMERO EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRÉS 
OCOTLÁN, CALIMAYA, ESTADO DE MÉXICO, de propiedad particular, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias; 
MEDIDAS AL NORTE: DE 27.00 MTS Y 24.70 MTS, LA PRIMER LÍNEA COLINDA CON PABLO BECERRIL VARGAS Y LA SEGUNDA 
LÍNEA COLINDA CON MARIANITA MENDOZA VELÁSQUEZ, MEDIDAS AL SUR: DE 48.00 MTS COLINDA CON BARRANCA, MEDIDAS 
AL ORIENTE: DE 172.80 MTS Y 24.20 MTS LA PRIMERA LÍNEA COLINDA CON PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO SUR Y LA 
SEGUNDA CON MARIANITA MENDOZA VELÁSQUEZ, MEDIDAS AL PONIENTE: DE 196.00 MTS COLINDA CON CARLOS SERRANO 
BECERRIL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9,478.29 METROS CUADRADOS.  

 
Por lo que el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, admitió las presentes diligencias por auto de 

fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, y ordenó la expedición de los edictos correspondientes por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: nueve de enero del dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ROSINA 

PALMA FLORES.-RÚBRICA. 
563.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 
En el expediente 1416/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN-

INFORMACION DE DOMINIO, promovido por CLEMENTINA MATILDE MIRANDA NUÑEZ; sobre un bien inmueble ubicado en Calle 
Gerónimo Ruis de la Mota, sin número, cabecera municipal, Chapa de Mota, Estado de México, anteriormente conocido como Calle José 
María Morelos y Pavón, sin número, Colonia Centro, Municipio de Chapa de Mota, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y 
superficie son: Al Norte: 90.679 metros, y colinda con Albertina Calixto Casimiro; Al Sur: 45.269, 6.302; 11.852 y 16.473 metros, y colinda 
con Erandi Soto Gómez; AI Oriente: 78.999 metros y colinda con calle Gerónimo Ruis de la Mota y Al Poniente: 32.438, 22.862, 12.470 y 
44.436 metros, y colinda con arroyo; con una superficie aproximada de 7,204.00 m2 (SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO PUNTO CERO 
CERO METROS CUADRADOS).  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veintitrés (23) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023).- DOY FE. 

 
Auto: doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023).- Secretario de Acuerdos, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

569.- 30 enero y 2 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 865/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por LUIS 
PACHECO QUINTANA, respecto del bien inmueble que se encuentra en Loma del Fresno, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, 
Estado de México, con una superficie de 4,042.00 m2 cuatro mil cuarenta y dos metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
Al Norte: Mide 34.65 m. (treinta y cuatro metros con sesenta y cinco centímetros), 32.36 m. (treinta y dos metros con treinta y seis 

centímetros) y colinda con Camino Vecinal y Gregorio Nicolás Mejía Alcántara. 
 
Al Sur: Mide 41.35 m. (cuarenta y un metros con treinta y cinco centímetros) y colinda con Gregorio Nicolás Mejía Alcántara. 
 
Al Oriente: Mide 43.20 m. (cuarenta y tres metros con veinte centímetros), 29.10 m. (veintinueve metros con diez centímetros) y 

colinda con Camino Vecinal y Gregorio Nicolás Mejía Alcántara. 
 
Al Poniente: Mide 74.35 (seteta y cuatro metros con treinta y cinco centímetros) y colinda con Agustín González Pérez. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 

Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente 
asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).- ATENTAMENTE.- LIC. EN 

D. MALLELY GONZÁLEZ MARTÍNEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL 
ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 

570.- 30 enero y 2 febrero. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente número 1206/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INMATRICULACIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por MOISÉS ORLANDO ESCOBEDO MONDRAGÓN, 
el que por auto dictado en fecha DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), se ordenó publicar edictos con un 
extracto de la solicitud de información de dominio, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA 
DEL GOBIERNO” del Estado de México y en un PERIÓDICO de mayor circulación de esta Ciudad, a efecto de que si existe alguna persona 
que se sienta afectada con dicha información lo haga valer en términos de Ley, respecto del inmueble ubicado en “CALLE IGNACIO 
ALLENDE, SIN NUMERO, EN LA COLONIA EL GIGANTE, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO”; 
respecto a lo cual la accionante manifiesta que dicho inmueble lo adquirió por medio de un contrato de compraventa que realizo con el C. 
CLAUDIO MUÑOZ FRANCO, mismo que se llevo a cabo en fecha diez (10) de junio de dos mil once (2011), y el cual ha poseído de manera 
pacífica, continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe, del cual no se cuenta con inscripción alguna en el INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO; respecto del inmueble 
antes indicado, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

 
AL NORESTE: MIDE 31.70 M. (TREINTA Y UN METROS PUNTO SETENTA) LINDA CON PRIVADA IGNACIO ALLENDE. 
 
MIDE 15.40 M. (QUINCE METROS PUNTO CUARENTA) LINDA CON PRIVADA IGNACIO ALLENDE. 
 
AL SUR: MIDE 31.70 M. (TREINTA Y UN METROS PUNTO SETENTA) LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE 

CATALINA GUTIÉRREZ TORRES. 
 
AL ORIENTE: MIDE 16.40 (DIECISÉIS METROS PUNTO CUARENTA CENTÍMETROS) LINDA CON PRIVADA IGNACIO 

ALLENDE; Y 
 
AL PONIENTE: MIDE 40.50 M. (CUARENTA METROS PUNTO CINCUENTA CENTÍMETROS) LINDA CON CALLE IGNACIO 

ALLENDE. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 788.21 m2 (SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO VEINTIÚN METROS 

CUADRADOS). 
 
Se expide para su publicación a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).- PRIMER SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LICENCIADA NORMA KARINA HERNANDEZ NAJERA.-RÚBRICA. 
 

571.- 30 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO TIANGUISTENCO 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 114/2022, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre diligencias de 

información de dominio promovido por MARCOS ALBERTO ALARCÓN DÍAZ; respecto del bien inmueble ubicado en Avenida 
Independencia número nueve, comunidad de Guadalupe Yancuitlalpán, Municipio de Tianguistenco, Estado de México; con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 26.10 metros y colinda con EDER LARA RIVERA, JAVIER VARA LÓPEZ, ALEJANDRA LARA ALARCÓN y ALFREDO 

LARA SORIANO, 
 
AL SUR: En dos líneas la primera de 13.31 metros y colinda con Avenida Independencia y la segunda de 13.46 metros y colinda 

con Santa Rodríguez Vara; 
 
AL ORIENTE: 45.39 metros y colinda con el señor EMILIANO ALARCÓN GONZÁLEZ; 
 
AL PONIENTE: En tres líneas a la primera de 12.60 metros y colinda con Santa Rodríguez Vara, la segunda de 17.05 metros y 

colinda con Roberto Alvirde Barajas y la tercera de 16.00 metros y colinda con Roberto Alvirde Barajas, el predio cuenta con una superficie 
aproximada de 1,032.00 metros cuadrados. 

 
La Jueza Cuarto Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco, México, admite la solicitud en vía y 

forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria de esta entidad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o 
mejor derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducir en términos de ley. Se expide en 
Santiago Tianguistenco, Estado de México; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: diecinueve de enero del año dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. ELIZABETH TERAN ALBARRAN.-RÚBRICA. 
586.- 30 enero y 2 febrero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 
 
A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 36/2023, SERGIO IVAN VELAZQUEZ SUAREZ, promueve por su propio derecho, 
mediante Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en el Paraje “El Cornejal”, 
actualmente carretera Tenango-Toluca, ubicado en San Andrés Ocotlán, Municipio de Calimaya, Estado de México, el cual en fecha diez de 
abril del dos mil diecisiete, adquirí por contrato de compraventa; que de él realice con el señor ISIDRO FELIPE GARDUÑO JARDÓN, me 
hizo entrega de la posesión material y jurídica del inmueble, de tal modo que desde esa fecha lo he poseído de manera pacífica, pública, 
continua, de buena fe y en carácter de propietario; mismo que se encuentra inscrito a mi nombre en la Dirección de Catastro del Municipio 
de Calimaya, Estado de México bajo la clave catastral 0692706233000000; cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 20.30 metros con 
COLINDA CON PROPIEDAD DE C. AURELIO ANDRADE GONZÁLEZ; al Sur: 12.00 metros con COLINDA CON PROPIEDAD DE C. 
AURELIO ANDRADE GONZÁLEZ; al Oriente: 21.80 metros con COLINDA CON PROPIEDAD DE LA C. JUANA VICENTA RODRÍGUEZ 
GARCÍA; y al Poniente: 22.60 metros con COLINDA CON CARRETERA TENANGO-TOLUCA; con una superficie total aproximada de 
350.40 m2 (trescientos cincuenta punto cuarenta metros cuadrados). 

 
Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha dieciséis de enero del 
año dos mil veintitrés. Doy Fe. 

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA: DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- SECRETARIO 

JUDICIAL DE ACUERDOS, LIC. ROSINA PALMA FLORES.-RÚBRICA. 
587.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
- - - ZENAIDA HERNÁNDEZ VARGAS, por su propio derecho, bajo el expediente número 3502/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del PREDIO DENOMINADO SIN NOMBRE CALLE 
PRIVADA SIN NOMBRE SIN NÚMERO, COLONIA SAN MATEO CUAUTEPEC, TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE 
CALLE NIÑOS HÉROES NÚMERO 28, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 06.824 ml, con Miryam 
López Vargas (antes Elena Vargas de López); AL SURESTE: en 7.740 ml, con Calle Niños Héroes (antes privada sin nombre); AL 
NORESTE: en 18.700 ml, con Carmen Guadalupe Hernández Hernández (antes Agustina Hernández Vargas); AL SUROESTE: en 18.810 
ml, con María Ruiz Moreno (antes Gabriel Sandoval Ruiz); teniendo una superficie total de 136.467 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, 

por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Cuautitlán, México, a los cinco (05) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciocho (18) de Noviembre del año dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada 

ISELA GUTIÉRREZ AVALOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ISELA GUTIÉRREZ AVALOS.-RÚBRICA. 
180-A1.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente número 787/2022 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, promovido por ANDRÉS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, el Juez del conocimiento por auto de fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, admitió el procedimiento señalado y ordenó la publicación de edictos respecto de la solicitud del promovente en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley. Extracto de la solicitud: Se solicitó la 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL a efecto de que se acredite al promovente la legítima propiedad del predio ubicado en: 1ª cerrada 5 de 
Mayo, Lote 43, Manzana 50, Colonia Santiago Yancuitlalpan, Municipio de Huixquilucan C.P. 52766 Estado de México, con una superficie 
es de 523.56 m2 (quinientos veintitrés punto cincuenta y seis metros cuadrados); basándose la petición en los hechos que a continuación se 
describen: 1.- En fecha 25 de septiembre del año 2010, la C. María Josefina Azalia Hernández Luna y el promovente, con el carácter de 
vendedor y comprador respectivamente, celebraron un Contrato Privado de Compraventa con Reserva de Dominio respecto del bien 
inmueble antes mencionado, identificado ante la autoridad del Municipio de Huixquilucan con clave catastral número 095-07-050-43-
000000, predio que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al norte 28.13 metros y linda con Venancio Villar Ibáñez (actualmente 
Venancio Villar Ibáñez); Al sur 2.19 metros linda con Privada 5 de Mayo; Al oriente en seis medidas: 13.32 metros, 17.03 metros, 2.88 
metros, 3.20 metros, 2.64 metros y 2.31 metros, en todas las medidas linda con María Tomasa Torres Rojas; Al poniente en cinco medidas: 
16.92 Metros linda con Marcelino Romero Aguilar y 8.55 metros, 14.97 metros, 0.72 metros, 3.78 metros linda con María Josefina Azalia 
Hernández Luna (actualmente Armando Martínez Martínez). 2.- En fecha 26 de septiembre de 2016, la señora María Josefina Azalia 
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Hernández Luna y el suscrito, en nuestro carácter de vendedor y comprador respectivamente, celebramos un Convenio de Liquidación, ya 
que el precio de la compraventa había sido cubierto en su totalidad, por lo que la vendedora hace entrega jurídica del inmueble y transmite 
la legítima propiedad al suscrito, comprometiéndose la vendedora a comparecer en la fecha y hora que se señale a efecto de acreditar y 
ratificar la enajenación del multirreferido inmueble. Dicho lo anterior, es así como, el predio referido lo he venido poseyendo de buena fe y 
en calidad de propietario desde el día 26 de septiembre de 2016, de forma pacífica, pública y continua. 

 
Expedido a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
 
Fecha de validación: 17 de Enero de 2023, en cumplimiento al auto de fecha diez de enero de 2023.- DOY FE.- Secretario de 

Acuerdos, M. EN D. MARIA ELENA TORRES COBIÁN.-RÚBRICA. 
 

182-A1.- 30 enero y 2 febrero. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 3/2023, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por IVÁN MOISÉS GATICA 

LÓPEZ, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del inmueble 
ubicado en CARRETERA A SAN LUIS ANAHUAC SIN NÚMERO, COMUNIDAD SANTA CATARINA, MUNICIPIO VILLA DEL CARBON, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al NORTE: 48.60, 13.46 y 17.68 metros y colinda con carretera a San Luis Anáhuac. 
Al SUR: 43.84, 13.83 y 18.00 metros y colinda con canal de agua. 
Al ORIENTE: 25.91 metros y colinda con Fernando Rosas Saucedo. 
Al PONIENTE: 8.74 metros y colinda con canal de agua. 
 
Con una superficie total de 1,065.92 un mil sesenta y cinco metros cuadrados. 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023). Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Maestra en Derecho Judicial Mahassen Zulema Sánchez Rivero, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.- Rúbrica. 

 
183-A1.- 30 enero y 2 febrero. 

 

 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SECRETARIA “A”. 
 
EXP. 861/2017. 
 
CONVOQUESE POSTORES: 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE LARA NAVIDAD ROSA ISELA. EXPEDIENTE 
861/2017 EL C. JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO. LICENCIADO MARCIAL ENRIQUE TERRON 
PINEDA, POR AUTO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRECE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, 
DEL INMUEBLE HIPOTECADO IDENTIFICADO COMO “LA CASA NUMERO TRES DEL INMUEBLE SUJETO AL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO “EL LLANO” ACTUALMENTE 
MARCADO CON EL NUMERO DIECISIETE, MANZANA DIECINUEVE DE LA CALLE ALDAMA UBICADA EN EL PUEBLO SANTA CLARA 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO Y ELEMENTOS COMUNES QUE LE 
CORRESPONDEN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL VALOR PARA EL BIEN MATERIA A REMATAR CON LA TASACION O REBAJA 
DEL VEINTE POR CIENTO, LO ES LA CANTIDAD DE $1´016,000.00 (UN MILLON DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), ATENTO A LA 
ACTUALIZACION DEL AVALUO EXHIBIDO EN AUTOS, DEBIENDO LOS POSIBLES LICITADORES DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 574 DEL CODIGO PROCEDIMENTAL EN CITA, ESTO ES, DEBERAN CONSIGNAR PREVIAMENTE 
UNA CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS AL DIEZ POR CIENTO EFECTIVO DEL VALOR DEL INMUEBLE, SIN CUYO REQUISITO NO 
SERAN ADMITIDOS. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

57 

CIUDAD DE MEXICO, 03 DE NOVIEMBRE 2022.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LICENCIADA KARLA JACKELINE 
ALVAREZ FIGUEROA.-RÚBRICA. 

 
EDICTO QUE SE FIJARAN POR UNA SOLA OCASIÓN, EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE JUZGADO Y EN LOS DE LA 

TESORERIA DE ESTA CIUDAD Y SE PUBLICARAN EN EL PERIODICO “EL SOL DE MEXICO”, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA 
PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE CUANDO MENOS CINCO DIAS HABILES. 

656.- 2 febrero. 
 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES 2a. ALMONEDA. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por MAURICIO ENRIQUE HERNÁNDEZ REYES en contra de 
CORNEJO JAIMES JORGE, expediente número 869/2019, EL C. JUEZ DICTO UNOS AUTOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICEN: - - - - 

 
CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS; “día y 

hora señalado por proveído de fecha veintisiete de junio, su aclaratorio de fecha veintiocho de junio y diez de octubre todos del año en 
curso, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA del inmueble hipotecado 
ubicado en CASA EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL DIEZ "A" DE LA CALLE HACIENDA DE LAS CAMELIAS 
UNO. 

 
EDIFICADA SOBRE EL LOTE DEL TERRENO NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA XX (VEINTE ROMANO), DEL 

FRACCIONAMIENTO "HACIENDA REAL DE TULTEPEC" MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. Se levanta la presente 
audiencia ante el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL MAESTRO SILVESTRE CONSTANTINO MENDOZA GONZÁLEZ, 
quien se encuentra asistido del C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A" LICENCIADO ADÁN ARTURO LEDESMA ÁLVAREZ.- Se hace 
constar que comparece la parte actora HERNÁNDEZ REYES MAURICIO ENRIQUE (...); Asimismo se hace constar que no comparece la 
parte demandada ni persona alguna que legalmente la represente (...). Así mismo se hace constar que no se apersonado ningún postor en 
este diligencia.- EL C. JUEZ DECLARÓ ABIERTA LA PRESENTE AUDIENCIA.- A continuación, la Secretaria da cuenta con un escrito de la 
parte actora a fin de ser proveído. EL C. JUEZ ACUERDA. (...), por la parte actora a quien se le tiene exhibiendo las publicaciones por 
edictos realizadas los días tres y quince de noviembre del año en curso, realizadas en el periódico "DIARIO IMAGEN"; así como en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el Boletín Judicial del Estado de México y en el periódico "EL RAPSODA", (...). A 
continuación, procede la Secretaria de Acuerdos a realizar la certificación correspondiente a las publicaciones relativas al remate en 
cuestión. (...), el Secretario certifica que el edicto de este remate se fijó en los estrados de este Juzgado, en la Secretaria de Administración 
y Finanzas de la Ciudad de México y en el periódico "DIARIO IMAGEN" los días tres y quince de noviembre del año en curso; asimismo el 
Secretario certifica que el edicto de este remate se fijó en la tabla de avisos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cuautitlán, México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México; en el Boletín Judicial del Estado de México; y en el 
periódico "EL RAPSODA"; en los días tres y quince de noviembre del año en curso, cumpliendo debidamente con los requisitos de 
publicidad y licitación previos al remate, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 570 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, así como los requisitos formales del remate mismo. (...). EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A" 
LICENCIADO ADÁN ARTURO LEDESMA ÁLVAREZ procede a computar la media hora de referencia que prevé el artículo 579 del Código 
de Procedimientos Civiles para los efectos contenidos en dicho dispositivo legal, (...), se procede a llevar a cabo este remate y no se 
permite la entrada a ningún postor a partir de este momento. (...), la parte actora en el uso de la palabra manifiesta: Que vista la inasistencia 
de postores para la presente diligencia, solicita se saque remate del inmueble materia del presente juicio en segunda almoneda en la 
reducción del precio que establece la ley de conformidad con el artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, el cual arroja la cantidad 
de $544,800.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 03/100 M.N.), solicitando asimismo que se hagan las 
publicaciones de los edictos en los términos establecidos en el numeral antes citado (...). Se saca el presente remate antes detallado a 
PÚBLICA Y SEGUNDA SUBASTA, CON UNA REBAJA DEL VEINTE POR CIENTO DE LA TASACIÓN, el cual arroja la cantidad de 
$544,800.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) esta segunda subasta se anunciara y 
celebrará en igual forma que el anterior, tal y como esta ordenado en auto de fecha veintisiete de junio, su aclaratorio de fecha veintiocho de 
junio y diez de octubre todos del año en curso, y se señala para que tenga verificativo la misma a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISISTE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Segunda Almoneda, para los efectos 
legales a que haya lugar.- CON LO QUE SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA (...) Y FIRMANDO EN ELLA LOS QUE 
INTERVINIERON Y EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL MAESTRO SILVESTRE CONSTANTINO MENDOZA GONZÁLEZ 
EN UNIÓN DEL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A" LICENCIADO ADÁN ARTURO LEDESMA ÁLVAREZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA 
FE.” 

 
CIUDAD DE MÉXICO A DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. “... se le tiene exhibiendo el Certificado de Libertad o 

Existencia de Gravámenes, expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, por hechas sus manifestaciones, y como 
lo solicita. SE SEÑALA LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE Y PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA, en los términos ordenados en auto de 
fecha veintisiete de junio y su aclaratorio de fecha veintiocho de junio del año en curso. (...)” 

 
CIUDAD DE MÉXICO A VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. Dada cuenta en los autos del expediente número 

869/2019 y con fundamento en el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, se aclara el auto de fecha 
veintisiete de junio del año en curso, relativo al apellido paterno del actor, siendo lo correcto: "HERNÁNDEZ..." asimismo, se aclara la fecha 
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señalada para audiencia, siendo lo correcto: "...DEL DOS MIL VEINTIDÓS..." y finalmente siendo lo correcto: "...COMPETENTE CIVIL..." 
proveído que forma parte integrante del auto que se aclara (...) 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. (…….), por lo que se ordena convocar postores por medio 

de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el 
Periódico DIARIO IMAGEN, por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo, sirviendo de base para el remate la cantidad de (….…), y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado 
fuera de esta Jurisdicción gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE TULTEPEC DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien 
corresponda se fijen los comentados edictos en las puertas de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la 
publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal, observándose la 
periodicidad arriba descrita, facultando al C. Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para que acuerde todo tipo de promociones y 
realice las diligencias necesarias para dar cumplimiento al exhorto de marras, en la inteligencia que el remate en comento se celebrará en el 
local que ocupa éste Juzgado Civil, ubicado en H. JUZGADO CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ubicado en CALLE DOCTOR CLAUDIO BERNARD NÚMERO 60, PISO 8, COLONIA DOCTORES, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, (...). Doy fe.” 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 09 DE DICIEMBRE DEL 2022.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO CUADRAGESIMO 

SEXTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ADÁN ARTURO LEDESMA ÁLVAREZ.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 

remate igual plazo, en: 
 

− LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 
 

− TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

− En el Periódico “DIARIO IMAGEN”. 
657.- 2 y 15 febrero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 614/2021, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso: Información de Dominio, 

promovido por TOMÁS ASTIVIA CONTRERAS, por propio derecho, respecto del inmueble ubicado en Calle Morelos número 53-C, Barrio 
de Santiaguito, Municipio Ocoyoacac, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 28 metros colinda con Gabriel 
Astivia Contreras; al Sur: en dos líneas la primera en 19.10 metros y la segunda en 9.05 metros ambas líneas colindan con Tomas Astivia 
Contreras; al Oriente en dos líneas la primera en 6.60 metros con calle Morelos y la segunda en 8.85 metros con Tomas Astivia Contreras; 
al poniente: 15.46 metros colinda con María de los Ángeles Montes Vega. Con una superficie de 443.50 metros cuadrados. 

 
El Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Lerma; admite la solicitud en vía y forma propuesta y ordenó la publicación de los 

edictos correspondientes para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y otro de circulación diaria, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las 
presentes diligencias, lo deduzca en términos de Ley. Se expide en Lerma, Estado de México; a los dieciséis días del mes de enero de dos 
mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día veinticinco de junio de dos mil veintidós y dieciocho de 

enero de dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO RAYMUNDO MEJÍA DÍAZ.-RÚBRICA. 
659.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚM. 1615/2022. 
 

Se le hace saber que HORTENCIA MARTÍNEZ PELÁEZ, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble marcado como PREDIO 
DENOMINADO “RANCHO” UBICADO EN CALLE 18 DE MARZO NÚMERO 2, SAN CRISTOBAL NEXQUIPAYAC, MUNICIPIO DE 
ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 24.00 METROS CON HUMBERTO 
HERNÁNDEZ; AL SUR: EN 24.40 METROS CON HUMBERTO HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 57.71 METROS CON LUZ ELENA PELÁEZ 
GARCÍA; AL PONIENTE: 56.58 METROS CON GERMÁN MARTÍNEZ PELÁEZ, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1380.00 
METROS CUADRADOS; y que lo adquirió por medio de un contrato privado de compraventa celebrado con HUGO, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES, MARÍA BEATRÍZ ROSALINA Y MARÍA CELIA IRMA, todos ellos de apellidos PELÁEZ GARCÍA, en fecha veintiséis de febrero 
del año dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -- - - - - - - - - - - -  
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PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE 
SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MÉXICO A VEINTISÉIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 

 
Ventilación: Fecha que ordena la publicación trece (13) de diciembre del dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO JUDICIAL, 

LICENCIADA LAURA RUIZ DEL RIO.-RÚBRICA. 
660.- 2 y 8 febrero. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 929/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO promovido por ROSALINDA GARDUÑO ROMERO, la Lic. Ma. Concepción Nieto Jiménez, Jueza Séptimo 
Civil de Toluca, con residencia en Metepec, México, en auto de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022), dio la 
intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado, para que manifestara lo que a su representatividad 
social corresponda, asimismo ordenó realizar las publicaciones de los edictos respectivos; por lo que se hace saber que en el juicio que nos 
ocupa el actor pretende acreditar: que ha poseído el inmueble ubicado en calle VICENTE GUERRERO, NUMERO 631 NORTE (INTERIOR 
241), BARRIO DE COAXUSTENCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. Con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: anteriormente 40.25 m con concepción Rossano Cajero, Actualmente; en tres líneas, la primera de 17.00 metros 
colinda con Martha Patricia Amaro Rossano, la segunda. La segunda de 7.80 metros colinda con Olga Rosas Morales. La tercera de 15.72 
metros colinda con la suscrita Rosalinda Garduño Romero; al SUR; anteriormente 15.60, 4.35, 19.30 m con Abel Ruiz Rossano y Carlos 
Ruiz Rossano actualmente; en cuatro líneas, la primera de 15.60 metros, la segunda 4.35 metros ambas líneas colindan con Carlos Ruiz 
Roa, la tercera de 10.00 metros colinda con Alejandro Ruiz García, y la cuarta de 9.30 metros colinda con María Hortensia Valdez Medrano; 
al ORIENTE: anteriormente 21.37, 6.90, 2.35 m con calle VICENTE GUERRERO y Carlos Ruiz Rossano y Abel Ruiz Rossano, actualmente: 
en tres líneas, la primera de 21.37 metros colinda con la Calle Vicente Guerrero; número actualmente 631 Barrio de Coaxustenco, Municipio 
de Metepec, la segunda de 6.90 metros y la tercera de 2.35 metros con ambas líneas con Carlos Ruiz Roa; al PONIENTE: Anteriormente 
29.82 m con Jesús Rossano Peralta actualmente: en tres líneas, la primera de 4.00 metros colinda con Juan Hernández Estrada, la 
segunda de 29.82 metros colinda con Jesús Rossano García. La tercera de 6.00 metros colinda con María Hortensia Valdez Rossano; Con 
una superficie total de 1035.00 (mil treinta y cinco) metros cuadrados; por tanto publíquese por DOS VECES con intervalos de por lo menos 
de DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que informe la tramitación 
del presente asunto a quien o quienes, se crea con igual o mayor derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de la ley. 

 
Se expide el presente en el Municipio de Metepec, Estado de México, el día doce del mes de enero de dos mil veintitrés.- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MONICA TERESA GARCIA RUIZ.-RÚBRICA. 
661.- 2 y 8 febrero. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Sría. “A”. 
 
Exp.: 1081/2018. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO INVEX S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NUMERO 1301 en contra de LOPEZ 
VAZQUEZ CESAR AUGUSTO, PEREZ VARGAS MARIA DEL CARMEN, expediente número 1081/2018 de la Secretaria "A", el C. Juez 
Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México dictó entre otras constancias la siguiente: Ciudad de México, a veintiuno de 
enero del año dos mil veinte. Dada cuenta en el expediente número 1081/2018, el escrito del apoderado legal de la parte actora, para 
congruencia de sus constancias, se precisa el auto dictado el veinte de enero del año actual, para quedar de la siguiente manera: 
“Agréguese al expediente número 1081/2018, el escrito del apoderado legal de la parte actora, como se solicita y por virtud de que la parte 
demandada se abstuvo de desahogar la vista ordenada, en relación con el avalúo rendido en autos, en consecuencia se acusa la rebeldía 
en que incurrió y se declara perdido su derecho para hacerlo, por lo que se le tiene por conforme con ese avalúo para los efectos legales a 
que haya lugar. Se manda sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado ubicado en LA VIVIENDA NUMERO 
65, DEL CONDOMINIO VEINTE, LOTE VEINTE, MANZANA XX DEL CONJUNTO URBANO TIPO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO 
GEOVILLAS DE TERRANOVA, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, con la superficie, medidas y linderos que se detallan en 
autos, debiéndose convocar postores por medio de Edictos que se fijaran por UNA SOLA VEZ en los tableros de avisos de este Juzgado, 
en los de la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México y en el periódico “LA RAZÓN”, debiendo mediar entre la única publicación y la 
fecha de remate CINCO DÍAS HABILES, sirviendo de base para el remate la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), precio del avalúo rendido en autos, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras partes del valor de 
avalúo, de la cantidad asignada al bien inmueble hipotecado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 573 del Código de 
Procedimientos Civiles; debiendo los posibles licitadores, cumplir con el depósito previo que regula el artículo 574 de la ley procesal 
invocada, para ser admitidos como tales, siendo esta una cantidad igual al diez por ciento efectivo, por lo menos, del valor asignado en el 
avaluó. Y para el evento de que no acudan postores, y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta será por el monto total del avaluó 
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que sirvió de base para el remate atento al artículo 582 del Código Procesal de la materia; por virtud de que el inmueble que se manda 
sacar a remate se ubica en otra Jurisdicción, por lo tanto gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ CIVIL COMPETENTE 
EN EL MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MEXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar el edicto, 
convocando postores en los sitios de costumbre, y en las puertas del Juzgado y en el periódico de mayor circulación que se sirva designar, 
además conforme lo ordene la legislación de ese Estado, concediéndole un término de CUARENTA DÍAS para la diligenciación del exhorto 
en mención... OTRO AUTO.- CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------Agréguese a su expediente número 1081/2018 el escrito de 
cuenta de la parte actora, por medio del cual se le tiene exhibiendo el certificado de gravámenes del inmueble materia del presente juicio, 
mismo que se manda glosar a los presentes autos para todos los efectos legales conducentes asimismo y como lo solicita se señalan las 
ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS por así permitirlo la agenda del juzgado para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, debiéndose preparar la misma como se encuentra ordenado en auto de veintiuno 
de enero del año dos mil veinte así como el monto actualizado que servirá como base para el remate lo es la cantidad de $507,000.00 
(QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), lo anterior para todos los efectos legales conducentes. Con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles, con fecha ocho de julio del año dos mil veintidós, quien funge como Juez lo es el Doctor Juan Bruno 
Ubiarco Maldonado. Notifíquese.- Lo proveyó y firma en forma electrónica certificada, de conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el C. Juez Séptimo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México Doctor JUAN BRUNO 
UBIARCO MALDONADO ante la fe y firma electrónica certificada de la C. Secretaria de Acuerdos “B” en funciones de Secretaria de 
Acuerdos “A” Maestra JENNY KARLA CONSTANTINO ANGUIANO, con quien actúa y firma del mismo modo y da fe.- DOY FE.- AI Calce 
Dos Firmas Rúbricas.-  

 
ATENTAMENTE.- Ciudad de México, a 28 de noviembre del 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B" EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA DE ACUERDOS “A” POR MINISTERIO DE LEY, MTRA. JENNY KARLA CONSTANTINO ANGUIANO.-RÚBRICA. 
 
EDICTOS QUE SE FIJARAN POR UNA SOLA VEZ EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA 

TESORERÍA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO “LA RAZÓN”, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ÚNICA 
PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE CINCO DÍAS HABILES. 

667.- 2 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1847/2022, ANGELICA ALVAREZ MENDOZA, por su propio derecho, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en LA LOCALIDAD DE OCTEYUCO 2000, 
MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con clave catastral 031-11-033-08-00-0000, el cual cuenta con una superficie de 
647.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 20.00 METROS COLINDA CON ENRIQUE URBANO 
CRUZ, AL SUR: 20.00 METROS COLINDA CON CALLE, AL ORIENTE: 34.41 METROS COLINDA CON ESPERANZA LÓPEZ SANTIAGO, 
AL PONIENTE: 31.28 METROS COLINDA CON ESTEBAN ALCÁNTARA LÓPEZ. 

 
La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), donde se ordena publicar los 

edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los diecinueve (19) días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés (2023). DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).- Secretario de 

Acuerdos, LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
668.- 2 y 8 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 

 
En los autos del expediente número 17/22023, ELIGIO AGUILAR ROSAS, BEATRIZ SILVA LUNA, JENIFER AGUILAR SILVA, por 

su propio derecho Promueve Procedimiento Judicial No Contencioso sobre INFORMACION DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado 
en LOCALIDAD DE SAN LORENZO NENAMICOYAN, MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con clave catastral 031-28-050-
01-00-0000, el cual cuenta con una superficie de 608.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 19.00 
METROS COLINDA ANTERIORMENTE CON CIRILO RESENDIZ FONSECA ACTUALMENTE JOSEFINA RESENDIZ FONSECA, AL SUR: 
19.00 METROS COLINDA ANTERIORMENTE CON CIRILO RESENDIZ FONSECA ACTUALMENTE JOSEFINA RESENDIZ FONSECA, 
AL ORIENTE: 32.00 METROS COLINDA ANTERIORMENTE CON CIRILO RESENDIZ FONSECA ACTUALMENTE JOSEFINA RESENDIZ 
FONSECA, AL PONIENTE: 32.00 METROS COLINDA ANTERIORMENTE MARIN TREJO ACTUALMENTE MARIO TREJO GONZÁLEZ. 

 
La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023), donde se ordena publicar los 

edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con 
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intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los veinte (20) días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés (2023). DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).- Secretario de 

Acuerdos, LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
669.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE SULTEPEC 
E D I C T O 

 
SE HACE SABER: Que en el expediente marcado con el número 16/2023, promovido por MARI CARMEN FLORES HERNANDEZ, 

por su propio derecho, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, radicado en el 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Sultepec, México, a efecto de acreditar en términos de los artículos 8.53 y demás relativos del Código 
Civil en vigor en la entidad que he poseído el bien inmueble: 

 
El inmueble ubicado en la Localidad de Santa María, Municipio de Texcaltitlán, Estado de México, con una superficie de 5,198.00 

M2 (Cinco Mil Ciento Noventa y Ocho metros cuadrados) el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 69.80 metros y colindando con Catalina Concepción Flores Estrada. 
 
AL SUR: 115.50 metros y colindando con propiedad de Juan Hernández Morales. 
 
AL ORIENTE: 58.50 metros y colindando con Saúl Martínez López. 
 
AL PONIENTE: 45.50 metros y colindando con el Ester Flores López. 
 
Realícese las publicaciones por DOS VECES con intervalos por lo menos de DOS DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA, A LOS VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (2023).- - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LETICIA PÉREZ 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 
FECHA DE ACUERDO: 19/01/2023.- SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL SULTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. LETICIA PÉREZ GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

670.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE SULTEPEC 
E D I C T O 

 
En el expediente número 242/2022, relativo al juicio procedimiento especial de divorcio incausado, promovido por CARINA 

ANGÉLICA GASPAR GASPAR, como apoderada legal de DEMETRIO NOVERON CASIMIRO, el Juez Mixto del Distrito Judicial de 
Sultepec, México, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, (14/12/2022), dicto el auto respecto del matrimonio que la une con 
FLORINDA REYES TIBURCIO, quien deberá de comparecer a la primera audiencia, la cual se señalara dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha de exhibición de las publicaciones que contengan los edictos respectivos: 

 
Carina Angélica Gaspar Gaspar, como apoderada legal de Demetrio Noveron Casimiro, manifiesto no querer continuar con el 

matrimonio contraído desde el diecisiete de agosto de dos mil nueve (17/08/2009), ante el Oficial del Registro Civil No. 2 de la Localidad de 
Sultepequito, Sultepec, Estado de México, bajo el acta número 00021, libro 1, bajo el régimen de sociedad conyugal, haciendo vida en 
común en domicilio conocido en la Localidad de Sultepequito, Sultepec, Estado de México, procreando 4 hijos, no adquirimos bienes de 
ninguna naturaleza ni fortuna, por lo que no hay necesidad de liquidación alguna. 

 
Se previene a la C. Florinda Reyes Tiburcio, para que se apersone al presente divorcio incausado, conteste la vista; en la 

inteligencia que de no comparecer al presente procedimiento, se seguirá el sumario en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
lista y boletín judicial, por lo que, se ordena publicar edictos con los datos necesarios de la presente solicitud, por tres veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el 
Boletín Judicial. 

 
Sultepec, México, veintitrés de enero de dos mil veintitrés (23/01/2023).- DOY FE. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (14/12/2022).- LIC. LETICIA PEREZ 

GONZALEZ.-RÚBRICA. 
 

671.- 2, 14 y 23 febrero. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

E D I C T O 
 
PERSONA A EMPLAZAR: MAGDALENA BARRÓN GONZÁLEZ. 
 

Que en los autos del expediente número 696/2020, radicado en el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, MELITON VÁSQUEZ GONZÁLEZ y JAVIER VÁSQUEZ 
GONZÁLEZ promovieron JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre usucapión en contra de MAGDALENA BARRON GONZÁLEZ y ARODI 
VILLEDA CASAS y por auto de 13 de diciembre del 2022, se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MAGDALENA 
BARRÓN GONZÁLEZ, los cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda (prestaciones y hechos) y publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta entidad, así como en el 
Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte demandada que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal a 
presentarse ante este Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que la represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y se 
le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este 
recinto judicial. 

 
Relación sucinta de la demanda: Prestaciones: a) La declaración judicial de que ha operado a su favor la PRESCRIPCIÓN 

POSITIVA (USUCAPIÓN) y que por ende han adquirido la propiedad del inmueble ubicado en LA CALLE LUNA NÚMERO OFICIAL 31, 
LOTE 83, FRACCIÓN 18, MANZANA 422, COLONIA SAN ANTONIO ZOMEYUCAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, 
con una superficie de 285.60 metros cuadrados, con cuenta catastral 0980442294000000 con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte en 8.00 metros con la Escuela LAURO AGUIRRE; al Sur en 8.00 metros con calle LUNA; al oriente con 36.00 metros con área de 
donación, y al Poniente con 35.40 metros con propiedad privada, inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México con el 
folio real electrónico 00093312 a favor de MAGDALENA BARRON GONZÁLEZ; B) La expedición del título de propiedad a mi favor y su 
inscripción en el instituto mencionado, y C) El pago de gastos y costas. 

 
Relación sucinta de hechos: 1, 2, 3, 4, 5. Con fecha 2 de julio de 2009, celebramos contrato privado de compraventa con el señor 

ARODI VILLEDA CASAS, siendo objeto de dicho contrato el inmueble descrito en el hecho uno, 6. 7. Con fecha 1 de octubre de 2020, el 
Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, expidió a favor del actor la 
“Constancia de Número oficial. 8. Desde que adquirimos mediante el contrato privado de compraventa el inmueble materia del juicio, nos 
fue entregada su posesión material y jurídica y hemos venido realizando actos de dominio y posesión que hasta la fecha seguimos 
detentando de forma pública, pacífica y de buena fe, ininterrumpida y continua. Hemos cubierto los impuestos estatales y Municipales del 
mismo y no hemos sido molestados en nuestra posesión. 

 
Y se expide a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
 
Validación: Auto que ordena la publicación de los edictos: trece de diciembre del dos mil veintidós.- DOY FE.- SEGUNDO 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. JORGE ARMANDO SÁNCHEZ DÍAZ.-RÚBRICA. 
672.- 2, 14 y 23 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EDICTO PARA EMPLAZAR A: JUAN MONROY SANCHEZ. 
 

Se hace saber que en el expediente 27335/2022, relative al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN promovido por JOSE 
CANDELARIO MENDOZA RAMIREZ en contra de JUAN MONROY SANCHEZ, en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el Juez de conocimiento dicto auto que admito las diligencias en la vía y forma 
propuesta, asimismo se ordenó la publicación mediante edictos para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Relación sucinta de las prestaciones: A) La declaración judicial por 
sentencia debidamente ejecutoriada y por haberlo poseído durante el tiempo y bajo las condiciones que establece la ley que ME HE 
CONVERTIDO EN PROPIETARIO POR USUCAPIÓN, absolute de la casa habitación ubicado en CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES 
MANZANA 54, (LIV), VIVIENDA NUMERO 34-A, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC, SECCIÓN "A", DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, el cual presenta una superficie de 54.14 M2 (CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
CATORCE METROS CUADRADOS) y con rumbos las siguientes medidas y colindancias. A- PLANTA BAJA AL SURESTE 4.46 M CON 
AREA COMUN HACIA VIVIENDA 33 A, B- AL NOROESTE 4.46 M CON ANDADOR Y ESTACIONAMIENTO HACIA CALLE PLUTARCO 
ELIAS C., C- AL NORTE 6.70 CON VIVIENDA 34, D- AL SUROESTE 5.70 CON VIVIENDA 36 Y 1.00 M. CON ACCESO AL VIVIENDA, E- 
EN PLANTA BAJA ALTA AL SURESTE 4.46 M CON VACIO A AREA COMUN, AL NOROESTE EN 4.46 M CON FACHADA Y VACIO 
ANDADOR Y ESTACIONAMIENTO HACIA CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES, F- AL NORESTE 6.70 M CON VIVIENDA 34, G- AL 
SURESTE 5.70 M CON VIVIENDA 36 Y 1.00 M CON VACIO DE ACCESO A VIVIENDA, ARRIBA CON AZOTEA, ABAJO CON TERRENO 
Y PROPIETARIOS JUAN MONROY SANCHEZ, B) Se reclama del C. Registrador de la Propiedad de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. De quien demanda la cancelación y/o tildación parcial de la inscripción que se encuentra en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ECATEPEC DE MORELOS de la siguiente manera; NUMERO 1300, DEL VOLUMEN 994, LIBRO 
1, SECCIÓN PRIMERA DEL CORRIENTE AÑO 18 DE NOVIEMBRE DE 1993, ante en Instituto Registral de la Función Pública de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, Sección Ecatepec, el cual aparece inscrito a favor del demandado JUAN MONROY SANCHEZ, 
motive por el cual una vez se dicte la sentencia en el presente juicio y esta cause ejecutoria, mismo que su señoría ordene inscribir a 
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nombre de JOSE CANDELARIO MENDOZA RAMIREZ, en los libros y los folios a cargo de esta propia. C) Por consiguiente de lo antes 
mencionado ordene la inscripción. HECHOS.- La casa habitación ubicado en el domicilio antes mencionado se encuentra registrada en el 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, desde el día DIECISEIS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES, se encuentra la parte actora en posesión del inmueble, toda vez que en la fecha indicada por la parte demandada con el 
consentimiento de su esposa EUFEMIA URIBE PAREDES vendió el inmueble materia del presente juicio, desde la fecha dieciséis de mayo 
de mil novecientos noventa y tres en que adquirió el inmueble, se encuentra de manera pacífica, continua y de Buena fe, pues año con año 
ha cumplido con los pagos de agua y predio, mismo que se encuentra bajo el número de folio real electrónico 00370509, con el número 
1300, del volumen 994, libro 1 sección primera del corriente año 18 de noviembre de 1993, ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. Ahora bien por conducto de la Secretario, procédase a fijar en la Puerta de este 
Juzgado, copia integra de la presente resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber a la enjuiciada 
mencionada, que deberá de presentarse antes este Juzgado en un plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la última publicación, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial y Lista que se fije en este Juzgado; en la inteligencia 
que las copias de traslado se encuentran a disposición en la Secretaria del Juzgado.  

 
VALIDACIÓN: Acuerdo que ordena la publicación: doce de enero de dos mil veintitrés. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 

GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE HAGA LA CITACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES.- DOY FE.- ATENTAMENTE.- LIC. EN D. MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

673.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 385/2021. 
 
EMPLAZAMIENTO. GRUPO FINANCIERO MAS CAPITAL S.A. DE C.V. 
 

Del expediente 385/2021, relativo a la JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, PROMOVIDO POR EDITH ZACAPALA DÍAZ en contra 
de ANIBAL GARCÍA DE LA CRUZ y GRUPO FINANCIERO MAS CAPITAL, S.A. DE C.V., en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos Estado de México, el Juez del conocimiento dictó un auto que admitió las diligencias 
en la vía y forma propuesta, asimismo se ordenó la publicación mediante edictos para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Relación sucinta de las prestaciones; A) Que se declare 
mediante sentencia definitiva que ha operado en mi favor la prescripción positiva de USUCAPION, tal y como lo establece en los artículos 
5.127, 5.128, 5.129 y 5.130 fracción I del Código Civil para el Estado de México, respecto del bien inmueble ubicado en CALLE LUCIO 
CABAÑAS, MANZANA 18, LOTE 27, COLONIA ABEL MARTINEZ MONTAÑEZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO; el cual he venido poseyendo en concepto de propietario en forma pacífica, continua, pública y de buena le e ininterrumpida, desde 
el día 14 (catorce) de diciembre de 2014 (dos mil catorce); y dicho inmueble reporta las siguientes medidas y colindancias: al norte 17.15 
metros, colinda con lote 26, al sur 17.15 metros, colinda con lote 28, al oriente 07.00 metros, colinda con calle Lucio Cabañas, al poniente 
07.00 metros, colinda con lote 7, y una superficie total de 120.05 metros cuadrados. B) La cancelación y tildación de los antecedentes de 
propiedad que aparece a favor del demandado en el presente juicio, ANIBAL GARCIA DE LA CRUZ, ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, Oficina Registral de ECATEPEC DE MORELOS., inscrito bajo el Folio Real Electrónico número 00003838. C). La 
inscripción de la sentencia definitiva que se dicte en el presente juicio, ante el Instituto de la Función Registral de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, n donde se declare que ha operado en mi favor la prescripción positiva USUCAPION, respecto del inmueble descrito en 
la prestación que antecede marcada con el inciso A, por haber poseído en los términos y condiciones establecidas por la ley para usucapir y 
que con ello se me reconozca como propietario de dicho bien inmueble, para todos los efectos legales a que haya lugar. Fundo mi demanda 
en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: HECHOS: 1.- En fecha 14 de diciembre de 2014; el suscrito adquirí el inmueble 
descrito con anterioridad, posesión que fue entregada por el C. ANIBAL GARCIA DE LA CRUZ, (el día 14 de diciembre de 2014), mediante 
DOCUMENTOS BASE DE Ml ACCIÓN (contrato de compra y venta). Propiedad adquirida mediante contrato de compra y venta de igual 
fecha que a mi favor me fue otorgada por el responsable por propio derecho para llevar a cabo la entrega del mismo por parte del C. 
ANIBAL GARCIA DE LA CRUZ, tal y como lo menciona en dicho documento en mención, respecto de un bien inmueble ubicado en CALLE 
LUCIO CABAÑAS, MANZANA 18, LOTE 27, COLONIA ABEL MARTINEZ MONTAÑEZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO; tal y como lo acredito con el original que se exhibe al presente, y dicho inmueble desde que lo adquirí lo he venido 
poseyendo en concepto de propietaria de manera pacífica, continua, pública y de buena fe e ininterrumpida, pues dicha posesión me fue 
transmitida de manera voluntaria, desde la fecha antes citada, mismo que tiene una superficie de 120.05 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte 17.15 metros, colinda con lote 26, al sur 17.15 metros, colinda con lote 28, al oriente 07.00 
metros, colinda con Lucio Cabañas, al poniente 07.00 metros, colinda con lote 7, y una superficie total de 120.05 metros cuadrados. 2.- Con 
fecha 12 DE OCTUBRE DEL 2006, se expidió Certificado de Inscripción, respecto del Inmueble descrito y delimitado en el hecho anterior, 
mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad; hoy Instituto de la Función Registral de Ecatepec de Moleros, 
Estado de México. Bajo los siguientes datos registrales Folio Real Electrónico número 00003838, a favor de ANIBAL GARCIA DE LA CRUZ, 
tal y como lo acredito con el certificado de referencia el cual acompaño en original para constancia legal. 3.- Desde el día 14 de diciembre 
de 2014, el suscrito eh venido poseyendo el inmueble ya descrito con anterioridad, en concepto de propietario de una manera pacífica, 
continua, pública y de buena fe desde hace más de 6 años, por lo que hasta la fecha ni el demandado ni alguna otra persona ha perturbado 
mi posesión. 4.- La posesión que ostento del inmueble materia del presente juicio desde el día 14 de diciembre de 2014, ha sido bajo los 
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siguientes atributos: a) EN CONCEPTO DE PROPIETARIO.- porque el origen de mi posesión se deriva como consecuencia del contrato de 
compra y venta entrega debidamente firmada en original, por parte del demandado, tal y como lo menciona en dicho documento en 
mención, mismo que es traslativo de dominio, respecto del inmueble materia del presente juicio por tanto desde esa fecha me eh ostentado 
con tal carácter siendo esta la causa generadora de mi posesión. b) EN FORMA PACÍFICA.- porque lo adquirí sin violencia, ya que dicha 
posesión me fue entregada por parte del demandado, a través del acta de entrega de fecha 14 de diciembre 2014, RECONOCIÉNDOME 
EN CALIDAD DE PROPIETARIO (CONTRATO DE COMPRA Y VENTA). c) DE MANERA CONTINUA.- porque la referida posesión me fue 
entregada a partir del día 14 de diciembre de 2014, y eh mantenido de manera ininterrumpida ya que eh vivido en dicho inmueble hasta la 
fecha del día de hoy tal y como lo demostrare en el momento procesal oportuno. d) PUBLICA.- ya que la posesión que tengo sobre el bien 
inmueble materia del presente juicio me es reconocida por mis vecinos, mismos que reconocen que el suscrito es el propietario y poseedor 
del mismo ya que lo ostento a la vista de todos, así como de que realizo el pago de impuestos y gastos de mantenimiento. e) DE BUENA 
FE.- ya que como lo eh venido mencionando lo adquirí mediante un contrato de compra y venta de fecha 14 de diciembre de 2014, fecha en 
que adquirí la propiedad, RECONOCIÉNDOME EN CALIDAD DE PROPIETARIO (CONTRATO DE COMPRA Y VENTA). 5.- Toda vez que 
he adquirido y poseído en pleno dominio y propiedad el inmueble materia del presente juicio, así mismo eh cumplido con los términos 
establecidos por la ley, es por ella que demando en la vía y forma propuesta a EDITH ZACAPALA DIAZ, la prescripción positiva 
USUCAPIÓN. 

 
Haciéndole saber al mismo, que deberá de presentarse en este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia íntegra de la 
presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y 
boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo al efectuarse su emplazamiento por medio de edictos, quedando para tal efecto 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias de traslado correspondientes. Asimismo por el mismo medio se le previene 
que deberá señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado, para recibir notificaciones de su parte con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones aun las de carácter personal, se le harán en términos de los 
artículos 1.170, 1.171 y 1.182 del Código en cita. Si pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.  

 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín Judicial y Periódico 

mayor circulación diaria en este Municipio. Se expide a los veintiséis días de octubre dos mil veintidós. 
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: diecisiete de agosto del dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.-RÚBRICA. 
674.- 2, 14 y 23 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

LA C. MARYCARMEN ROMERO BLANCAS, promueve ante el Juzgado Segundo Civil de Texcoco, Estado de México, bajo el 
expediente número 12/2023, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE MATRICULACION JUDICIAL, MEDIANTE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “TLALPIASTLE” ubicado en la Comunidad de Chimalpa, Municipio de 
Chiautla, Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 14.00 metros y linda con Miguel 
Romero Arellano: AL SUR 14.10 metros y linda con Miguel Ángel Romero Blancas; AL ORIENTE: 14.00 metros y linda con Miguel Ángel 
Romero Blancas y AL PONIENTE: 14.00 metros y linda con Yolanda Muñoz Diosdada, con una superficie total aproximada de 199.50 
metros cuadrados. Indicando la promovente que el día diez (10) de marzo del año dos mil diez (2010), celebró un contrato de compraventa 
respecto del inmueble de referencia con la C. PETRA ELENA ARELLANO ZACATE. Del mismo modo, el terreno en cuestión lo adquirió y 
ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacifica, continua, de buena fe a título de propietaria, exhibiendo documentos para 
acreditar su dicho, asimismo la Constancia de No Ejido expedido por el Comisariado Ejidal de Santiago Chimalpa, Municipio de Chiautla, 
Estado de México, donde se acredita que el inmueble es de su propiedad y no forma parte de los bienes que conforman tal ejido y no afecta 
bienes comunales, de igual manera que el predio en mención no se encuentra inscrito en el REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO puesto que el inmueble en referencia carece de antecedentes registrales. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTITRES (23) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARIANA ZAMUDIO ESPINOZA.-RÚBRICA. 
675.- 2 y 8 febrero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 32530/2022. 
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Se hace del conocimiento del público en general que GLORIA, SANTIAGO Y PETRA todos de apellidos CASTREJON 
HERNÁNDEZ, denuncio ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Ecatepec de Morelos, Estado de México bajo el 
número de expediente 32530/2022, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL sobre INFORMACION DE DOMINIO. Lo anterior a efecto de acreditar 
que ha poseído el bien inmueble ubicado en CALLE AHUEHUETE, MANZANA 117, LOTE 5, COLONIA LA PALMA, CODIGO POSTAL 
55507 ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias Al norte en: 20 metros con lote 6, Al 
sur en 20 metros con lote 4. Al oriente en 10 metros con lote, 10-a, Al poniente en 10 metros con calle Ahuehuete. Con una superficie total 
de 200 m2. II.- La inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM) en la oficina Registral de Ecatepec de 
Morelos, de dicho bien inmueble a favor de los suscritos. Fundándose para ello en los siguientes HECHOS 1.- En Fecha 12 de enero del 
año 2013 (dos mil diez) adquirimos de nuestra señora madre la señora Guillermina Hernández Mujica, mediante contrato de donación, el 
inmueble ubicada en calle Ahuehuete, manzana 117, lote 5, colonia La Palma, código postal 55507, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México con las siguientes medidas y colindancias: al norte en: 20 metros con lote 6, Al sur en: 20 metros con lote 4, Al oriente en: 10 metros 
con lote 10-a, Al poniente en: 10 metros con calle Ahuehuete. Con una superficie total de 200 m2. Como lo acredito con el documento que 
al respecto me permito acompañar el presente escrito como anexo uno, consistente en el contrato privado de donación de fecha 12 de 
enero del año 2010. 2.- Es preciso mencionar que nos encontramos en posesión del inmueble motivo de la presente solicitud, desde hace 
aproximadamente 12 años: posesión que hemos detentado a título de propietarios hasta la fecha, con las condiciones exigidas para 
prescribirlo, como se probara en la secuela procedimental, con la información testimonial que para tal efecto se recabe. 3.- Con fundamento 
en el artículo 3.20 del código adjetivo de la materia, fracción I, el inmueble referido anteriormente, no reporta antecedente registral alguno, 
tal y como lo acreditamos a usted con el documento que se agrega al presente como anexo dos, consistente en el certificado de no 
inscripción, expedido el día 06 de diciembre del 2022, por la oficina registral de Ecatepec de Morelos, del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 4.- De conformidad con el citado artículo fracción II, el inmueble que nos ocupa, se encuentra registrado en el 
sistema catastral del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el número de clave 094 21 191 35.00 0000, y al corriente 
en el pago del mismo impuesto, como se acredita con el documento que se acompaña a la presente solicitud, como anexo tres, consistente 
en el recibo de pago de dicha contribución de la anualidad corriente, 5.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción III, del 
artículo 3.20, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, adjuntamos plano topográfico del multicitado inmueble como 
anexo cuatro, del que se puede apreciar la localización y ubicación del predio en cuestión. 6.- El inmueble motivo de las presentes 
diligencias, no forma parte de los núcleos agrarios regularizados, o que acredito con los documentos que se acompañan al presente escrito 
como anexo cinco, consistente en el oficio informativo de ubicación de predios, expedido por el Registro Agrario Nacional (RAN). 7.- 
Asimismo y a efecto de estar en posibilidad de llevar a cabo la citación a que se refiere el artículo 3.21 del código adjetivo civil del Estado de 
México, indico a usted los domicilios en los que pueden ser citados los colindantes actuales y la autoridad municipal correspondiente; I: 
Colindante al Norte Señor Juan Hernández Aquino, quien tiene su domicilio en Calle Ahuehuete, Manzana 117, Lote 06, Colonia la Palma, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, C.P. 55507, Estado de México. II.- Colindante al Sur, Señora Erika Montalvo Pérez, con domicilio en 
Calle Ahuehuete Manzana 117, Lote 04, Colonia la Palma, Municipio de Ecatepec de Morelos, C.P. 55507, Estado de México. III. 
Colindante al Oriente, señora Silvia Ortega Luna, quien tiene su domicilio ubicado en calle Alcornoque, manzana 117, lote 10-A, colonia la 
Palma del Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México. C.P. 55507, Estado de México. IV. Colindante al Poniente con calle 
Ahuehuete. V. Autoridad municipal con domicilio en Plaza Morelos, sin número, San Cristóbal centro C.P. 5000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. 

 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.42, 1.93, 1.94, 3.20, 3.21, 3.22, 3.23, del Código de Procedimientos 

Civiles, en relación con los artículos 8.51, 8.52 y 8.54 del Código Civil en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinte y veintiuno de 
diciembre de dos mil veintidós, publíquese la solicitud de inscripción por medio de edictos por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR 
LO MENOS DOS DIAS, en LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN UN PERIODICO LOCAL DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD. 

 
Validación. Acuerdos que ordena la publicación veinte y veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. CRISTINA ESPINOSA PANIAGUA.-RÚBRICA. 

 
En cumplimiento a la circular número 61/2016, emitida el diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
RAZON. En Ecatepec de Morelos, Estado de México, siendo las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 23 de enero de 

DOS MIL VEINTITRES (2023). LA LICENCIADA EN DERECHO CRISTINA ESPINOSA PANIAGUA, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero Civil y de Extinción de Dominio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México; PROCEDO A FIJAR en la TABLA DE AVISOS de este Órgano Judicial, COPIA 
INTEGRA DE EDICTO, que fuera ordenado mediante proveído de fecha VEINTE Y VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), en el expediente 32530/2022, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre INFORMACION DE DOMINIO, promovido por 
GLORIA, SANTIAGO Y PETRA todos de apellidos CASTREJÓN HERNÁNDEZ, ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. CRISTINA ESPINOSA PANIAGUA.-RÚBRICA. 

676.- 2 y 8 febrero. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: JUANA ZAVALA CORNEJO. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

1714/2019, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por LUZELBA GOMEZ BADAJOZ, en contra de BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD ANONIMA Y JUANA ZAVALA CORNEJO, se dictó auto de fecha cinco (05) de agosto 
de dos mil diecinueve (2019), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha cinco 
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(05) de noviembre de dos mil veintidós (2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora 
reclamó literalmente las siguientes PRESTACIONES: A).- La declaración judicial, mediante sentencia definitiva que cause ejecutoria, que 
por el tiempo transcurrido y las condiciones de posesión, a operado la USUCAPION en favor de LUZELBA GOMEZ BADAJOZ, respecto del 
LOTE DE TERRENO NÚMERO 14, DE LA MANZANA 38, SUPER MANZANA 02, DE LA COLONIA VALLE DE ARAGON, TERCERA 
SECCIÓN, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO con una superficie de 84 metros cuadrados, el cual se 
encuentra inscrito a favor de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A. actualmente BANCO NACIONAL DE 
OBRAS, S.N.C. (BANOBRAS), ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ecatepec de Morelos de Baz, bajo la PARTIDA 
NÚMERO 785, VOLUMEN 336, LIBRO PRIMERO, DE LA SECCIÓN PRIMERA. B).- Como consecuencia inherente a la prestación que 
antecede la cancelación y tildación de la inscripción que se encuentra a favor de la persona moral BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.A. actualmente BANCO NACIONAL DE OBRAS, S.N.C. (BANOBRAS) respecto del lote de terrero descrito con 
anterioridad. C).- La debida Inscripción del lote mencionado en la prestación del inciso A), a favor de LUZELBA GOMEZ BADAJOZ. 
FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El 15 de noviembre del año 1993, se celebró compra venta 
entre LUZELBA GOMEZ BADAJOZ como compradora y JUANA ZAVALA CORNEJO como vendedora del lote descrito en el inciso A), el 
cual se aclara corresponde a la Tercera Sección, de la colonia Valle de Aragón, mismo que fue finiticado el día 26 de enero de 1994, por lo 
que LUZELBA GOMEZ BADAJOZ, lo viene poseyendo desde la fecha antes indicada, recibiendo de JUANA ZAVALA CORNEJO diversos 
documentos. 2.- Con el fin de identificar perfectamente el inmueble a USUCAPIR se indica que el mismo se encuentra ubicado en: LOTE 
DE TERRENO NÚMERO 14, DE LA MANZANA 38, SUPER MANZANA 02, DE LA COLONIA VALLE DE ARAGON, TERCERA SECCIÓN, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con una superficie de 84 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOR ESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 15, AL SUR OESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 13, 
AL SUR ESTE EN 07.00 METROS CON LOTE 03, AL NOR ESTE EN 07.00 METROS CON CALLE VALLE DE SAN FERNANDO. EI cual 
LUZELBA GOMEZ BADAJOZ, ha venido poseyendo en concepto de propietaria, de manera pacífica, continua y pública. Los hechos 
anteriormente descritos le constan a CC. MARICELA HERRERA TENA Y GABRIELA ESCAMILLA GARCÍA. Así mismo, OFRECIÓ LOS 
MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, JUANA ZAVALA CORNEJO, deberá presentarse dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer 
excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también entenderse a lo 
ordenado en auto inicial.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación cinco de noviembre dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

677.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente 790/2022, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL de DIVORCIO INCAUSADO SOLICITADO 
POR LEONARDO CENOZ PARRA RESPECTO DE DULIEIKA GUERRA CORDERO, tramitado ante este Juzgado, se ordena emplazar a 
DULIEIKA GUERRA CORDERO, a través de EDICTOS, mismos que se publicarán y que se publicaran por tres (3) veces de siete (7) en 
siete (7) días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en 
el Boletín Judicial haciéndole saber que deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído en comento, en el plazo de treinta (30) días a 
partir de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de ubicación de este Juzgado, 
apercibida que de no hacerlo, se le harán las posteriores por medio de Lista y Boletín Judicial, haciéndosele saber que en fecha veinticuatro 
de junio del dos mil veintidós, se admitió la solicitud de DIVORCIO INCAUSADO solicitado por LEONARDO CENOZ PARRA respecto de 
DULIEIKA GUERRA CORDERO, en consecuencia, con las copias simples de la solicitud y anexos exhibidos debidamente sellados y 
cotejados, córrase traslado y dese vista a DULIEIKA GUERRA CORDERO, para que a más tardar en la segunda audiencia de avenencia 
que al efecto se señale, manifieste lo que a su interés convenga respecto a la solicitud de divorcio incausado que hace el cónyuge 
solicitante, así como con la propuesta de convenio; apercibida que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho para el efecto. 

 
El presente a los trece días del mes de enero de dos mil veintitrés. Doy Fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación quince de diciembre del año dos mil veintidós.- SECRETARIO, LIC. RITA 

VERONICA MALVAIZ CASTRO.-RÚBRICA. 
678.- 2, 14 y 23 febrero. 

 

 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

En el expediente número 47/2020 relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE INES REYES GONZALEZ, 
el Juez QUINTO Familiar del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, ordena notificar por medio de EDICTOS A JOSE SUAREZ 
MORENO SOBRE LA PRESENTE SUCESION INTESTAMENTARIA los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México, en otro de mayor circulación en esta Ciudad así como en el Boletín 
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Judicial, haciéndole saber que deberá apersonarse a deducir derechos dentro de este juicio y señale domicilio dentro del lugar de ubicación 
de este Juzgado que es la Colonia Guadalupe, Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para oír y recibir notificaciones de su parte, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista y boletín judicial, dentro del plazo de 
TREINTA DIAS. 

 
Se expide el presente edicto el once de enero del dos mil veintitrés.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ARTURO 

PEREZ VILLEGAS.-RÚBRICA. 
679.- 2, 14 y 23 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 
PAULA DOMINGUEZ BENITEZ. 
 

Por este conducto se le hace del conocimiento que el día veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el señor GABRIEL ESTRADA 
DOMINGUEZ, por su propio derecho, presento escrito inicial sobre el juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE CELERINA 
DOMINGUEZ BENITEZ radicándose dicha solicitud bajo el número de expediente 1613/2020 autora de la sucesión falleció el día veintidós 
de marzo de dos mil diez, su último domicilio fue calle Espiga, número 267, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl Estado de México; 
contrajo nupcias con LEONARDO ESTRADA FAJARDO, quien falleció el siete de enero de mil novecientos setenta y uno; La de cujus 
otorgo disposición testamentaria ante el notario 96 de Nezahualcóyotl, Estado de México, cuya escritura tiene el numeral 62,343, volumen 
1013, folio 051 donde nombra como únicos y universales herederos a MIGUEL ÁNGEL Y GABRIEL ambos de apellidos ESTRADA 
DOMINGUEZ así como heredera sustituta a CRISTINA ESTRADA MARTINEZ; Que desconoce el domicilio de PAULA DOMINGUEZ lo 
único que sabe es que emigro hace treinta años a los Estados Unidos de América; Que respecto de la albacea sustituta CRISTINA 
ESTRADA MARTINEZ, no la conoce, ni sabe de tal persona; Por auto de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenaron 
los oficios de búsqueda y localización de PAULA DOMINGUEZ BENITEZ, agotando los mismos; por auto de fecha diecinueve de abril del 
año dos mil veintidós, y auto del veinte de enero de dos mil veintitrés, se ordenó su notificación para hacerle saber que debe presentarse en 
el local de este juzgado dentro del plazo de TREINTA 30 DIAS contados a partir del día siguiente de aquel de la última publicación, a 
manifestar lo que a su interés legal convenga así como comparecer a la lectura de testamento que se llevara a cabo a las DOCE HORAS 
12:00 DEL DIA DOS 2 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 2023, para en su caso aceptar el cargo de albacea, en el entendido que 
de no hacerlo, se tendrá por entendido que no es su voluntad ejercer dicho cargo, en términos del precepto legal 6.216 del Código Civil para 
la entidad en vigor. 

 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y el Boletín Judicial. 
 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MEXICO A LOS TREINTA (30) DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. TERESA VELAZQUEZ GANDARILLA.- RÚBRICA.- QUIEN FIRMA DE 
CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR No. 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. TERESA VELAZQUEZ GANDARILLA.- RÚBRICA.- QUIEN FIRMA DE 
CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR No. 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

680.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: INMOBILIARIA MARTE SIETE, S.A. Y ARMANDO ANDRADE RUIZ. Se hace saber que en los autos 
del expediente marcado con el número 2571/2022, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPION, promovido por M. DEL SOCORRO 
RAMOS GARCIA, en contra de ARMANDO ANDRADE RUIZ E INMOBILIARIA MARTE SIETE, S.A., se dictó auto de fecha cinco (05) de 
julio del año dos mil veintidós (2022), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022) por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La 
actora reclamó literalmente las siguientes PRESTACIONES: A). La declaración mediante sentencia de que ha operado la usucapión a favor 
de M. DEL SOCORRO RAMOS GARCÍA, respecto del inmueble ubicado en CALLE VALLE DE PARAGUAY, SUPERMANZANA 03, 
MANZANA 45, LOTE 902, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MEXICO. B).- Como consecuencia de la prestación anterior, la cancelación del asiento registral que aparece a favor de INMOBILIARIA 
MARTE SIETE, S.A. ante el IFREM ECATEPEC, bajo la Partida número 794, Volumen 396, del Libro Primero, Sección Primera de fecha 04 
de Mayo de 1979. C).- La inscripción de la sentencia que se pronuncie a ante el IFREM DE ECATEPEC a favor de M. DEL SOCORRO 
RAMOS GARCIA FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA. 1.- Que en fecha 08 de Mayo de 1989, 
mediante contrato de compraventa M. DEL SOCORRO RAMOS GARCIA adquirió por parte de ARMANDO ANDRADE RUIZ, el inmueble 
ubicado en: CALLE VALLE DE PARAGUAY, SUPERMANZANA 03, MANZANA 45, LOTE 902, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE 
ARAGON, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO., el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias AL NOROESTE EN 7.00 METROS CON LOTE 919, AL NORESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 901, AL SURESTE EN 
7.00 METROS CON CALLE VALLE DE PARAGUAY, AL SUROESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 903, el cual cuenta con una 
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superficie total de 84.00 metros cuadrados. Existiendo un antecedente de contrato de compra de promesa de compraventa de fecha 03 
agosto de 1979, celebrado entre INMOBILIARIA MARTE SIETE, S.A. con el C. ARMANDO ANDRADE RUIZ. 2.- M. DEL SOCORRO 
RAMOS GARCIA, manifiesta que desde la fecha 08 d mayo del año 1989, ostenta la posesión del inmueble descrito en líneas que 
anteceden de manera PACIFICA, CONTINUA, PUBLICA DE BUENA FE Y EN CONCEPTO DE PROPIETARIA. Los hechos anteriormente 
descritos le constan a CC. SUSANA GUERRA ORTEGA Y GABRIELA BAHENA BELTRAN. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, INMOBILIARIA MARTE SIETE, S.A. Y ARMANDO ANDRADE RUIZ, deberán 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la 
demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas, con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo 
concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también 
entenderse a lo ordenado en auto inicial.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los dieciocho días de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiuno de diciembre dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

681.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 
 
NOTIFICAR A LAURA CASANDRA CARRILLO ZAMBRANO. 
 

Se hace saber que en el expediente número 286/2015, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE AMANDA 
ROSA ZAMBRANO BARAJAS, denunciado por el LICENCIADO JUAN ALBERTO TRUEBA GARZA y LICENCIADO JUAN CARLOS 
TRUEBA GARZA, el Juez Tercero Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
México en fecha veinte de febrero de dos mil quince, dictó auto que admitió la demanda y por auto de doce de diciembre de dos mil 
veintidós, ordenó la notificación por medio de edictos a LAURA CASANDRA CARRILLO ZAMBRANO, los que contendrán una sucinta de la 
denuncia presentada por los denunciantes. 
 

HECHOS 
 

Con fecha 13 de marzo de 2014, falleció la señora AMANDA ROSA ZAMBRANO BARAJAS, fue casada civilmente con el señor 
JOSÉ CARRILLO NIETO bajo el régimen de sociedad conyugal, al momento del fallecimiento de la de cujus, le sobrevive su cónyuge el 
señor JOSÉ CARRILLO NIETO y se desconoce si torgo disposición testamentaria alguna, quien tuvo su último domicilio en la casa marcada 
con el número siete de la calle de Conchita y terreno sobre el cual está construida que es el lote cuatro de la manzana “J” del 
Fraccionamiento Colonial Satélite ubicado en términos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, 
razón por la que se denunció la sucesión testamentaria. 

 
El día 20 de noviembre de 2013, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX presentó escrito inicial de demanda ante la oficialía de partes común del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, radicándose en el Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, juicio ESPECIAL HIPOTECARIO con número de 
expediente 1045/2013, bajo el rubro de BANCO NACIONAL DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX VS CARRILLO NIETO JOSÉ Y AMANDA ROSA ZAMBRANO BARAJAS, radicado en fecha 22 de noviembre de 2013, 
ordenándose el emplazamiento a los demandados. 

 
El día 29 de abril de 2014, el Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal. Ordenó suspender el juicio, hasta en tanto no se 

nombrará persona que representara a la autora de la Sucesión AMANDA ROSA ZAMBRANO BARAJAS. 
 
Se señalo como posible heredero de la sucesión a bienes del de cujus a su cónyuge el señor JOSÉ CARRILLO NIETO, con 

domicilio para ser notificado sobre la radicación del presente juicio, la casa marcada con el número siete de la calle de Conchita y terreno 
sobre el cual está construida que es el lote cuatro de la manzana “J” del fraccionamiento Colonial Satélite ubicado en términos del Municipio 
de Naucalpan de Juárez Distrito de Tlalnepantla Estado de México. 

 
Con fecha 10 de febrero de 2015, el juzgado vigésimo octavo de lo civil del tribunal superior de justicia del Distrito Federal expidió 

copia certificada del instrumento notaria número 23,739 de fecha 28 de septiembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 70 del Distrito Federal, Licenciado Pedro Vázquez Nava, en el que se hace constar el Contrato de Apertura de 
Crédito con Garantía Hipotecaria que celebran por una parte el BANCO NACIONAL DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA y por otra parte el 
señor JOSÉ CARRILLO NIETO con el consentimiento de su esposa AMANDA ROSA ZAMBRANO BARAJAS, mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tlalnepantla, Estado de México, en el Libro Segundo Sección Primera, Partida número 
138, Volumen 586, de fecha 9 de junio de 1994. 

 
Por lo que, hágase saber a cualquier persona que tenga interés jurídico fundado en el presente Procedimiento, que se publicaran 

los edictos, por tres veces de siete en siete días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México”, en el Boletín Judicial y en otro 
periódico de mayor circulación de esta población. 
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Se fijará además en la puerta de este Juzgado, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo de la notificación. Si no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
en términos del artículo 1.165 fracciones II y III del Código de la materia.- Secretario de Acuerdos, Lic. Miguel Soberano Hernández.-
Rúbrica. 

683.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 
En el expediente 57/2023, LUIS FRANCO RAMOS ESTRADA, promueve ante éste juzgado, EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “TLAPIXCA” ubicado en la calle Progreso 
número 11, Amecameca, Estado de México con una superficie de 164.67 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 15.40 
metros con calle Progreso, al Sur 15.90 metros colinda con Silvestre Páez, actualmente Enriqueta Páez Amaro y/o Moisés García Páez; al 
Oriente: 10.50 metros colinda con Francisca Fernández de Luchi, actualmente con Martín Becerra Cadena y; al Poniente: 10.55 metros 
colinda con Rodolfo Ramos Estrada; lo anterior por haber adquirido el citado inmueble, mediante contrato de compraventa de fecha ocho 
(08) de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993), con el señor POLICARPO FRANCISCO RAMOS ROCHA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE LO POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO; Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. DADOS EN AMECAMECA A LOS TREINTA (30) DÍAS 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha veintitrés (23) de enero del año dos mil veintitrés (2023).- DOY FE.- 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. MARÍA EUGENIA CHAVEZ CANO.-RÚBRICA. 

685.- 2 y 8 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 
En el expediente 2291/2022, RODOLFO RAMOS ESTRADA, promueve ante éste juzgado, EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “TLAPIXCA" ubicado en Calle Progreso, 
número 11, Municipio de Amecameca, Estado de México, con una superficie de 176.30 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte: 16.45 metros colinda con calle Progreso; al Sur: 16.90 metros, colinda con Silvestre Páez y/o Enriqueta Páez Amaro y/o Moisés 
García Páez; al Oriente: 10.55 metros colinda con Luis Francisco Ramos Estrada y; al Poniente: 10.60 metros colinda con Francisco 
Santamaría; lo anterior por haber adquirido el citado inmueble, mediante contrato de compraventa de fecha ocho (08) de septiembre del mil 
novecientos noventa y tres (1993), con el señor POLICARPO FRANCISCO RAMOS ROCHA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE LO POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO; Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. DADOS EN AMECAMECA A LOS VEINTISEIS (26) 
DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha once (11) de enero del año dos mil veintitrés (2023).- DOY FE.- 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. MARIA EUGENIA CHAVEZ CANO.-RÚBRICA. 

686.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO. 
 

Se le hace saber que en el expediente 550/2018, relativo al Juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por MARIA ELENA 
MONTES DE OCA CAMACHO, en mi carácter de apoderada legal de la C. MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, en contra de MARIA 
DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, de quien demanda las siguientes prestaciones: A).- Se declare a mi 
poderdante MARÍA ELENA DÍAZ MONTES DE OCA, mediante sentencia como LEGÍTIMA PROPIETARIA, del inmueble DESCRITO EN EL 
FOLIO REAL ELECTRONICO NUMERO 00244069, SITUADO EN LOTE NUMERO UNO, DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIO EL 
INMUEBLE UBICADO EN PASEO COLON NUMERO 100, Y CASA EN EL CONSTRUIDA A LA QUE CORRESPONDE EL NUMERO 121, 
UBICADO EN LA CALLE DE ANDRES BENAVIDES, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 9.56 METROS CON LOTE DOS; AL SUR: 10.50 METROS CON LA PROPIEDAD 
DE LA SEÑORA GONZALEZ DE SILVA; AL ORIENTE: 15.15 METROS CON EL SEÑOR ANTONIO VALDEZ; AL PONIENTE: 15.00 
METROS CON CALLE ANDRES BENAVIDES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 151.80 METROS CUADRADOS (CIENTO 
CINCUENTA Y UNO PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS). Inmueble que adquirí para mi hija y ahora poderdante, la señora MARIA 
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ELENA DIAZ MONTES DE OCA, a través de contrato privado de compraventa de fecha 22 de junio del 2011, celebrado entre la que 
suscribe y la señora MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito de Toluca, Estado de México, con el folio real electrónico número 00244069, y bajo la 
Partida Número 199, volumen 291, en el Libro Primero, Sección Primera, de fecha 16 de febrero de 1990, a favor de MARIA DE LOS 
ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, tal como demuestro con la certificación de la inscripción registral expedida por el 
Instituto de la Función Registral de Toluca, Estado de México. B).- Se ordene la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la 
sentencia que se dicte en este asunto, en la que declare que mi poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, es la legítima 
propietaria del inmueble DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRONICO NUMERO 00244069, DENOMINADO LOTE NUMERO UNO, DE 
LOS EN QUE SE SUBDIVIDIO EL INMUEBLE UBICADO EN PASEO COLON NUMERO 100, Y CASA EN EL CONSTRUIDA A LA QUE 
CORRESPONDE EL NUMERO 121, UBICADO EN LA CALLE DE ANDRES BENAVIDES, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 9.56 METROS CON LOTE DOS; AL SUR: 10.50 
METROS CON LA PROPIEDAD DE LA SEÑORA GONZALEZ DE SILVA; AL ORIENTE: 15.15 METROS CON EL SEÑOR ANTONIO 
VALDEZ; AL PONIENTE: 15.00 METROS CON CALLE ANDRES BENAVIDES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 151.80 
METROS CUADRADOS (CIENTO CINCUENTA Y UNO PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS). C).- Se demanda del INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, que en virtud de que existe una inscripción a favor de MARÍA DE LOS 
ÁNGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, ante el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad de Toluca, Estado de México, 
entonces demando la cancelación y tildación de la inscripción registral antes dicha, para que en su lugar se inscriba la resolución que se 
dicte en el presente juicio a favor de mi poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, como propietaria del inmueble DESCRITO EN 
EL FOLIO REAL ELECTRONICO NUMERO 00244069, DENOMINADO LOTE NUMERO UNO, DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIO EL 
INMUEBLE UBICADO EN PASEO COLON NUMERO 100, Y CASA EN EL CONSTRUIDA A LA QUE CORRESPONDE EL NUMERO 121, 
UBICADO EN LA CALLE DE ANDRES BENAVIDES, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 9.56 METROS CON LOTE DOS; AL SUR: 10.50 METROS CON LA PROPIEDAD 
DE LA SEÑORA GONZALEZ DE SILVA; AL ORIENTE: 15.15 METROS CON EL SEÑOR ANTONIO VALDEZ; AL PONIENTE: 15.00 
METROS CON CALLE ANDRES BENAVIDES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 151.80 METROS CUADRADOS (CIENTO 
CINCUENTA Y UNO PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS). D).- Solo para el caso de que los demandados no se allanen a mis 
justas prestaciones les reclamo el pago de los gastos y costas que origine el presente juicio. Sustentando las anteriores en los siguientes 
HECHOS: 1.- En fecha 22 de Junio de 2011, celebre contrato privado de compraventa con la señora MARIA DE LOS ANGELES VEGA 
PALOMINO VIUDA DE SALGADO, respecto al bien inmueble DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRONICO NUMERO 00244069, 
DENOMINADO LOTE NUMERO UNO, DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIO EL INMUEBLE UBICADO EN PASEO COLON NUMERO 100, Y 
CASA EN EL CONSTRUIDA A LA QUE CORRESPONDE EL NUMERO 121, UBICADO EN LA CALLE DE ANDRES BENAVIDES, 
MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE QUE CONSTA EL INMUEBLE SON LAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: 9.56 METROS CON LOTE DOS; AL SUR: 10.50 METROS CON LA PROPIEDAD DE LA SEÑORA GONZALEZ 
DE SILVA; AL ORIENTE: 15.15 METROS CON EL SEÑOR ANTONIO VALDEZ; AL PONIENTE: 15.00 METROS CON CALLE ANDRES 
BENAVIDES CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 151.80 METROS CUADRADOS (CIENTO CINCUENTA Y UNO PUNTO 
OCHENTA METROS CUADRADOS). Inmueble que cuenta con datos o antecedentes regístrales siguientes: folio real electrónico número 
00244069, inscrito bajo la Partida Número 199, volumen 291, en el Libro Primero, Sección Primera, de fecha 16 de febrero de 1990, a favor 
de MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, tal como demuestro con la certificación de la inscripción registral 
expedida por el Instituto de la Función Registral de Toluca, Estado de México, la que me permito anexar a esta demanda. Dicha 
compraventa que celebre con la señora MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, es respecto del bien 
inmueble materia de este juicio, inmueble que adquirí en nombre y en favor de mi HIJA y ahora mi poderdante MARIA ELENA DIAZ 
MONTES DE OCA, lo que demuestro con la exhibición del contrato privado de fecha 22 de junio de 2011, mismo que me permito anexar a 
esta demanda en original así como en copia certificada, que obra en el expediente 219/2012, del índice del Juzgado Primero Civil y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia de esta Ciudad de Toluca, Estado de México. 2.- La compraventa mencionada fue perfecta para 
las partes, puesto que me fue entregada la posesión jurídica y material del bien inmueble anteriormente descrito, pero en favor de mi 
poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, ello sucedió de la siguiente manera: En fecha 22 de junio del año 2011, mediante 
contrato privado de compraventa, acordamos entre la SRA. MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, y la que 
suscribe, que le compraría el inmueble materia de este proceso, para que dicho inmueble quedara en favor de mi hija y ahora mi 
poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, fijamos el precio del inmueble en la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS, los que le tendría que ir pagando en parcialidades hasta terminar de liquidar la totalidad del precio, fue así que en fecha 09 de 
febrero del 2012, celebramos un convenio de pago y donde se me reconoció por parte de la vendedora la cantidad que hasta ese momento 
le había entregado, y por último mediante promoción de fecha 22 de agosto de 2012, que dirigió la señora MARIA DE LOS ANGELES 
VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, al C. Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de esta Ciudad de 
Toluca, Estado de México, precisamente al expediente número 219/2012, del índice de ese Juzgado, promoción en la que la ahora 
demandada RECONOCIO EXPRESAMENTE, que la que suscribe ya le había terminado de liquidar el inmueble materia de este juicio, 
promoción a la que le recayó el auto de fecha 22 de agosto del año 2012, en el que se le ordeno a la señora MARIA DE LOS ANGELES 
VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, ratificar dicha promoción de reconocimiento de pago, lo que efecto hizo mediante comparecencia 
ante el juez del proceso en fecha tres de septiembre del año 2012, de todos estos documentos me permito acompañara a este asunto 
copias simples por el momento, hasta en tanto me hacen entrega de unas certificadas, por parte del Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio, por lo tanto al haber concluido con mis pagos desde ese entonces por así haberlo reconocido la propia ahora demandada, es que 
la compraventa fue perfecta para las partes, con la aclaración, que desde que se celebró el contrato de compraventa en fecha 22 de junio 
del 2011, se me entrego la posesión del bien inmueble materia de este juicio pero en favor de mi hija y ahora mi poderdante MARIA ELENA 
DIAZ MONTES DE OCA, consecuencia de ello desde ese entonces la actora de este juicio sostiene la posesión jurídica y material del 
inmueble materia de contrato, a título de dueña. 3.- La ahora actora ha poseído el bien inmueble descrito en el hecho anterior inmediato, a 
título de propietaria, de manera pública, pacífica, continua y de buena fe, e ininterrumpidamente por más de 7 años, pues el contrato de 
compraventa data de fecha 22 de junio de 2011. Cabe señalar a su Señoría, que una vez que celebre el contrato privado de compraventa 
con la señora MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, inmediatamente esta, me entrego la posesión 
JURIDICA Y MATERIAL de dicho inmueble el mismo día en que firmáramos el contrato de compraventa (22 de junio de 2011) posesión que 
me entrego a favor de mi hija y ahora poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE OCA, por ello es que como dije, mi poderdante lo ha 
venido poseyendo a título de dueña y/o propietaria, de forma pública, continua, pacífica y de buena fe, por lo que considero que la posesión 
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que mi hija tiene sobre el bien inmueble materia de este juicio, es apta para ejercer el legítimo derecho a la propiedad, es decir con la causa 
generadora con la que se cuenta que es precisamente la compra del inmueble, es indiscutible que debe de prosperar la acción sobre 
prescripción adquisitiva de la propiedad (usucapión). 4.- De lo anterior se concluye que mi poderdante MARIA ELENA DIAZ MONTES DE 
OCA, ha reunido las condiciones necesarias para poder prescribir positivamente el multicitado bien inmueble, ya que el mismo lo ha 
poseído por más de 7 años a título de propietaria en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, incluso ha realizado adecuaciones y 
modificaciones varias en el interior del inmueble de igual manera instaló su negocio que consiste en un gabinete de odontología integral, y 
por ello también los vecinos del lugar la han reconocido como dueña a mi poderdante ya que, desde que adquirí dicho inmueble en su favor 
y en su nombre, siempre se ha ostentado como propietaria del mismo, en forma pacífica sin que ninguna tercera persona se lo haya 
peleado o afecte derechos de terceros con esta posesión, que ha sido continua en razón que desde fecha 22 de junio de 2011, en que lo 
adquirí, a la fecha en que se promueve el presente juicio, lo ha poseído sin que nadie la haya interrumpido en su posesión, también ha sido 
pacifica, así como pública por ser mi poderdante la única dueña cierta y conocida en dicho lugar por más de 7 años a la fecha en que se 
promueve el presente juicio sumario de usucapión. 5.- Así mismo debo mencionar a su Señoría, que el multicitado bien inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca; Estado de México, con los datos o antecedentes 
regístrales que son los siguientes: folio real electrónico número 00244069, inscrito bajo la Partida Número 199, volumen 291, en el Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha 16 de febrero de 1990, a favor de MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, 
tal como demuestro con la copia certificada de la inscripción registral expedida por el Instituto de la Función Registral de Toluca, Estado de 
México, y con las escrituras expedidas por el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, mismas 
que se anexan a la presente y que por lo tanto demuestro, que esta persona reúne las características de sujeto pasivo de la usucapión tal y 
como lo establece el Artículo 5.140 del Código Civil vigente en el Estado de México y el artículo 2.325.4 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México. En virtud de que MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, quien es la 
vendedora y es la persona que aparece como propietario ante el Registro Público de la Propiedad, me veo en la necesidad de demandarla 
el presente juicio sumario de usucapión. 6.- Cabe precisar a su Señoría que el derecho de mi poderdante, en el presente juicio sumario de 
usucapión que se está ejercitando nació bajo el amparo de la legislación Civil por lo tanto, se le debe aplicar a dicha acción de prescripción 
positiva la legislación procesal Civil actual y conforme a las reformas del mismo tal y como lo establece el artículo sexto transitorio, inciso 
primero y segundo del Código Civil para el Estado de México, en vigor, debiéndose aplicar al presente litigio la Ley Adjetiva vigente, por no 
existir retroactividad en materia de procedimientos, por ser esté de naturaleza pública. 7.- Desde este momento patentizo ante su señoría 
que he revelado la causa generadora de mi posesión, y también la he acreditado, sobre todo con el contrato de compraventa el cual se 
exhibe en original, con fecha de su celebración el día 22 de Junio de 2011, fecha en que celebre el contrato privado de compraventa con la 
vendedora MARIA DE LOS ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO, en favor de mi poderdante. 

 
Ordenándose por auto de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), el emplazamiento a MARIA DE LOS 

ANGELES VEGA PALOMINO VIUDA DE SALGADO mediante edictos que se publicaran en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, y en el Boletín Judicial mismos que deberán contener una relación sucinta de la 
demanda y deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de la presente resolución; todo lo anterior con el objeto de que el demandado antes citado comparezca a este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la publicación del último edicto, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía. Así mismo, 
prevéngasele al demandado para que señale domicilio dentro de esta Población donde se encuentra ubicado este Juzgado, para oír y 
recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes, incluyendo las de carácter personal, se le harán por boletín 
judicial. Quedan los autos a la vista de la secretario para que proceda a fijar en la puerta del juzgado copia íntegra del presente edicto por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Toluca, México, a veintinueve de octubre de dos mil veintidós. DOY FE. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- LICENCIADA EN 

DERECHO ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

687.- 2, 14 y 23 febrero. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-LA PAZ 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente 8810/2020, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por 
YOLANDA SANTIAGO BAUTISTA, en contra de MOISES ARAUJO GASCA. En el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
con residencia en la Paz, el Juez del conocimiento dictó auto que admitió la demanda interpuesta por YOLANDA SANTIAGO BAUTISTA, y 
por auto del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar la demanda interpuesta, por medio de edictos al demandado 
MOISES ARAUJO GASCA, haciéndose saber que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, a dar contestación a la instaurada en su contra, si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderados o 
por gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía, previniéndoles además, para que señalen domicilio dentro de la 
población en que se ubica este juzgado, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes se les harán en 
términos del artículo 1.165 fracciones II y III del Código de Procedimientos Civiles vigente, esto es mediante lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado y Boletín Judicial. Relación sucinta de la demanda PRESTACIONES: a.- La usucapión que ha operado a mi 
favor,... respecto del inmueble sin denominación especial, ubicado en Calle 20, manzana 188, Lote 7, Colonia Valle de los Reyes, Segunda 
Sección, Código Postal 56430, Municipio de la Paz, Estado de México, la cual cuenta con una superficie de 160.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 metros con lote 8; AL SUR: 20.00 metros con lote 6; AL ORIENTE: 8.00 metros 
con lote 20; y, AL PONIENTE: 8.00 metros con Calle 20. b).- La inscripción de la suscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, Oficina Registral de Texcoco, como propietaria del inmueble de referencia, materia del presente sumario... HECHOS: 1.- En 
fecha veinte de enero del año dos mil, la suscrita YOLANDA SANTIAGO BAUTISTA, adquirí mediante contrato de compra venta con el 
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señor MOISES ARAUJO GASCA, como parte vendedora, el inmueble sin denominación especial, ubicado en Calle 20, manzana 188, Lote 
7, Colonia Valle de los Reyes, Segunda Sección, Código Postal 56430, Municipio de la Paz, Estado de México, la cual cuenta con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 metros con lote 8; AL SUR: 20.00 
metros con lote 6; AL ORIENTE: 8.00 metros con lote 20; y, AL PONIENTE: 8.00 metros con Calle 20, misma que se ha convertido en 
propietaria particular por haber obtenido su inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral 
Texcoco, mediante folio real electrónico: 00149914, inscrito a favor de MOISES ARAUJO GASCA, como se acredita con el contrato de 
compra venta y certificado de inscripción... Se expide el edicto para su publicación fíjese en los estrados de este Juzgado una copia íntegra 
de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 

GOBIERNO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. LA PAZ, MÉXICO, A 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 24 de Octubre de 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. GUSTAVO 

DAVID CONTRERAS SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
688.- 2, 14 y 23 febrero. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
RUTH REYES LEMUS, promoviendo por su propio derecho, bajo el expediente número 10221/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso (Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio), respecto del inmueble ubicado en: 
PRIVADA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, SIN NUMERO, BARRIO SAN LORENZO ZITLALTEPEC, SAN JUAN ZITLALTEPEC, 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 30.00 metros con Galdino Reyes Delgado; 
AL SUR: En 30.00 metros con Cerrada sin nombre; AL ORIENTE: En 17.00 metros con Privada Josefa Ortiz de Domínguez; y AL 
PONIENTE: En 17.00 metros con Silvano Reyes Delgado; CON UNA SUPERFICIE DE 510.00 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, 

por dos veces por intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expide la presente en la Ciudad de Zumpango, México a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
VALIDACIÓN DEL EDICTO.- Acuerdo de fecha: trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: LIC. YEIMI 

AYDEE SANTIAGO GUZMÁN.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
228-A1.-2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
- - - LUISA FERNANDA ROSALES SALINAS Y KAREN VIRIDIANA ROSALES SALINAS, bajo el expediente número 1715/2022, 

promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, 
respecto del inmueble ubicado en: CUARTO CALLEJÓN DE URUGUAY, SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO,ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.23 metros con Flora Meléndez 
Casasola; AL SUR: en 7.24 metros con Cuarto Callejón de Uruguay; AL ORIENTE: en 30.00 metros con Alejandro Agustín Marcos; AL 
PONIENTE: en 30.00 metros con Juan Andrés García Hernández, con una superficie de 217.05 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México, a los veinte (20) 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: nueve (09) de enero del año dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydeé Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
229-A1.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
- - - - - HECTOR SANTILLAN RAMIREZ, bajo el expediente número 1708/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE SIN 
NOMBRE Y/O CALLE PLATANILLOS SIN NUMERO, SANTA MARIA CUEVAS, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 241.00 METROS CON ANDRES SANTILLAN VARGAS, AL SUR: 249.15 
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METROS CON ANTES J. LUIS ZAMORA SANTILLAN, FIDELIA Y GUDELIA SANTILLAN VARGAS E ISABEL GARCIA DE MATURANO, 
ACTUALMENTE SOLO J. LUIS ZAMORA SANTILLAN; AL ORIENTE: 28.40 METROS CON ANTES CONCEPCION VARGAS AHORA 
CALLE PLATANILLOS Y/O CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 45.00 METROS CON BEATRIZ RAMOS; con una superficie de 8,614.00 
metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinte (20) 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Cristina 

Solano Cuellar.- Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
230-A1.- 2 y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
- - - VALERIA DONIS GARCÍA Y SOCORRO ALICIA DONIS GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DIEGO DONIS 

GARCÍA, bajo el expediente número 1734/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación 
Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CARRETERA A HUEYPOXTLA, BARRIO DE ZAPOTLAN; 
PUEBLO DE SANTA MARÍA CUEVAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 75.50 METROS CON IGNACIO DONIS JIMENEZ; AL SUR: 53.00 METROS CON 
ROSALBA OROPEZA DONIS, MARLEN OROPEZA DONIS Y TEODORO OROPEZA DONIS; AL ORIENTE: 21.00 METROS CON BRUNO 
EMILIO DONIS JIMÉNEZ; AL ORIENTE: 13.35 METROS CON CARRETERA A HUEYPOXTLA; AL PONIENTE: 08.65 METROS CON 
BRUNO EMILIO DONIS JIMÉNEZ; AL PONIENTE: 22.00 METROS CON ANTONIO DONIS MAYA; con una superficie de 1,453.00 
METROS CUADRADOS.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinte (20) 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: Licenciada Cristina Solano 

Cuellar.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

231-A1.- 2 y 8 febrero. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
RAUL LÓPEZ MEJÍA, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 49//2023, en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE CAPULÍN SIN NÚMERO, COLONIA SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 31.50 METROS CON FELICIANO CASTILLO TORRES; 
 
AL SUR: 31.50 METROS CON FÉLIX VEGA R. ACTUALMENTE MARÍA CATALINA RAMÍREZ GARCÍA); 
 
AL ORIENTE: 12.00 METROS CON ELEZAR CASTILLO DE ANDA (ACTUALMENTE MARÍA DEL ROSARIO ANAYA 

RODRÍGUEZ); 
 
AL PONIENTE: EN 12.00 METROS CON CAMINO PÚBLICO (ACTUALMENTE CALLE CAPULÍN). 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 378.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México" y en un periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean 
con mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el 
veintiséis (26) de enero del año dos mil veintitrés (2023). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).- Firmando.- SECRETARIO JUDICIAL, M. 

EN D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

233-A1.- 2 y 8 febrero. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 
No. EXPEDIENTE: 355571/137/2022; LA C. EDITH SOLÍS GONZÁLEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN PREDIO DENOMINADO # 4026, LOTE SIN NÚMERO, DE LA MANZANA SIN NÚMERO, CALLE ZENZONTLE, COLONIA 
GAVILLERO, DEL POBLADO DE SAN MATEO TEZOQUIPAN, MIRAFLORES, CHALCO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE 
MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL NORTE: 21.00 METROS Y COLINDA CON EL C. JOSÉ LUIS ALBARON 
FRANCO; AL SUR: 19.00 METROS Y COLINDA CON EL C. GUILLERMO SANTANA; AL ORIENTE: 15.00 METROS Y COLINDA CON 
SENZONTLE; AL PONIENTE: 15.00 METROS Y COLINDA CON EL C. VARGAS. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 275.00 
METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 20 DE ENERO DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

565.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. EXPEDIENTE: 354267/111/2022; LA C. MARIELA CARMEN IBÁÑEZ MARTÍNEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “SAN JUAN”, UBICADO EN AV. CUAUHTÉMOC No. 49 BARRIO SAN JUAN 
OZUMBA, MUNICIPIO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL 
NORORIENTE: 25.40 METROS CON GRISELDA EDITH GUADALUPE ALCÁNTARA CISNEROS; AL SURPONIENTE: 25.40 METROS 
CON BEATRIZ ANDREA IBÁÑEZ MARTÍNEZ; AL SURORIENTE: 07.22 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL NORPONIENTE: 
07.22 METROS CON AV. CUAUHTÉMOC. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 183.38 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 19 DE ENERO DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

566.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. EXPEDIENTE: 352631/84/2022; EL C. LEOBARDO VILLEGAS MÉNDEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “CHINACO”, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO NÚMERO 17, EN EL 
PUEBLO DE SAN PABLO ATLAZALPAN, CHALCO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON: AL NORTE: 07.94 METROS COLINDA CON CALLE HIDALGO; AL SUR: 07.68 METROS COLINDA CON ISABEL 
MARTÍNEZ; AL ORIENTE: 37.26 METROS COLINDA CON LEOPOLDO GARCÍA; AL PONIENTE: 37.17 METROS COLINDA CON 
LEOBARDO VILLEGAS MÉNDEZ. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 290.63 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 19 DE ENERO DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

567.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 338430/45/2022; LA C. YENIFER MOCTEZUMA VÁZQUEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN AVENIDA POPOCATÉPETL 306 (ANTES AVENIDA POPO, AVENIDA 
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POPOCATÉPETL, AVENIDA POPO NÚMERO 10, AVENIDA POPOCATÉPETL NÚMERO 10), DENOMINADO “TEMASCALTITLA”, 
UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN LORENZO CHIMALPA, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 
LINDA: AL NORTE: 09.90 METROS CON MARÍA DEL ROCÍO VÁZQUEZ GARCÍA; AL SUR: 09.90 METROS CON AVENIDA POPO; AL 
ORIENTE: 08.60 METROS CON MARÍA DEL ROCIO VÁZQUEZ GARCÍA; AL PONIENTE: 08.60 METROS CON TERESA ARISTA 
CASTRO. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 85.14 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE ENERO DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

568.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 366538/24/2022, KRISTHIAN ALBERTO MARTINEZ CRAVIOTO, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un PREDIO DENOMINADO “ROSARIO” UBICADO EN PRIVADA DE ALDAMA SIN NÚMERO, PUEBLO DE TECÁMAC DE FELIPE 
VILLANUEVA, Municipio: TECAMAC, el cual mide y linda: AL NORTE: 15.00 METROS CON PRIVADA DE ALDAMA. AL SUR: 15.00 
METROS CON BAUDELIO MORALES PEREDA. AL ORIENTE: 20.00 METROS CON AIRAM SELEGNA MARTINEZ RIOS. AL PONIENTE: 
20.00 METROS CON ANTONIO GRANADOS SANCHEZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 300.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a 23 de enero de 2023.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MÉXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

665.-2, 8 y 13 febrero. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 366537/23/2022, JAZ RAEL GOVEA WALDO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un PREDIO 

DENOMINADO “CAPULCUATITLA” UBICADO EN CALLE IGNACIO ALLENDE, SIN NÚMERO, BARRIO TLAXIXILCO, COMUNIDAD DE 
SAN FELIPE TEOTITLAN, Municipio: NOPALTEPEC, el cual mide y linda: AL NORTE: 20.00 METROS CON SOFÍA LÓPEZ DELGADILLO. 
AL SUR: 20.00 METROS CON IGNACIA LÓPEZ DELGADILLO. AL ORIENTE: 13.00 METROS CON CALLE IGNACIO ALLENDE. AL 
PONIENTE: 13.00 METROS CON NICOLÁS LÓPEZ DELGADILLO. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 260.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a 23 de enero de 2023.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MÉXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

666.- 2, 8 y 13 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 18 de enero del año 2023. 

 
Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Ixtlahuaca; hago saber que por Escritura Pública número 7,817 siete mil ochocientos diecisiete, del Volumen Ordinario 115 ciento quince, 
otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 20 de diciembre del año 2022, fue consignada la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN REYES VELÁZQUEZ, a solicitud de los señores ROSANA GEORGINA, MARCELO RICARDO, 
ALONSO JAVIER, JORGE IRAM, ANTONIO ALEJANDRO, GERMAN, SILVIA CARMEN, MÓNICA JULIANA y MARCELA PATRICIA, 
todos de apellidos GODÍNEZ REYES, y la sucesión del señor EFRAÍN RENÉ GODÍNEZ REYES, en su carácter descendientes de la autora 
de la sucesión, quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que además de ellos exista persona alguna 
con derecho a heredar. 

 
Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 

publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 
circulación nacional. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

353.- 23 enero y 2 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En escritura 63,930 del día 15 de Diciembre del 2022, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores JOSE LUIS 

VALDES ACOSTA y EULALIA CASTRO SALINAS, en su carácter de padres y presuntos herederos, a efecto de iniciar la tramitación 
notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora YADIRA ROXANA VALDES CASTRO, manifestando que procederán a 
formular el inventario de los bienes sucesorios. 

 
Para su publicación de dos veces en intervalos de siete en siete días. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

 
377.- 23 enero y 2 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 80,360 del volumen 1538 de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós, otorgado en el 

protocolo a mí cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de los señores ARMANDO 
LOPEZ NAJERA quien fuera conocido también como AURELIANO LOPEZ NAJERA, ARMANDO AURELIANO LOPEZ NAJERA y como 
ARMANDO LOPEZ N y TERESA RUIZ PEREZ quien fuera conocida también con el nombre de TERESA RUIZ DE L; que otorgaron los 
señores RUBEN ESTEBAN, ARMANDO, MARIA TERESA VICTORIA, MACARIO JAVIER y CARMEN todos de apellidos LOPEZ RUIZ, 
en su carácter de hijos y descendientes directos en primer grado de los autores de la presente sucesión, quienes acreditaron su parentesco 
con las copias certificadas de sus actas de nacimiento y la defunción de los de cujus con sus actas correspondientes; por lo que las 
personas antes señaladas manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos 
de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del 
Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por 
lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 16 de diciembre del 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CIIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 
19-B1.-23 enero y 2 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 119,391, Volumen 2,871, de fecha 23 de Diciembre de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a 

cabo la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor RAMON ANTONIO ESPEJEL GOMEZ, que otorgan la señora 
ALICIA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN y las señoras SANDRA JACQUELINE y LILIAM VERENICE, ambas de apellidos ESPEJEL 
RODRÍGUEZ, la primera en su calidad de cónyuge supérstite y las dos últimas en su calidad de descendientes en primer grado. De 
conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, relacionándose 
en el mismo el Repudio de Derechos Hereditarios, que hicieron las señoras SANDRA JACQUELINE y LILIAM VERENICE, ambas de 
apellidos ESPEJEL RODRÍGUEZ, con fundamento en los Artículos 6.184 y 6.190, del Código Civil en el Estado de México, Publicación que 
se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

77 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
 
Dos publicaciones de 7 en 7 días. 

378.- 24 enero y 2 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 119,437 Volumen 2,877, de fecha 9 de Enero de 2023, otorgada ante la Fe del suscrito Notario, se dio inicio a la 
Tramitación de la Radicación de la Sucesión Intestamentaría a Bienes del señor SALVADOR VARELA LOPEZ, que otorgaron los señores 
VICTORIA TEHUITZIL HERNANDEZ, ANDREA VIRIDIANA y SALVADOR ambos de apellidos VARELA TEHUITZIL, la primera de los 
mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los demás en su calidad de Descendientes en Primer Grado. Que son los únicos con 
derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que los otorgantes. De conformidad a lo 
señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. Haciéndose constar en el mismo, el 
repudio de derechos hereditarios de los señores ANDREA VIRIDIANA y SALVADOR ambos de apellidos VARELA TEHUITZIL, que en 
este acto, con fundamento en los Artículos 6.184 y 6.190 del Código Civil del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad 
con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Dos publicaciones de 7 en 7 días. 
 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

379.- 24 enero y 2 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 83,780 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, SE RADICO ANTE MI LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JAVIER IBARRA GUTIERREZ, QUE OTORGARON LOS SEÑORES JOSE 
JESUS IBARRA MAGAÑA, QUIEN TAMBIEN RESPONDE AL NOMBRE DE J JESUS IBARRA MAGAÑA Y MA JESUS GUTIERREZ 
MAGAÑA, EN SU CARÁCTER DE ASCENDIENTES DIRECTOS DEL DE CUJUS; ASIMISMO MANIFIESTAN QUE FORMULARAN EL 
INVENTARIO DEL ACERVO HEREDITARIO. 

 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A 10 DE ENERO DEL 2023. 
 
EL NOTARIO NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 
 
M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDÁRIZ MUNGUIA.-RÚBRICA. 

123-A1.-24 enero y 2 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
16,121 

 
Maestra ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Público Número Ciento Once del Estado de México, hago saber: 
 
Que ante mí comparecieron los señores DANIEL Y FERNANDO, ambos de apellidos CABALLERO GARCÍA y EDUARDO 

CABRERA GARCÍA, los dos primeros por su propio derecho y además en conjunto con el tercero, como herederos de la señora Agripina 
García Espinosa, para iniciar con la tramitación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor VICTOR ANTONIO CABALLERO 
HERMOSILLO. 

 
Así mismo se indica, que mediante escritura número 16,121, de fecha 11 de Enero de 2023, otorgada ante mí, se hizo constar la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor VICTOR ANTONIO CABALLERO HERMOSILLO. 
 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de 

su Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
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Huixquilucan, Edo. de Méx., a 12 de Enero de 2023. 
 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVÁEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 111 
del Estado de México 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

128-A1.- 24 enero y 2 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 73 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. RENÉ GÁMEZ IMAZ.- NOTARIO 

PÚBLICO N° 73 DEL EDO. DE MÉXICO.” El suscrito Notario en cumplimiento al Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
México, hace constar que por escritura pública número 31,901 de fecha veinte de enero del año dos mil veintitrés, se radicó la sucesión 
testamentaría a bienes de la señora ELENA COVARRUBIAS BARRERA (también conocida como MARIA ELENA COVARRUBIAS 
BARRERA) y los señores ISIDORO RAFAEL y DOLORES ambos de apellidos FLORES COVARRUBIAS, en su calidad de Únicos y 
Universales Herederos y Legatarios, y el primero de ellos, además como Albacea, aceptaron la herencia instituida en su favor, así como el 
cargo de Albacea, habiéndoseles reconocido sus derechos hereditarios, previo el discernimiento del mismo, manifestando que procederán a 
formular el inventario y avalúo de los bienes que forman la masa hereditaria. 

 
Coacalco, Méx., a 23 de Enero del 2023. 
 
LIC. RENÉ GÁMEZ IMAZ.-RÚBRICA. 
Notario Público N° 73 
del Estado de México. 
 
Para su publicación en dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno y en un periódico de mayor circulación. 

658.- 2 y 14 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 114 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANGO DEL VALLE, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En escritura número 14,734 Volumen Ordinario 334, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintitrés, otorgada ante la fe del 

suscrito Notario, consta que: las señoras BEATRIZ EUGENIA SANTOYO HERNÁNDEZ y ANDREA ZEPEDA SANTOYO, esta última por 
propio derecho y en representación de PAOLA BEATRIZ ZEPEDA SANTOYO, RADICAN en el instrumento referido el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a Bienes del señor LÁZARO ZEPEDA OBREGÓN, acreditando el entroncamiento con el autor de la sucesión y 
habiendo presentado el Acta de Defunción correspondiente. 

 
El presente se hace para que, de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente en la Notaria a cargo 

del Suscrito, y haga valer lo que a su derecho proceda. 
 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para su publicación por 

dos veces de siete en siete días. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN BAUTISTA FLORES SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CATORCE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TENANGO DEL VALLE. 

663.- 2 y 14 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 136380, de fecha 26 de diciembre del año 2022, el señor NOE HERNANDEZ VALDES también 

conocido como NOE HERNANDEZ VALDEZ, inició el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MARIA DEL SOCORRO 
MUÑOZ MEJIA, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de 
su Reglamento. 

 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

79 

Tlalnepantla, México, a 28 de diciembre del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
664.- 2 y 14 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 19,627 de fecha 13 de mayo de 2022, otorgado ante mí, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Margarito Sotelo Trujillo, que conforme a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 
del Notariado del Estado de México y los artículos 68 y 69 de su Reglamento, otorgaron como presuntos herederos, los señores Juana 
Irma Almanza Cambray, María de Lourdes Sotelo Almanza, Raúl Isaac Sotelo Almanza, Alejandro Sotelo Almanza, Ana Laura 
Sotelo Almanza y Luis Vicente Sotelo Almanza, quienes acreditaron su entroncamiento con el De Cujus e hicieron constar el 
fallecimiento de éste, con las actas relacionadas en el instrumento de mérito, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimiento de que exista otra persona con igual o mejor derecho a heredar. En términos del artículo 70 del Reglamento citado, procedo a 
hacer las publicaciones de ley. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 13 de mayo de 2022. 
 

LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 
nacional. 

682.- 2 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 41,298 Volumen 728, de fecha 10 de enero del 2023, pasada ante la Fe de la Suscrita se hizo constar 

la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de LUIS FERNANDO CHAPARRO VÁZQUEZ a solicitud MA. DEL 
CARMEN VÁZQUEZ RAMÍREZ en su carácter de ascendiente en línea recta. 

 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Atlacomulco, Estado de México, 25 de enero del 2023. 
 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
 

LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
 

NOTA: PUBLICAR 2 VECES CON INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES. 
684.- 2 y 15 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,287 del volumen Ordinario número 087, de fecha 18 de enero del 2023, Ante mí, comparecieron los 

señores FRANCISCO HORACIO CORONA GUZMÁN, HERBE CORONA GUZMÁN y HUGO VIRGILIO CORONA GUZMÁN en su 
carácter de herederos y de legatarios, y el último de los aquí nombrados en su carácter de albacea en la sucesión testamentaria de la 
señora NELLY GUZMÁN TAMAYO (quien declaran los comparecientes que tanto en su vida social y jurídica también era conocida como 
Nelly Guzmán de Corona y Nelly Guzmán), la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 23 de enero de 2022. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

234-A1.- 2 y 15 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,238 del volumen Ordinario número 088, de fecha 16 de diciembre del 2022, Ante mí, comparecieron los 

señores ÁNGEL ENRIQUE, ALMA GLORIA, HÉCTOR, MARÍA DEL ROCÍO, MARÍA DEL SOCORRO, JESÚS y JOSÉ MARTÍN, todos de 
apellidos VILLAVICENCIO RAMÍREZ en su carácter de herederos, y el último de los aquí nombrados en su carácter de albacea en la 
sucesión testamentaria del señor ENRIQUE VILLAVICENCIO GUERRERO la cual quedó debidamente RADICADA mediante el 
instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 26 de enero de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
235-A1.- 2 y 15 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,943 de fecha 27 de enero del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor PEDRO CAUDILLO ROMERO, a solicitud de la señora Verónica Rosillo 
Mujica en su carácter de cónyuge supérstite y los señores Pedro y Paul Iván ambos de apellidos Caudillo Rosillo, en su carácter de 
descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la 
aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Verónica Rosillo Mujica, quien se comprometió a 
la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 27 de enero del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

236-A1.- 2 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,922 de fecha 17 de enero del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor EUGENIO ADRIAN LEAL VARGAS que solicita la señora Clementina 
Martínez Badillo en su carácter de albacea y única y universal heredera; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la 
validez del testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, y la aceptación del cargo de albacea 
conferido a favor de la señora Clementina Martínez Badillo, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes 
hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de enero del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

237-A1.- 2 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,929 de fecha 18 de enero del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor GUILLERMO CHAVARRIA NAVARRETE a solicitud de la señora María 
Elena Gallegos Gallegos en su carácter de cónyuge supérstite y los señores Edgar Iván, Ana Gabriela y Brenda Lizett todos de 
apellidos Chavarría Gallegos en su carácter de descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el 
reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor del señor Edgar 
Iván Chavarría Gallegos, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 18 de enero del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

238-A1.- 2 y 15 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,934 de fecha 19 de enero del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor DAVID FILIO CARRERA, a solicitud de la señora María Albana Navarrete 
Herrera en su carácter de cónyuge supérstite del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos 
hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora María Albana Navarrete Herrera, 
quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 19 de enero del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 
239-A1.- 2 y 15 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante escritura 23,888, de fecha 15 de noviembre de 2022, ante la fe del suscrito Notario los señores ALICIA GOMEZ LOPEZ 
y JOSE ELIASIB JOSHUA TENORIO GOMEZ en su carácter de cónyuge supérstite y descendiente del autor de la sucesión 
respectivamente, iniciaron el trámite notarial de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS TENORIO PADILLA, aceptaron 
la herencia en su carácter de únicos y universales herederos, designándose a la señora ALICIA GOMEZ LOPEZ como ALBACEA de la 
mencionada sucesión, aceptando dicho cargo y protestando su fiel y legal desempeño, manifestando además que con tal carácter 
procederá a formular el inventario y avaluó de los bienes correspondiente. 

 
Asimismo, en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los testigos ESTELA LOPEZ PONCE y 

GUSTAVO EDUARDO DIAZ OÑATE. 
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LIC. ANDRÉS CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

240-A1.- 2 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante escritura 24,022, de fecha 30 de noviembre de 2022, ante la fé del suscrito Notario, los señores FORTUNATA JUANA 
FLORES RODRIGUEZ, JULIA TERESA DEL ROSARIO FLORES RODRIGUEZ, CONCEPCIÓN CONSUELO MANJARREZ 
RODRIGUEZ, GUILLERMO HIDALGO RODRIGUEZ, MARIO HIDALGO RODRIGUEZ, HERMELINDA HIDALGO RODRIGUEZ, 
CLEMENTINA ALICIA HIDALGO RODRIGUEZ, MARTHA TEODULA HIDALGO RODRIGUEZ, ROSALIA FERNANDA HIDALGO 
RODRIGUEZ Y CATALINA HIDALGO RODRIGUEZ por su propio derecho y en su carácter de descendientes directos en la sucesión 
intestamentaria a bienes de su madre, la señora CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SANTOS, INICIARON su sucesión intestamentaria, habiendo 
REPUDIADO LA HERENCIA los señores FORTUNATA JUANA FLORES RODRIGUEZ, JULIA TERESA DEL ROSARIO FLORES 
RODRIGUEZ, CONCEPCIÓN CONSUELO MANJARREZ RODRIGUEZ, GUILLERMO HIDALGO RODRIGUEZ, MARIO HIDALGO 
RODRIGUEZ, HERMELINDA HIDALGO RODRIGUEZ, CLEMENTINA ALICIA HIDALGO RODRIGUEZ, MARTHA TEODULA HIDALGO 
RODRIGUEZ Y CATALINA HIDALGO RODRIGUEZ, por lo que la señora ROSALIA FERNANDA HIDALGO RODRIGUEZ, ACEPTO LA 
HERENCIA y el cargo de ALBACEA, protestando su fiel y legal desempeño y manifestó que con tal carácter procederá a formular el 
inventario correspondiente. 

 
Asimismo en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los testigos ELVIA REBECA HERNANDEZ 

MURILLO y ELOISA SONI SALAZAR. 
 
LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO. 

241-A1.- 2 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante escritura 24,174, de fecha 12 de diciembre de 2022, ante la fe del suscrito Notario; las señoras MA ELENA PINENA 
GARCÍA (quien también se ostenta llamar como MARÍA ELENA), MA ALEJANDRA y MA. CANDELARIA VIRGINIA, las tres de 
apellidos PINEDA GARCÍA, iniciaron el trámite notarial de la sucesión Testamentaria a bienes de la señora PETRA GARCÍA SÁNCHEZ, 
ACEPTARON LA HERENCIA, que les corresponde en su carácter de únicas y universales herederas, en dicha sucesión. 

 
Se designa como ALBACEA en la sucesión Testamentaria a bienes de la señora PETRA GARCÍA SÁNCHEZ, a la señora MA. 

CANDELARIA VIRGINIA PINEDA GARCÍA, quien ACEPTA el mencionado cargo, manifestando que procederá a la formación del 
inventario de los bienes de la herencia conforme a la ley. 

 
LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO. 

242-A1.- 2 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 107 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA, 
NOTARIA 107 ESTADO DE MÉXICO, NAUCALPAN”. 
 

De conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 16557, volumen 467, de fecha 27 de enero de 2023, y firmada el mismo día de su fecha, ante la suscrita, consta EL REPUDIO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS Y LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora LUCINA DÁVILA 
NIETO, que otorgaron los señores JOAN FRAGOSO OCAMPO, ULISES FRAGOSO OCAMPO, MISAEL FRAGOSO OCAMPO, 
FEDERICO FRAGOSO BERDEJA y LUCERO FRAGOSO BERDEJA, en su carácter de descendientes en línea recta en segundo grado; y 
los señores FEDERICO FRAGOSO ARENAS, en su carácter de cónyuge supérstite, ANDRÉS ABELINO FRAGOZO DÁVILA, JORGE 
FRAGOSO DÁVILA, GERMÁN FRAGOSO DÁVILA, LETICIA FRAGOSO DÁVILA, JAIME FRAGOSO DÁVILA, ONÉSIMO JULIÁN 
FRAGOSO DÁVILA, VIRGINIA FRAGOSO DÁVILA y MARADEISY FRAGOSO DÁVILA, en su carácter de descendientes en línea recta 
en primer grado, como presuntos únicos y universales herederos de la referida sucesión. 

 
Naucalpan, México, a 30 de enero de 2023. 
 
LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 107 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

243-A1.- 2 y 14 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/012/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. BERENICE PERALES QUIROZ 
DOMICILIO EN: FRACCIONAMIENTO AURIS MZA E, 
LT 5, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 52000, LERMA, MEXICO 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 
y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica 
Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 
106, 107, 114, 124 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 
fracción II, 10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 1, 3 
fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En 
este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad investigadora está tramitando los siguientes procedimientos que a continuación 
se mencionan: 
 

EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO RESPONSABLE Y 
CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/026/2019 BERENICE PERALES 
QUIROZ, TESORERA 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

26 DE 
FEBRERO DE 
2023 
 
 
 
 
A LAS 11:00 
HORAS 

OBSERVACIONES EN 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
TESORERIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

PMM/CIM/IMCUFIDEM/PA/AI/028/2019 BERENICE PERALES 
QUIROZ, TESORERA 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

OBSERVACIONES EN 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
TESORERIA DEL 
IMCUFIDEM DE 
MEXICALTZINGO. 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/054/2019 BERENICE PERALES 
QUIROZ, TESORERA 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

OMITIO PRESENTAR 
DICTAMEN 2018 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/017/2022 BERENICE PERALES 
QUIROZ, TESORERA 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

FALTA DE 
DOCUMENTACION DEL 
CONTRATO FORFIN-01-
2018 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo con la finalidad que 
comparezca el día 26 de febrero de 2023 a la 11:00 horas en las oficinas de la contraloría municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en 
Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas 
anteriormente en el recuadro que anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni 
declararse culpable de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de procedimientos Administrativos del 
Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del 
presente procedimiento dentro del territorio del municipio de Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de 
notificación con el apercibimiento de no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los 
estrados ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no comparecer se 
continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias que obren en el expediente por último 
se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada 
en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y 
que para acreditarse deberá presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 

 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal de Mexicaltzingo, 
México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

84 

 

Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/013/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. LUIS ARMANDO ZAPIEN VALDEZ 
CALLE NARANJA, No. EXT 12-B, ENTRE CALLE DURAZNO Y MELON 
FRACCIONAMIENTO IZCALLI CUAUHTEMOC V, METEPEC, MEXICO. 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 
10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 
1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 
inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
investigadora está tramitando el siguiente procedimiento que a continuación se mencionan: 
 

EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO RESPONSABLE Y 
CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/025/2019 LUIS ARMANDO ZAPIEN 
VALDEZ, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACCION 
DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

7 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
 
 
A LAS 13:00 
HORAS 
 

OBSERVACIONES 
EN LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo 
con la finalidad que comparezca el día 7 de febrero de 2023 a la 13:00 horas en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, 
Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que 
anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable 
de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento dentro del territorio del municipio de 
Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de 
no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados 
ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias 
que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para 
su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 
 
 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal 
de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

85 

 

Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/014/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. ALEJANDRO BECERRIL ALBARRAN 
HOMBRES ILUSTRES No. 117, 
COL. ATZCAPOZALCO, C.P. 52183 
MEXICALTZINGO, MEXICO 
P R E S E N T E: 
 

De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 
10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 
1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 
inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
investigadora está tramitando los siguientes procedimientos que a continuación se mencionan: 
 

NUMERO DE EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO RESPONSABLE 
Y CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/134/2021 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
08 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LAS 
16:00 
HORAS 

OMITIÓ VIGILAR QUE 
LA TESORERIA 
PAGARA FACTURAS 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/151/2021 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO. 

JUICIO POLITICO-
ELECTORAL 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/154/2021 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO. 

OMITIO PAGAR 
OBLIGACIONES 
FISCALES 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/168/2021 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OMISION 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/002/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

EXTRAVIO DE RADIO 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/005/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OBSERVACIONES 
EN LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
TESORERIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 
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PMM/CIM/AYTO/PA/AI/022/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OMITIO PAGAR 
MULTAS 
FEDERALES Y 
CEDITOS FISCALES 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/023/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OMITIO PAGAR 
PRESTACIONES DE 
LEY A SERVIDORES 
PUBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/024/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

RECURSOS 
PUBLICOS NO 
COMPROBADOS 

PMM/CIM/DIF/PA/AI/032/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OBSERVACIONES 
EN LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
TESORERIA DEL DIF 
DE MEXICALTZINGO. 

PMM/CIM/DIF/PA/AI/033/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OMITIO PAGAR 
CREDITOS 
FISCALES DEL DIF 
DE MEXICALTZINGO. 

PMM/CIM/IMCUFIDEM/PA/AI/050/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO 

OBSERVACIONES 
EN LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
TESORERIA DEL 
IMCUFIDEM DE 
MEXICALTZINGO. 

PMM/CIM/IMCUFIDEM/PA/AI/053/2022 ALEJANDRO BECERRIL 
ALBARRAN, TESORERO 
MUNICIPAL DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2019-2021 
DE MEXICALTZINGO. 

OMITIO PAGAR 
CREDITOS 
FISCALES DEL 
IMCUFIDEM DE 
MEXICALTZINGO. 

 

A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo 
con la finalidad que comparezca el día 8 de febrero de 2023 a la 16:00 horas en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, 
Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que 
anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable 
de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento dentro del territorio del municipio de 
Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de 
no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados 
ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias 
que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para 
su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 
 

A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal 
de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/015/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. CARMEN DAMARISE ESTRADA BENITEZ 
CALLE REYESUELOS MZA 46, LTE 07, 
COL. CONJ. HAB. ECOLOGICO SUTEYM, 
ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO. 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con los 
artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código Administrativo del 
Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 
66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este 
acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad investigadora está tramitando los siguientes procedimientos que a 
continuación se mencionan: 
 

NO. DE EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO RESPONSABLE Y 
CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/005/2019 CARMEN DAMARISE 
ESTRADA BENITEZ, 
DIRECTORA DE DESARROLLO 
URBANO DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

13 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 
A LAS 
12:00 
HORAS 

CONSTRUCCION DE 
FRACCIONAMIENTOS 
SIN PERMISOS Y DE 
FORMA IRREGULAR 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/010/2019 CARMEN DAMARISE 
ESTRADA BENITEZ, 
DIRECTORA DE DESARROLLO 
URBANO DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-2018 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO 

OBSERVACIONES EN 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE 
DESARROLLO URBANO 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE MEXICALTZINGO. 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo con la 
finalidad que comparezca el día 13 de febrero de 2023 a la 12:00 horas en las oficinas de la contraloría municipal de 
Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, por las 
presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que anteceden. Así mismo se le informa que 
tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable de defenderse personalmente o a ser asistido 
por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de 
aplicación supletoria se le conmina a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento 
dentro del territorio del municipio de Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de 
notificación con el apercibimiento de no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a 
través de los estrados ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en 
caso de no comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y 
constancias que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición 
para su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 

 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal de 
Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/017/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. ANGELICA GONZALEZ PIOQUINTO 
CALLE CONOCIDO S/N, COL. VENTEY, 
MUNICIPIO CHAPA DE MOTA, MEXICO. 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 
10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 
1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 
inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
investigadora está tramitando los siguientes procedimientos que a continuación se mencionan: 
 

NO. DE EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE Y 

CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACIÓN Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/011/2019 ANGELICA GONZALEZ 
PIOQUINTO, 
DIRECTORA DE OBRAS 
PUBLICAS DURANTE LA 
ADMINISTRACION 2016-
2018 DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

16 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
 
 
 
A LAS 
10:30 
HORAS 

OBSERVACIONES A 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE MEXICALTZINGO, 
MEXICO. 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo 
con la finalidad que comparezca el día 16 de febrero de 2023 a la 10:30 horas en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, 
Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que 
anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de sí mismo, ni declararse culpable 
de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento dentro del territorio del municipio de 
Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de 
no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados 
ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias 
que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para 
su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 
 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal 
de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

89 

 

Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/016/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
EMPRESA: EDIFICACIÓN Y DISEÑO CONVENCIONAL S. DE R.L. DE C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL ING. JOSÉ ALFREDO GONZÁLEZ AGUILAR CON 
DOMICILIO EN PROLONGACIÓN 5 DE MAYO NUMERO 742, COLONIA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50150. 
EMPRESA: CONSTRUCCIONES DELBEC, S.A. DE C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL: ALEJANDRO BECERRA FUENTES CON DOMICILIO EN 
CALLE PRIMERA PRIVADA DE 5 DE MAYO No. 14, SAN JERÓNIMO CHICAHUALCO, 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
EMPRESA: CONSTRUCCIÓN Y REDES AÉREAS DEL NORTE S.A. DE C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO RAMÍREZ NAVARRETE CON DOMICILIO EN 
CARRETERA EL ORO- ATLACOMULCO, S/N, COL. AQUILES SERDÁN, MUNICIPIO DEL 
ORO, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50600 
EMPRESA: ALEX Y RAÚL MR. CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL ALEJANDRO MERCADO ROJAS, CON DOMICILIO EN 
ANDADOR AUSTRIA No. 1 PISO 6, INTERIOR 1, COL. CENTRO URBANO, CUAUTITLÁN 
IZCALLI, MÉXICO. 
PRESENTE: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal 
de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 3, 
19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción 
II, 10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en relación al artículo 1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 
Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 inciso a), 88 
del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta 
autoridad investigadora está tramitando los siguientes procedimientos que a continuación se 
mencionan: 

 

NO. DE 
EXPEDIENTE 

 

PRESUNTO RESPONSABLE Y 
CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 

EMPRESA: ALEX Y RAUL MR 
CONSTRUCCIONES S.A DE 
C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
ALEJANDRO MERCADO 
ROJAS 

10 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
A LAS 12:00 
HORAS 
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A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha 
diligencia tendrá verificativo con la finalidad que comparezca en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas 
anteriormente en el recuadro que anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no 
declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable de defenderse personalmente o a ser 
asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le asignara uno de 
oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le 
conmina a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento 
dentro del territorio del municipio de Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para 
tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de no señalar domicilio físico o electrónico 
las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados ubicados en Calle 
Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las 
pruebas y constancias que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente 
referido se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal 
ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte. colonia Centro, Mexicaltzingo, México, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá presentarse con 
identificación oficial vigente con fotografía. 
 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la 
Contraloría Municipal de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 

 
 
 
 
 
 
 
PMM/CIM/AYTO/ 
PA/AI/011/2019 

EMPRESA: EDIFICACION Y 
DISEÑO CONVENCIONAL S. 
DE R.L. DE C.V. 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
ING. JOSE ALFREDO 
GONZALEZ AGUILAR. 
 
 

17 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
A LAS 11:00 
HORAS 

 
 
OBSERVACIONES A 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE LA 
DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO, 
MEXICO. 

EMPRESA: 
CONSTRUCCIONES DELBEC, 
S.A DE C.V 
Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL: ALEJANDRO 
BECERRA FUENTES 
 
 

19 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
A LAS 12:00 
HORAS 

CONSTRUCCION Y REDES 
AEREAS DEL NORTE S.A DE 
C.V 
Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL: EDUARDO RAMIREZ 
NAVARRETE. 
 

23 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
A LAS 16:30 
HORAS 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/018/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. MARIA GUADALUPE VELAZQUEZ PEREZ 
CALLE NICOLAS NAVARRO NUMERO 22 
LOC. ZARAGOZA DE GUADALUPE, C.P. 52210 
CALIMAYA, MEXICO. 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con los 
artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código Administrativo del 
Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 
66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este 
acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad investigadora está tramitando el siguiente procedimiento que a 
continuación se mencionan: 
 

EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO RESPONSABLE Y 
CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/006/2022 MARIA GUADALUPE 
VELAZQUEZ PEREZ. 
 
 
AUTORIDAD INVESTIGADORA 
ADSCRITA A LA 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE 
MEXICALTZINGO, DURANTE 
LA ADMINISTRACION 2019-
2021 DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALTZINGO. 

 
27 DE 
FEBRERO 
DE 2023 
 
 
 
A LAS 
10:00 
HORAS 
 

PRESCRIPCION DE LA 
FALTA. 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/010/2022 OMISION AL REMITIR 
EXPEDIENTE 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo con la 
finalidad que comparezca el día 27 de febrero de 2023 a la 10:00 horas en las oficinas de la contraloría municipal de 
Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, por las 
presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que anteceden. Así mismo se le informa que 
tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable de defenderse personalmente o a ser asistido 
por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de 
aplicación supletoria se le conmina a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento 
dentro del territorio del municipio de Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de 
notificación con el apercibimiento de no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a 
través de los estrados ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en 
caso de no comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y 
constancias que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición 
para su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 

 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal de 
Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/019/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. ANA LILIA GARCIA MATA 
CALLE 2 DE MARZO, MANZANAN E, No. 105 
AURIS, LERMA, MEXICO. C.P. 52004 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 
10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 
1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 
inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
investigadora está tramitando el siguiente procedimiento que a continuación se mencionan: 
 

EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE Y CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/034/2019 ANA LILIA GARCIA MATA 
 
JEFA DE CATASTRO 
MUNICIPAL DE 
MEXICALTZINGO. 
DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
2016-2018. 

 
15 DE 
FEBRERO DE 
2023 
 
 
 
A LAS 12:00 
HORAS 
 

OBSERVACIONES A 
LA ENTREGA-
RECEPCION DE 
CATASTRO 
MUNICIPAL 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo 
con la finalidad que comparezca el día 15 de febrero de 2023 a la 12:00 horas en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, 
Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que 
anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable 
de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento dentro del territorio del municipio de 
Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de 
no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados 
ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias 
que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para 
su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 

 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal 
de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mexicaltzingo, Gobierno que Sirve con Pasión. 
 

FECHA: 17/01/2023 
No. Oficio: PMM/CM/AI/020/2023 

ASUNTO: El que se indica. 
 
C. PATRICIA GERTRUDIS CONTRERAS BERNAL 
CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN SUR No. 806 INT. 6 
COL. CUAUHTÉMOC, C.P. 50130, TOLUCA, MÉXICO. 
P R E S E N T E: 
 
De conformidad con los artículos 8,14, 16, 108, 109 fracción III, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con los artículos 2, 3,168 de la Ley Orgánica Municipal de esta Entidad, 1.2, 1.4, 1.5, 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 106, 107, 114, 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor, en relación con el artículo 3 fracción II, 9 fracción II, 
10, 111, 112, 113, 187, 189, 190, 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación al artículo 
1, 3 fracción I, 4, 6, 7, 9 fracción VIII y X, 10, 50, 66, 94, 95 Fracción II, 97, 98, 99, 100, 101, 120, 122 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 87 
inciso a), 88 del Bando Municipal de Mexicaltzingo. En este acto se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
investigadora está tramitando el siguiente procedimiento que a continuación se mencionan: 
 

EXPEDIENTE 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE Y CARGO 

FECHA Y 
HORA 

IMPUTACION Y/O 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 

PMM/CIM/AYTO/PA/AI/041/2019 PATRICIA GERTRUDIS 
CONTRERAS BERNAL 
 
CONTRALORA INTERNA 
MUNICIPAL DE 
MEXICALTZINGO. 
DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
2016-2018. 

 
10 DE 
FEBRERO DE 
2023 
 
 
 
A LAS 12:00 
HORAS 
 

IRREGULARIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
EN EL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LAS 
ENTIDADES 
FISCALIZABLES 

 
A efecto de determinar la existencia o inexistencia de la irregularidad denunciada, dicha diligencia tendrá verificativo 
con la finalidad que comparezca el día 10 de febrero de 2023 a la 12:00 horas en las oficinas de la contraloría 
municipal de Mexicaltzingo, con domicilio en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, 
Mexicaltzingo, México, por las presuntas faltas que han quedado establecidas anteriormente en el recuadro que 
anteceden. Así mismo se le informa que tiene el derecho a no declarar en contra de si mismo, ni declararse culpable 
de defenderse personalmente o a ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con alguno se le 
asignara uno de oficio. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 24,25, 26 y 26 bis del código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria se le conmina a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento dentro del territorio del municipio de 
Mexicaltzingo, México o a señalar correo electrónico para tales actuaciones de notificación con el apercibimiento de 
no señalar domicilio físico o electrónico las subsecuentes notificaciones se realizaran a través de los estrados 
ubicados en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia Centro, Mexicaltzingo, México, que en caso de no 
comparecer se continuara con el procedimiento administrativo y se resolverá con base a las pruebas y constancias 
que obren en el expediente por último se le comunica que el expediente referido se encuentra a su disposición para 
su consulta en las oficinas de la Contraloría Municipal ubicada en Calle Independencia numero 100 Pte., colonia 
Centro, Mexicaltzingo, México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que para acreditarse deberá 
presentarse con identificación oficial vigente con fotografía. 
 
A T E N T A M E N T E.- NADIA ALONSO ESCAMILLA.- Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal 
de Mexicaltzingo, México.- Rúbrica. 

335.- 23, 27 enero y 2 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO A 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

EN FECHA 12 DE AGOSTO DE 2022, EL LICENCIADO RICARDO CUEVAS 

MIGUEL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 210 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

INGRESÓ EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE 

LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD DE LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 817, DEL VOLUMEN 237, PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CON FECHA DE REGISTRO 06 DE ABRIL DE 1974, RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEL LOTE DE TERRENO NÚMERO 58, DE LA 

MANZANA XIX (DIECINUEVE ROMANO), DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 

DENOMINADO “LAS ALAMEDAS”, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 160.00 METROS 

CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 8.00 MTS. 

CON CALLE DE LAS GAVIOTAS; SUR 8.00 MTS. CON LOTE 2; ORIENTE 20.00 

MTS. CON LOTE 1; PONIENTE 20.00 MTS. CON LOTE 57, Y REGISTRALMENTE 

INSCRITO A FAVOR DE “BOSQUE DE ATIZAPÁN”, S.A.; EN CONSECUENCIA EL 

C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN 

DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. 

EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

137-A1.- 25, 30 enero y 2 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de octubre de 2022. 
 
Que en fecha 23 de octubre de 2022, la C. LUZ VIRGINIA LARENAS HERMIDA como albacea de la Sra. LUZ 
VIRGINIA HERMIDA AZAMAR, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral 
la Reposición de la Partida número 23, Volumen 51, Libro Primero, Sección Primera, - - - Respecto del 
inmueble identificado como lote de terreno 41, de la manzana XXXIII, Fraccionamiento Hacienda de Echegaray, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con superficie de 158.78 m2; - - - - con los linderos 
y dimensiones siguientes: - - - NO CONSTA EN EL LEGAJO RESPECTIVO Antecedente Registral que por el 
deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 
partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 
92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
138-A1.-25, 30 enero y 2 febrero. 

 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de diciembre de 2022. 
 
Que en fecha 02 de diciembre de 2022, el LIC. JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE, NOTARIO NUMERO 
140 DEL ESTADO DE MÉXICO, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 278, Volumen 24, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 
Respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno Número 4 de la Manzana 35, del Fraccionamiento 
“LOMAS DE CHAPULTEPEC”, Sección Fuentes, en el pueblo de San Miguel Tecamachalco, en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con superficie de 449.50 M2; - - - - con los linderos y 
dimensiones siguientes: al NORTE: en 16.00 metros, con lote 03; - - - - al ESTE: en 31.00 metros, con la calle 
Fuente de San Pedro; - - - al SUR: en 13.00 metros con lote 05; - - - Y AL OESTE: en 31.13 metros con lotes 06 
y 02; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a 
la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 
Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres 
días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a 
deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
148-A1.- 25, 30 enero y 2 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. JOSEFINA IRMA CARDOSO ALEMAN, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 454 Volumen 141 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 22 de febrero de 1971, mediante folio de presentación No. 2168/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 118,934 DEL 

VOLUMEN 4,204 FECHA 2 DE JUNIO DE 1970 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO FRANCISCO LOZANO NORIEGA NUMERO 10 DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA 

QUE CONSTA LA ADJUDICACION POR REMATE JUDICIAL QUE A FAVOR DE CREDITO 

HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA OTORGAN LOS SEÑORES DON LUIS ANGUIANO 

MORALES, AUTORIZADO POR SU ESPOSA DOÑA ALICIA GUTIERREZ DE ANGUIANO.- 

LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE: FINCA URBANA 

MARCADA CON EL NUMERO 10 DE LA CALLE CINCO SUR, Y TERRENO QUE OCUPA, 

LOTE NUMERO 5, DE LA MANZANA 31, DE LA UNIDAD HOMEX, EN EL KILOMETRO 22-

236 DE LA CARRETERA MEXICO-LAREDO, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, EN EL ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL PONIENTE: 9.20 MTS. CON LA CALLE CINCO SUR, VIA PUBLICA DE SU UBICACION. 

AL NORTE: 10.25 MTS. CON EL LOTE NUMERO 4. 

AL ORIENTE: 9.20 MTS. CON EL LOTE NUMERO 14. 

AL SUR: 10.25 MTS. CON EL LOTE NUMERO 6. 

SUPERFICIE DE: 94.30 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 25 de enero de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

31-B1.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. DANIEL MARCIAL HERNÁNDEZ BÁEZ, 
POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 
02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 6978, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 62 
DEL VOLUMEN 558 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 28 DE MAYO 2004, CORRESPONDIENTE A LA 
ESCRITURA NÚMERO: TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, VOLUMEN: NOVECIENTOS DOCE DE 
FECHA DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
ALVARO VILLALBA VALDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, EN LA QUE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE COMO VENDEDOR “INMOBILIARIA KARUKA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, REPRESENTADA POR EL SEÑOR ISAAC METTA COHEN Y POR OTRA PARTE COMO COMPRADOR EL 
SEÑOR DANIEL MARCIAL HERNÁNDEZ BAEZ Y EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE “HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INTERMEDIARIO EN SU CARÁCTER DE ACREDITANTE Y POR LA OTRA 
EL SEÑOR DANIEL MARCIAL HERNÁNDEZ BÁEZ POR SU PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL DEUDOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CASA A, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DE TIPO MIXTO “PASEOS DE IZCALLI” LOTE 16, MANZANA 18, TIPO MEDIO, FRACCIÓN III DE LA 
LONGANIZA, SAN IGNACIO Y LA LOMA, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; CON LAS MEDIDAS, 
COLINDANCIAS Y SUPERFICIE SIGUIENTES: 
 
LA CASA “A”, ESTA DESPLANTADA EN UN TERRENO IRREGULAR CON UNA SUPERFICIE DE 72.71 M2., CON EL 
SIGUIENTE DESLINDE A PARTIR DE SU ACCESO Y EN SENTIDO DESTROGIRO: 

ORIENTACIÓN, MEDIDA, COLINDANCIA: 

AL ESTE EN 6.00 M. CON LA VIALIDAD, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, (ACCESO A LA CASA); 

AL SUR EN 13.094 M. CON EL TERRENO DE LA CASA B, DEL LOTE 15, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL OESTE EN 6.00 M. CON EL PREDIO COLINDANTE, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL NORTE EN 13.142 M. CON EL TERRENO DE LA CASA B, DEL LOTE 16, DE PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL 
PUNTO DONDE SE INICIÓ EL DESLINDE. 

LA CASA “A” ESTÁ CONSTRUIDA EN 2 NIVELES SIENDO SU DESCRIPCIÓN LA SIGUIENTE: 

NIVEL PLANTA BAJA, CONSTA DE: ESTANCIA, COMEDOR, PATIO DE SERVICIO Y ESCALERA, CUENTA TAMBIÉN 
CON LAS SIGUIENTES ÁREAS A DESCUBIERTO: UN PATIO DE SERVICIO, JARDINES, ACCESO Y 
ESTACIONAMIENTO PARA UN AUTOMÓVIL. 

NIVEL PLANTA ALTA, CONSTA DE: VESTÍBULO, 3 RECÁMARAS (LA RECAMARA PRINCIPAL CUENTA CON UN BAÑO 
COMPLETO), UN BAÑO COMPLETO Y ESCALERA Y UN BALCON A DESCUBIERTO. 

RESUMEN DE ÁREA A CUBIERTO. 

ÁREA DE LA CASA EN PLANTA BAJA 43.18 M2. 

ÁREA DE LA CASA EN PLANTA ALTA 42.83 M2. 

TOTAL DEL ÁREA PRIVATIVA A CUBIERTO 86.01 M2. 

RESUMEN DE LAS ÁREAS A DESCUBIERTO. 

ÁREA DE ACCESO, ESTACIONAMIENTO Y JARDÍN 16.52 M2. 

ÁREA DE JARDÍN 18.97 M2. 

ÁREA DEL BALCÓN 1.24 M2. 

TOTAL DEL ÁREA PRIVATIVA A DESCUBIERTO 36.73 M2. 

LA CASA “A”, EN PLANTA BAJA TIENE UNA SUPERFICIE DE 43.18 M2. CON EL SIGUIENTE DESLINDE A PARTIR DE 
SU ORIENTACIÓN ESTE Y EN SENTIDO DESTROGIRO. 

ORIENTACIÓN, MEDIDA, COLINDANCIA. 

AL ESTE EN 3.400 M. CON EL ACCESO A CUBIERTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA (ACCESO A LA CASA). 

AL SUR EN 4.000 M. CON EL ESTACIONAMIENTO A DESCUBIERTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL ESTE EN 2.575 M. CON EL ESTACIONAMIENTO A DESCUBIERTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL SUR EN 4.950 M. CON LA CASA “B” DEL LOTE 15, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL OESTE EN 5.975 M. CON EL JARDÍN A DESCUBIERTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 
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AL NORTE EN 8.950 M. CON LA CASA B DEL LOTE 16, DE PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL PUNTO DONDE SE 

INICIÓ EL DESLINDE. 

ARRIBA EN 43.18 M2. CON EL NIVEL DE PLANTA ALTA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

ABAJO EN 43.18 M2. CON LA CIMENTACIÓN DE LA MISMA CASA. 

ORIENTACIÓN, MEDIDA, COLINDANCIA. 

AL ESTE EN 1.950 M. CON VACIO AL ACCESO Y CON EL BALCÓN, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL SUR EN 0.600 M. CON EL BALCÓN, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL ESTE EN 1.450 M. CON EL BALCÓN, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL SUR EN 4.000 M. CON EL BALCÓN Y CON VACIO AL ESTACIONAMIENTO PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL ESTE EN 2.575 M. CON VACIO AL ESTACIONAMIENTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL SUR EN 4.950 M. CON LA CASA “B” DEL LOTE 15, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL OESTE EN 5.975 M. CON VACÍO AL JARDÍN, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL NORTE EN 9.550 M. CON LA CASA “B” DEL LOTE 16, DE PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL PUNTO DONDE 
SE INICIO EL DESLINDE. 

ARRIBA EN 42.83 M2. CON LA AZOTEA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

ABAJO EN 42.83 M2. CON EL NIVEL DE LA PLANTA BAJA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

LA CASA “A”, EN NIVEL DE PLANTA BAJA TIENE EL ACCESO, EL ESTACIONAMIENTO Y JARDÍN A DESCUBIERTO 
CON UNA SUPERFICIE DE 16.52 M2. CON EL SIGUIENTE DESLINDE A PARTIR DE SU ACCESO Y EN SENTIDO 
DESTROGIRO. 

AL ESTE EN 6.000 M. CON LA VIALIDAD, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO (ACCESO A LA CASA). 

AL SUR EN 5.000 M. CON EL ESTACIONAMIENTO A DESCUBIERTO DE LA CASA “B” DEL LOTE 15, DE PROPIEDAD 

PRIVADA. 

AL OESTE 2.5750 M. CON LA ESCALERA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL NORTE 4.000 M. CON LA ESTANCIA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL OESTE 3.400 M. CON LA ESTANCIA, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL NORTE 1.000 M. CON EL JARDÍN Y ACCESO A DESCUBIERTO DE LA CASA “B” DEL LOTE 16, DE PROPIEDAD 
PRIVADA, LLEGANDO AL PUNTO DONDE SE INCIÓ EL DESLINDE. 

LA CASA “A” EN NIVEL DE PLANTA BAJA TIENE UN JARDÍN A DESCUBIERTO CON UNA SUPERFICIE DE 18.97 M2. 
CON EL SIGUIENTE DESLINDE A PARTIR DE SU ACCESO Y EN SENTIDO DESTROGIRO. 

AL ESTE 6.000 M. CON EL COMEDOR Y CON EL PATIO DE SERVICIO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA (ACCESO AL 
JARDÍN). 

AL SUR 3. M. CON EL JARDÍN A DESCUBIERTO DE LA CASA “B” DEL LOTE 15, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL OESTE 6.000 M. CON EL PREDIO COLINDANTE, DE PROPIEDAD PRIVADA. 

AL NORTE EN 3.192 M. CON EL JARDÍN A DESCUBIERTO DE LA CASA “B” DEL LOTE 16, DE PROPIEDAD PRIVADA, 
LLEGANDO AL PUNTO DONDE SE INICIÓ EL DESLINDE. 

LA CASA “A” EN EL NIVEL DE PLANTA ALTA, TIENE UN BALCÓN A DESCUBIERTO CON UNA SUPERFICIE DE 1.24 

M2 CON EL SIGUIENTE DESLINDE A PARTIR DE SU ACCESO Y EN SENTIDO DESTROGIRO. 

AL OESTE 1.450 M. CON LA RECAMARA PRINCIPAL, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA (ACCESO AL BALCÓN). 

AL NORTE EN 0.600 M. CON LA RECAMARA PRINCIPAL, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL OESTE EN 0.150 M. CON LA RECAMARA PRINCIPAL, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL NORTE EN 0.150 M. CON VACÍO AL JARDÍN Y ACCESO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL ESTE 1.750 M. CON VACÍO AL ACCESO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL SUR EN 0.850 M. CON VACÍO AL ESTACIONAMIENTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL OESTE EN 0.150 M. CON VACÍO AL ESTACIONAMIENTO, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA. 

AL NORTE EN 0.100 M. CON LA RECAMARA PRINCIPAL, PROPIEDAD DE LA MISMA CASA, LLEGANDO AL PUNTO 

DONDE SE INICIÓ EL DESLINDE. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 23 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y 
EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 
TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 23 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

179-A1.- 30 enero, 2 y 8 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ROBERTO BARRERA HERNANDEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1834, Volumen 307, Libro Primero Sección Primera, de fecha 

04 de junio de 1976, mediante folio de presentación No. 1524/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 31,297 DE FECHA 7 DE MAYO DE 

1976 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMÁN TALAVERA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. HACE CONSTAR LA 

LOTIFICACIÓN DE UNA PORCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 

URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGÓN SEGUNDA 

ETAPA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO. A SOLICITUD DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPARTAMENTO FIDUCIARIO REPRESENTADO POR SU 

GERENTE GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO, SEÑOR LICENCIADO ROBERTO 

ROBLES MARTÍNEZ. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 1, MANZANA 27, SUPERMANZANA 7, UBICADO EN 

EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: EN 20.00 MTS. CON CALLE VALLE DE AMUR. 

AL SUR: EN 20.00 MTS. CON LOTE 2. 

AL ORIENTE: EN 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DEL TARIM. 

AL PONIENTE: EN 7.00 MTS. CON LOTE 40. 

SUPERFICIE DE: 140.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 25 de agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

34-B1.-2, 8 y 13 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. EMILIA RIOS CANCHE, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de 
la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 509-BIS 
Volumen 913 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 10 de julio de 1989 mediante Folio de presentación 
Número 2203/2022. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,013 DEL VOLUMEN NÚMERO 
3,103 DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1988 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 
LICENCIADO LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO ORTEGA NUMERO 20 DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN DE UNA PARTE EL SEÑOR 
ELKAN SORSBY GOLDFEIN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE LOS 
SEÑORES JESUS HERRERA MORO OCHOA, JUANA AURORA OCHOA CASTELLANOS DE 
HERRERA MORO, GUADALUPE JEANET HERRERA MORO OCHOA, MOISES ANGEL VILCHIS, LUIS 
CANSECO AVENDAÑO Y JESUS HERRERA MORO GOMEZ COMO LA PARTE VENDEDORA Y DE 
OTRA PARTE LA SEÑORA EMILIA RIOS CANCHE.- LA REPOSICION ES RESPECTO DEL INMUEBLE: 
CASA O VIVIENDA ACCESO “C”, TIPO CUADRUPLEX, PERTENECIENTE A LA SECCION SEGUNDA 
DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL VALLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COACALCO, 
ESTADO DE MEXICO, MARCADO CON EL NUMERO 28 DE LA CALLE RETORNO BOSQUE 
TEJOCOTES, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 2 DE LA MANZANA 50, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
PLANTA BAJA: SUPERFICIE: 27.85 M2, AL NORTE: EN 2.10 MTS. CON JARDIN; AL NORTE: EN 1.90 
MTS. CON PATIO DE SERVICIO; AL ESTE: EN 7.05 MTS. CON VIVIENDA "D"; AL SUR: EN 4.00 MTS. 
CON ACCESO Y ESTACIONAMIENTO; AL OESTE: EN 7.05 MTS. CON VIVIENDA “B”, ARRIBA: EN 
27.85 M2. CON RECAMARAS Y BAÑO.- ABAJO: EN 27.85 M2 CON TERRENO.- PLANTA ALTA: 
SUPERFICIE: 27.85 M2, AL NORTE: EN 4.00 MTS. CON VACIO; AL ESTE: EN 7.05 MTS. CON 
VIVIENDA “D”; AL SUR: EN 4.00 MTS. CON VACIO; AL OESTE: EN 7.05 MTS. CON VIVIENDA “B”.- 
ARRIBA: EN 27.85 M2 CON AZOTEA.- ABAJO: EN 27.85 M2 CON ESTANCIA COMEDOR Y COCINA.- 
SUPERFIFIE TOTAL: 55.70 M2. 
PATIO DE SERVICIO: CON SUPERFICIE DE: 3.80 M2, AL NORTE: EN 1.90 MTS. CON JARDIN; AL 
ESTE: EN 2.00 MTS. CON JARDIN; AL SUR: EN 1.90 MTS. CON COCINA; AL OESTE: EN 2.00 MTS. 
CON PATIO DE SERVICIO VIVIENDA “B”.- ABAJO: EN 3.80 MTS. CON TERRENO.- 
JARDIN: CON SUPERFICIE DE: 14.92 M2, AL NORTE: EN 4.00 MTS. CON AREA DE DONACION; AL 
ESTE: EN 4.80 MTS. CON JARDIN DE VIVIENDA “D”; AL SUR: EN 1.90 MTS. CON PATIO DE 
SERVICIO; AL SUR: EN 2.10 MTS. CON COMEDOR; AL OESTE: EN 2.00 MTS. CON PATIO DE 
SERVICIO Y EN 2.80 MTS. CON JARDIN DE VIVIENDA “B”. ABAJO: EN 14.92 M2 CON TERRENO. 
ESTACIONAMIENTO: CON SUPERFICIE DE: 16.80 M2, AL NORTE: EN 3.00 MTS. CON ESTANCIA; AL 
ESTE: EN 5.60 MTS. CON ESTACIONAMIENTO “D”; AL SUR: EN 3.00 MTS. CON CALLE; AL OESTE: 
EN 5.60 MTS. CON ACCESO PEATONAL “C”.- ABAJO: EN 16.80 M2 CON TERRENO. INDIVISO: 
25.00% 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 
95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 23 de enero de 2023.- 
ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

225-A1.- 2, 8 y 13 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 09 de noviembre de 2022. 
 

Que en fecha 08 de noviembre de 2022, el C. LUIS ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ en su carácter de 
apoderado de la sociedad denominada “DISTRIBUIDORA ATLAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 
la Partida número 23, Volumen 33, Libro Primero, Sección Primera, - - - - Respecto del inmueble 
identificado como lote de terreno 07 de la manzana 30, de la Sección Tercera del Superfraccionamiento 
Industrial “Alce Blanco”, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con superficie de 
2,071.76 M2; - - - al NORTE, en 30.30 METROS con propiedad particular; - - - - al SUR, en 30.30 METROS con 
calle Central; - - - al ORIENTE, en 69 METROS, con el lote 8; - - - - y al PONIENTE, en 68.20 METROS, con el 
lote 6; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a 
la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 
Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres 
días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a 
deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

226-A1.- 2, 8 y 13 febrero. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA SEÑORITA VIRIDIANA MAYORGA 
CONTRERAS, EN SU CARÁCTER DE INTERESADO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN 
ESTE RECINTO REGISTRAL SOLICITANDO LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1414 DEL VOLUMEN 84 
LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA DE INSCRIPCIÓN DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, QUE MEDIANTE LA ACTA SETECIENTOS VEINTINUEVE DEL 
VOLUMEN NOVENTA Y UNO, DE FECHA DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
ANTE LA FE DE LA LICENCIADA RITA RAQUEL SALGADO TENORIO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA Y NOTARIA PUBLICA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL EN EL QUE CONSTA EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA EN EL QUE INTERVIENEN EL SEÑOR IGNACIO SOLANO OROPEZA EN SU CALIDAD DE 
VENDEDOR Y POR OTRO LADO EL SEÑOR RICARDO OROPEZA GARCÍA EN SU CALIDAD DE 
COMPRADOR SOBRE LOS PREDIOS DENOMINADOS “EL POTRERO”, “EL VALENTIN”, “EL CECILIO”, 
“SAN MIGUEL TEJADEÑOS”, “EL BARRIO” Y “LA PRESA” UBICADOS EN LOS TÉRMINOS DEL PUEBLO DE 
SANTA MARIA CUEVAS, SIENDO QUE MEDIANTE ACUERDO DE FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 
MÉXICO, LE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
EL MENCIONADO ACUERDO, HACIENDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A 
UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 
DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ZUMPANGO, MÉXICO A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- ATENTAMENTE.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

227-A1.- 2, 8 y 13 febrero. 



Jueves 2 de febrero de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 21 

 
 

 

102 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. JOSE MANUEL ALMANZA LOPEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de las Partida 502 Volumen 61 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
11 de julio de 1966 mediante Folio de presentación Número 1987/2022. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 90,147 DEL 
VOLUMEN NÚMERO 2,967 DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 1965 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO FRANCISCO LOZANO NORIEGA NUMERO 71 DEL DISTRITO 
FEDERAL EN LA QUE CONSTA LA LOTIFICACION QUE OTORGA HOGARES 
MEXICANOS S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR LOS SEÑORES DON FRANCISCO 
SALDAMANDO Y DON JOSE LUIS SIQUEIROS Y BANCO MEXICANO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARIO DON JUAN ORTIZ 
HERREJON, COMO FIDUCIARIO DE DOÑA DOLORES DE CASTRO: DECLARAN QUE 
MEDIANTE OFICIO 203 EXPEDIENTE 4854 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1964 FUE 
AUTORIZADO LA LOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO HOGARES MEXICANOS EN 
EL QUE SE HACE CONSTAR QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO REPRESENTADO POR 
EL LIC. JUAN FERNANDEZ ALVARRAN Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. GUSTAVO BARRERA SE AUTORIZARON LOS PLANOS Y OFICIOS A TRAVES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS LOS CUALES 
OBRAN EN EL APENDENDICE DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL 
FRACCIONAMIENTO HOMEX.- LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO HOGARES MEXICANOS LOTE 18 
MANZANA 7, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL ESTE: EN 9.20 MTS. CON LA CALLE 5. 
AL SUR: EN 10.25 MTS. CON EL LOTE 17. 
AL OESTE: EN 9.20 MTS. CON EL LOTE 3. 
AL NORTE: EN 10.25 MTS. CON EL LOTE 19. 
DISTANCIA: 18.60 MTS. A LA AVENIDA NORTE. 
SUPERFICIE: 94.30 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 23 de enero de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
232-A1.- 2, 8 y 13 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad, Unidad de 
Asuntos Internos. 
 

E D I C T O 
 
POR ESTE CONDUCTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 45 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 204, 209, FRACCIONES IV Y XXXV, Y 216 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 1.4 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN II Y 26 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, Y ATENDIENDO AL PODER 
NOTARIAL NUMERO OCHENTA, VOLUMEN 5, FOLIO NUMERO 111 AL 115, PODER GENERAL QUE ME OTORGA EL 
TITULAR DE NOMBRE LIC. CLAUDIO VALDÉS CARRANZA, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS, ANTE LA FE DEL LIC. MARCELO ROSSETTO ARMIDA TITULAR 
DE LA NOTARIA NUMERO 185, EN EL ESTADO DE MÉXICO, LO QUE HACE CONSTAR DESDE EL DÍA 23 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021; NOTIFICO A USTED C. NANCY MARTÍNEZ ORTIZ, LAS RESPUESTAS DERIVADAS DE LOS 
ESCRITOS DE PETICIÓN PRESENTADOS ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS, EMITIDA POR PARTE DEL LA 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES EN ASUNTOS INTERNOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNOS, MEDIANTE LOS OFICIOS NÚMEROS 206C0301020200L/67/2022 SIN FECHA Y 206C0301020200L/68/2022 
DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; EN LOS QUE SE COMUNICA LO SIGUIENTE: 
 

“OFICIO No.: 206C0301020200L/67/2022 
ASUNTO: CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE PETICIÓN. 

 

POLICÍA TERCERO 
NANCY MARTÍNEZ ORTIZ 
PRESENTE 
 

En atención a su escrito dirigido al Mtro. Claudio Valdés Carranza, Titular de la Unidad de Asuntos Internos 
Sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el cual expone lo siguiente: 
 

“… solicito de la manera atenta y respetuosa, en base a los artículos en atención a mi derecho de petición 
Constitucional en atención a lo dispuesto en los artículos 1, 6, 7, 8,y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 1.41 del Código Administrativo del Estado de México y artículo 20 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se me faciliten copias de la carpeta de 
investigación que se está llevando a cabo hacia la que suscribe, Policía Tercero Martínez Ortiz Nancy, 
encontrándome suspendida temporalmente del cargo de Jefa de Servicios, Titular del Agrupamiento de 
Tránsito Jilotepec, hasta en tanto se resuelva la investigación realizada por la Unidad de Asuntos Internos, 
desempeñando funciones administrativas, sin tener contacto con la ciudadanía ni atención al público así 
como evitar la asignación de funciones de escolta o cualquier actividad que involucre el uso de vehículos 
oficiales y/o patrullas, tal como lo indica el oficio girado y dado por la Superioridad No. 
20601000000000/SPE/7942/2022, de fecha 06 de junio del 2022 y recibido hasta el día 08 de junio del 
2022,…” (Sic) 

 

En atención a su solicitud, le comunico que una vez finalizada la investigación, se turnó a esta Dirección de 
Responsabilidades en Asuntos Internos, para que solicitara el inicio de procedimiento a la Comisión de Honor y Justicia 
(CHJ), lo cual se hizo, a través del oficio 206C03010000000/430/2022 de fecha once (11) de julio de dos mil veintidós 
(2022) anexando a este, el expediente de investigación UAI/EDOMEX/OFICIO/0113/2022, por lo que este organismo, 
se encuentra impedido para proporcionar las copias solicitadas, por lo que, corresponderá solicitar a ese Órgano 
Colegiado las copias requeridas. (…)” 
 

“Metepec, Estado de México, a 20 de septiembre de 2022. 
 

OFICIO No.: 206C0301020200L/68/2022 
ASUNTO: CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE PETICIÓN. 

 

POLICÍA TERCERO 
NANCY MARTÍNEZ ORTIZ 
PRESENTE 
 

En atención a su escrito dirigido al Mtro. Claudio Valdés Carranza, Titular de la Unidad de Asuntos Internos 
Sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el cual expone lo siguiente: 
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“…en base a mi derecho de petición consagrado en los artículos 1, 6, 7, 8, 14 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1.41 del Código Administrativo del Estado de México y 20 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicito me sean mostrados los “correctivos 
disciplinarios” o en su defecto copias legibles de las mismas, de quienes omitieron trasmitir la 
indicación dada a mi audiencia que tuvo lugar y fecha de celebración, a la cual nunca se me notificó, 
toda vez que así lo ordeno la Inspectora General Yazmín Butrón Cárdenas, Directora de Policía de 
Tránsito, misma que ordenó se llevaran a cabo dichos correctivos disciplinarios, por no haberme 
informado en tiempo y forma y por los debidos conductos sobre el Primer citatorio para llevar a cabo 
la entrevista y/o audiencia en la Unidad de Asuntos Internos, mimas que debió llevarse a cabo el día 
02 de Mayo del 2022, a las 12:00 horas, esto derivado del cuestionamiento de la Inspección General 
Yazmín Buitrón Cárdenas, Directora de Policía de Tránsito, el día 12 de mayo de 2022, día en que se 
me cito a mí y a la Policía Tercero Núñez Santillán María Elizabeth, Encargada de Turno C, Policía 
Hernández Pedraza Gabriela, Encargada de Turno B y Policía Tercero González Romero Cecilia, Jefa 
de Turno A, para tratar problemas generales de indisciplina dentro del agrupamiento Transito 
Jilotepec, no omito mencionar que el punto principal a tratar fue el que no se llevara a cabo el 
correctivo disciplinario de la Policía Tercero Núñez Santillán Elizabeth, derivado de su falta de 
disciplina al brincarse los debidos conductos toda vez que reiteradamente fomentaba la disciplina 
entre las compañeras principalmente de su turno, siendo aproximadamente las 16:00 horas, 
encontrándose aun en la reunión en comento, en el interior de la oficina de la Inspectora General 
Yazmín Butrón Cárdenas, Directora de Policía de Tránsito recibo un cuestionamiento por parte de ella, 
sobre cuál fue el motivo del por qué no asistí a la cita programada con Asuntos Internos el día 02 de 
mayo del 2022,a las 12:00 horas a lo que conteste de manera inmediata y con toda seguridad que 
nunca fui notificada, no recibiendo por ningún medio notificación alguna para mi asistencia a la cita 
en mención, a lo cual la Directora contestó de manera verbal “la notificación me llego a mi chat el día 
23 de abril”, llamando a su grupo de comando (administrativo), cuestionándolas del porque no 
informaron o hicieron llegar dicha notificación y ordeno sus correctivos disciplinarios por la omisión 
de la citada notificación mencionando además que había una multa de 100 días (no especificando de 
que) misma que ella no iba a pagar, dejando ver que dicha multa la pagaría quien resultara 
responsable posteriormente el día 13 de mayo del 2022 le solicito por mensaje de watsap al Grupo de 
Comando de la Coordinación de Tránsito Valle Toluca, el oficio o foto del mismo de la primera 
notificación a la audiencia con asuntos internos, a la que no asistí por no haberme informado.” (Sic). 

 
En relación a las manifestaciones vertidas, en este su primer párrafo, se informa que ésta Unidad no impone medidas 
disciplinarias, por lo que éste Organismo se encuentra imposibilitado para proporcionar la información solicitada, 
correspondiendo a la Secretaría de Seguridad del Estado de México y en particular a la Dirección de Policía y Tránsito, 
quién es la que conoce las condiciones de trabajo donde presta sus servicios, requerirle dicha información. 
 
En cuanto al segundo párrafo de su escrito de petición, donde expresa lo siguiente: 
 

“Cabe mencionar que el día 26 de mayo del 2022, se me notifica mediante el oficio número 
206C0301010000L/6027/2022, de fecha 20 de mayo del 2022, girado por la Superioridad “Se solicita 
notifique, SEGUNDO OFICIO CITATORIO”, dejando ver que se hizo caso omiso al primer oficio citatorio, por 
lo que asistí a dicho citatorio…” (Sic). 

 
Al respecto se refiere, que, con el fin de recabar su entrevista en el expediente de investigación, se emitió el segundo 
citatorio, sin que ante la inasistencia de la diligencia programada para el día 02 de mayo de 2022, conllevara a un correctivo 
disciplinario o sanción por parte de la Unidad de Asuntos Internos. 
 
No se omite mencionar que mediante oficio 206C03010000000/430/2022 de fecha once (11) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se remitió el expediente a la Comisión de Honor y Justicia (CHJ), Órgano Colegiado ante el cual se inicia el 
procedimiento administrativo. 
 
ANTE ELLO, EN TÉRMINOS DE LOS SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA TODO LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. 

 
ATENTAMENTE.- DR. ENEDINO SALAS GONZÁLEZ.- DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES EN ASUNTOS 
INTERNOS.-RÚBRICA. 
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